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ADfiHNISTRACION DE IJUSTICIA

P'5'QUESITORIAB

fj;ajo a;;ercibimiento de ser declaradoll
rebcl<!es y de incurrir en las. dcrnáll
Tesponsabúidades leflales, de no prc
8enlar-¡;e lv's procesailos que a cOn ti
tl/Ladón se expre¡;al2 en el plazo qw:
se les rija a contar desde el dta de
la TlIlfJ(icac1ón I!d 'JI"m,~iiJ en este
perió(lt~o oficial y ante el 111('7. CI
Tribll~wl que se serlala, se lC$ cila,
Itarna y empla:.a, encal'gándose a 10
:las la~ ,ltUuridarles 'y A1JcrrlGs de la
Pul ida judicial lJToccdau a la busca,
C(¡I¡IUra y conducciól1 de aqueUcJ,
~Jo)r)iáldOlos a dispusic1ón de dicltQ
J¡~e:. o Tribunal, con arre{Jlo a fOil

c.rlícuios 512 V ",38 de la l!!y de En·
j:liciami'!nto f:ri'l"\mal., 5H del C6
digo (re Justi.cia .l/iiilar 'lJ 367 de la
ley drJ Enjuiciamkntn Mhtar de
Mm'fr/l:~

1.4.32

.t.BAD PARDO, ::Vfan,lel; natural de
la parrooquia de Eurela, provincia de
Lugo, deo veinte años d.e edad, soltero,
lIill m¡j,s señas conocidas; ui)miciliado
fl.1timamente en Burela; comparecerá
en . el :~rrnino de treinta días ante el
Caüjtiin de corbeta D. Ramón Rodrí
gu~z de Trujillo y Sequera, en la Co
ro~::1di1ncja de Marina. de Bilbao. para
J)restar declaración en causa que se
{nS1.nl;re para a,'eriguar l~s respousa
bilil!a<les que pudieran derivarse de
unas lesiones sufridas por el ref-::rido

.Indh-id tIC> a bordo del vapor mercante
€'iOpafiol "Paco Carcía", en la ria de
Bil!"2.Q, hecho ócurrido el día 8 de
Agosto de 1 925.-Bilbao, 30 de Enero
de 1~2G.-El Juez instructor, Ramón
Rod:i¡;uez.

nr-649

U.33 y U34

ACOI~DAGOITIA E1GUREN, Casimi
ro; hijo .de Domingo y de María, natu
ral <le Breña, y domiciliado última
mente ello 11>arrang-uelúa (Vizc:J.~-a); de
~reil1ta y cuatro años de edad, de esta
llo casado, de oficio carpintero, cuerpo
regula·r, ojos castaños. cejas castañas,
pelo negro, frente regular, nariz recta,
boca grande, color sano, barba y bigote
afeitados~ sin sefias particulares, y pro
cesado por el delito de deserción mer
c~1l1e; comparecerá en el término de
treinta d..ias, contados desde la puhli
caci ón deo la presente en la GACE"r.'l. DE
1>IADItID y- Be/letín Oficial de la provÍI¡,.
da (le Vizcaya, ante el Juez instructor
de la Ay~dantía d~ Marina de Leqllei
tio, D, A:D-top.io Breijo Azl.l? AJfel'ez dl;l
¡íavío de la E. Á. :R., para responder
1\ los cargos que le resulten en causa
que se le sigue por deserción del va·
por ..AlIg:ela" en el plerto de Filadel
fia: apercibiéndole que de no verificar
lo en el plazo señalado ni ser habido
serA. d.ecI..arado rebelde-LeQueitlo, 29
de Enero de 192C.-El Juez instructor,
Antonio Dreijo.

olM-6U.

U.3i)

ALCALA Gm:IEZ, ::\Iariano; corneta
del batallón de Montaña Alba de Tor~

mes, número 2; hijo d'e. Eduardo y de
}[al'ia, natural de Cazorla (Jaén), de
oficio hojalatero lampista, de veInte
años de edad, soltero, estatura 1,553
metros, pelo ca~taño, cejas al pelo, co
lor rubio, ojos grandes, nariz reg·ular.
boca id\;!n1, barba poca, señas particu
lares ninguna; avecindado últimamente
en Ronda (:Málaga); procesado por la
falta grave de deserción; comparecc-rá
en el término de ocho dias, <lontados
d.esd.e la publicación de esta requisito
j'ia, ante el Teniente Juez instl'lLútor
de <licho Cuerpo, D. José Sánchez Có
mez, residente en RO<lda, cuartel '.fe la
Concevción; bajoaperclblmiento que
de no efectuarlo será declarado rebel~

de.-Ronda, 18 de Enero de 1926,-El
Teniente Juez instructor, José. Sánchez
GÓmez. JG-69'l

1.436

ALVAI~EZ ALVAREZ, BIas· hilO de
Domingo y ele Teresa, nat"ural' de·San.
~a C!"uz (Páramo del Sil), provincia de
León, de veintidós años de edad de
Ofic~o jornalero, de estado soltero: ig
no\"¡¡,ndose sus demás señas personaleS"
domiciliado últimamenue. en Sama Cru~
(Páramo dcl Sil). y sujeto a expedIen
te por haber faltado a concentración
a la Caja (le Recluta de Astorga para
su destino a Cu-erpo; comparecerá, den
tro del término de treima diás. en este
JUZ;;).do militar aJ:!te el Juez inaUuc
tOl' D. Luis Sáncbez Cantón. Teniente
<le Anmería, con de~tino en el 15.· re.
ginüento ligero, de guarnición en esta
c,,¡;ital, baju aperciLimiento de ser de
cl;¡¡-ado rebelde si no lo efectúa.
Ponte,edra, 20 de Enero de 1926.
El Ttuiente Juez; instructor, Luis Sán-
cllez Cantón, JG-C85

L!l36 Lis.

AXGLADA BARO, Juan; hijo de
Antonio y de Rosa, natural de Salar~

dú (Lérida), de veintiún años de edad,
siendo su estatura de 1,720 llletros;
liujeto a expediente PUl' haber faltado
;¡, incorporación a la Caja de Recluta
de I3alaguer número 62 pal'a ser des
tin<1l1o a Cuerpo; compareco::rá en Bar
celona, dentro del plazo de treinta días,
ante el Juez instructor D. Diego Mar
mol Aguiza, Alférez del Regimiento de
Artillería de Plaza y Posición núme
,ro 2, de guarnicioll en Bar-celona, bajo
3.~rciblmiento de ser declarado rebelo
de si no 10 e!ectúa.-Barcelona, 25 de
Enero de 1926.-EI Alférez Juez inl>
tructor, Diego Mármol.

l.

:1.437

nE:"mITO Jt'AN, Hcrmlnio; hijo de
Alejandro y de J()seta, natural de Car
cagente (Valencia), de veintiún años
de edad, 1,620 metros de ~statura,

profesión jorna.l~rQ, de estado soltero;
domlclllado últlmam.ent~ en Ca.rcagen
te y sujeto a exp~lente por haber fal
tado a concentraci6n a. la Caja de Re
cluta de Alcln, .{¡mero 40. para BU

de5tino a. Cu.erpo; compareced., dentro

del término de treinta días, fn Valen..
cia. ante el Juez instrctor D. Franciscll'
Romero Herrero, Teniente de Caba!le..
ria. con destino en el regimiento Caza.
dores de Victoria Eugenia, número 22.
de guarnición en ValencIa, bajo apel'
c~bimiellto de ser declarado rebelde sI
no lo e-fectúa.-Valencia, 27 de EnerQ"
d 1926.-EI Teniente Juez instructo1'll
Francisco Romero, JG-705-

1.438

EE?\GOA ANSOTEGUI, Cosme: bij'
de Franci:oco y de Gregoria, natural del
Ochandiano (Vizcaya); domiciJjado til.
timamcnte en Guernica. nacido el 271
de Septiembra de de 1904, profesión;
mal"Íno; procesado en causa número 2(
de 1926, por el delito eLe deserción del
vapor español el "Condado", en el
puerto de Tampa; comparecerit en t';¡r.
mino de treinta dias, contados a pat-<.
tir de la puo!icación de esta requisi-'
toria en la GACETA DE MAIJRIn. enest~

juzgado de Marina ante el Juez: ins..'
tructor D, José Corral Rabanillo, aper<
cibiéndole que de no v,eri.ficarlo se1'(
declarado en rebeldia.-Bermeo. 29 fl~'

Enero de 1926.-El Juez instructor..:
José Corral Rabanlllo.

JrvI-t;45

1.4,39

BRANDARIZ TOUI3ES, Julio: hijQ
d.e José y de Manuela, natural de Eran..
dariz (PontevedraL de veintidós añOs.
de edad, sujeto a expediénte por ha~·

1>er faltado a concentración a la Caj~

de Recluta de La Estrada. para su des-c
tino a Cuerpo; comparecerá dentro det
término de treinta dias en el cuartel
de Alfonso XII ante el Juez instructol'
D. Julio de Cavia Ibáfiez, de Infant~

ría, con destino en el regimiento 1sa4 .

bel la C2.tó!ica, de guarnición en Llf
Coruña, bajo apercibimiento de ser d~
clarado rebelde si no lo efectúa.-L~

Corufia, 26 de Enero de 1926.-EI Co..
mandante Juez instructor, Julio de Ca"
vla. JG-655 .'

U.40

BRW::-l GOl\IEZ, José; hijo de Ca~

men, natural de Oleiros (Coru.li.a), d~

estado soltero, profesión marinero, d~

veintiún años <te edad, cuyas señas Iler~'
sonales son: frente regula.r, pelo, ce:.
jas y ojos castaños, nariz y boca regu~
lares; domiciliado últimamente en el,
vapor "Barcelona."; pro.aesado po~
<teserción mercante; compa¡rece.rá e~

el término de treinta días ante el se,
ñor Juez instructor de la Comandanci~

de :Marina de Baroolona y de la cau~

número 290 de 1925, D. Mariano Mc;i;1
neu y Ceresuela, Teniente Auditvr dE!
sf>~unda clase. bajo apercibimiento qu~
de~ no conwarecer en el plazo señalad~.

será d~larado rebelde.-I3arceJona, 2f
de Enero de 1926.-El Juez instructor;
Mariano Moneu. JM-590

. ,. 1.441

CABANES SERRA, Joe:é; hijo d~

Luis y de Pilar, natural de Vlcb (Ba.:6
calona), de velntl'6n aftos de edad, i
euyaa eefla.ll personales 8<m:. estatw"~
1,650 metI"l)s, llelo castalio. cejas al
oelo, ojos pardGs, nariz regular. boca

(t'ontinúa en la páyillU 39:1,)
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q'1e bn ('"cedido de los realizados por el concepto respectivo.
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10.995 l> 1. ;¡1í5
4.20 l) 32 . :~05

7.71:.!." 77.01\0
» 2.5LO 3.450
9.418 l) 74.2$2
» 526.439 70.517
» J) -- 16.6'1()
» 2.29t.574
» 10.5864.G03 410.287

11.130 1.3úl.~31

1.34:3 t
» l)

1.360 6.631.501
290 -- 54

Minas
rcale!;

Derlj(bos
UtilidadesIndustrialTerritoriaJl'BOVINCUS

C€dulas a j~r~~';'i al
y puertos AI~oholcs Cer\'eza

persoll~leo trancos I
.A~ava...... l) I » I lOS.103¡ » JI 43.127/ 96.5ul 330

1
--48-.3-0-7

1

.Alb:lCete•••• 2.001".545 704.660 53:.l.0t5 471.417 17.1:35 104.787 » 1.3-34.950
Alicante •••• 3.014.115 2.176.16.3 1.974.65911.630.8331' 2:J.875 100,4::H 9.ú05.S41 81V:D7 __
Almerfa •••• 1.955.821 545.919 421.3!H 48).S71 425 2i!l 44.551 1.75L586 11.372
.Avlla •...••• 1.593.239 372.286 204.2121 363.147 8.0521 135.7':;1 1 60.4f;8
BadaJoz •••• 5.951.722 1.570.626 565 b37! 1.9·19.704 lSl.U21 2iN.785 487.803 S40.8:m
Barcelona •• 9.624.898,17.335.05725.532.98612.955.386 301.0640 4()[.2li 101.865.70d 2.935.756
Burg(J'l! .••.• 2.121.517 943.583 531.!J30 720.598 117.617 207.841 101.116 64.792
Cáceres••••• 3.332.761 946.324 454.050, 8sI.7SS {3.090I 227.4l3 430.2671 7.572
Cád~r. •••..•. 3.~98.414 2.287.033 2.76S.911 2.0;1.1.563, 2J .403 21.184 6.54.1.991 712 379
CasteJIón ' .. 2.33!.231 1.325.616 535.176 6:50.659 25.748 20;.218 :lJa.6il 99 SSS
CiudedRea!. 3.126.1.')1 1.061.713 591.565 1.14LG~41 341.95:>1 2:)2.078 ; 3.0:n.823
C6rdoba "" 4.34<1.184 1.903.631 1.:)95.896 2.368.040 955.537 163.GOl 2.S:~a 287.258
Corufia ••.•. 3.3Bi,7U7 l.730.3l5 1.370.128 1.527.1521 34.031 19().7i ;6 4.5llí 277 6i.On3
Cuenca •.... L872.t334 475.4!h 2;)0.182 331.3991 27.930 134.i17l" _!) Q_ J72.539
Gerona .•.•. 2.14tl.257 1.5B.735¡ 78,\.799 876.327 65.0S6 23(1AI6'1.,.'5.6,){,~,(l 121.033
Granada .•.. 3.816.242 1.011.564 1.571.382 1.250.5831 212.88lJ J2!.17V 8(;.517 1.5(;5.2í17
Guada1ajara 1.957.530 470.511 281. 115 369.3321 46.72i 1110.270, 1.851 ji. 755

ii~~~~~~:: 2.4$;'5.15 6G~,3S41 {:g~~:~~ 81t6SS 1.2~t¡~~1 4~t~~;114~:~g::~ii~ 4~fl:~~;
Huesca ••••. 2.~l5.{77 ?3~.~:~1 308.523 4~7 .275 ..4?31?1 155.17a 3·15. 1!.lB 10 115
·Jaé~ ....•••. 3.1151.228, 1..:6:...6'!-31 1.417.137 1.418.471 1.163.40;}¡ 231.S3~ 82:3 !l~.08i
León ••••••• 2.438.2191 750. 8311 447.445 749.309 ~39.51Q 24-l.(¡JO 4.~8 79.166
Urid~ 2.239.133, 9;j5.~1 340.134 570.163 92'J ti8'l h3.175 180.154 llfl858
LogtQ.i19 ••••!!;701.t~~r lSafr;:::741' 411.'127 ti3S.1"97. 49.125

1
9f).427 9.5)7 Is2.S05

'~tíf': :...... 2.148.7831 587.022 296 262 701. 712 83.Sll 212.743 65.810 .35.3S6
Madrid ••••• 14.57~.4~5 lO'~~?'O?? 5S.803.~8:> 17.76 1,59lJ 17. 9~.[j1 2~1.015 4;!3.7:':8 2Bil .013
){ál~l\ ••••• 3.92/.1<>1 1..ülJ.433 2,40 •• 2902.192.587 48.9¡)31 45.67~ 9.878.02:) 9.921
Mun'-¡a ..••• 3.423.705 1.570.673 1.202.4g0 1.45J.191 580.283 .",z ••')8'! 4.!HJ7 902 63~.74!

Navarra •••• '1 » 243.426

1

" 85.fi46 73.97J. 106.1:H 578 976
Orense ••••• 2.~24.5U 536.051 32·1.517 591.406 32.333 83.667 292.370 lOO.tii5
üvicdo ••••• 3.3GO.l:;;} 2.360.4lU 2.56O.l7$ l.9:JO.63J (j(H-.856 2ü!l 113 9.133.940 1O:~ ..'i35
P.aloncia•••• 1.l!OJ.572 55).437 280.620 479.¡¡O~ SO.6551 103.S091 13.34ii - ;;.180
Poi! ~vcdr;¡.'1 2.54G.:J25 1.2tl7.80S 1.013.526 !)62.6!)8 9.~8G¡ 1l(\.230 7.273.934 22t.902
Salam:'nclI .• i 3.J45.205 l.Oü9.9dl 501.191 1.038.~S 12.9U8 215.301 703.010 3:1.882
Santander •• : 1.974.559 1.60-1.710 2.170.466 1.176.096 68~.7IS H'.50tl 17045.672 71 868
Scgúvia .••. 1 l.i:w.385

1

. 0175.413 261.762 2S:3.780 5.5~i) 114.257 :n6.f.71 240.323
Be~íll;¡ ..... 11.397.097 ::1.369.774 3.067.079 4-,2!JJ.690 251.tWi lI.iI.81922.SS2.059 472720
~ria .•••••• 1.14:7..174 314.165 152.4!-8 238.516 2:L1l3i 12$.074 10.427 S,(j!jil
farrag. na.. 2.56:;1.181 1.478.616 714,'077f 785.071 149.907: H,i6.4QS 2.226.446 - 438.481
ferue1. .•••• 1.81J3.39.t 563.021 26:1.191 :US.1l9 232.6511 17&.053 - 491 8.516
folCUQ •••.• 3.2~7.540 L~i8. ¡ 36 3~2.82S 807 301 ' 14.781l: 270.337 2.097 7~.j,,853

VaJe'lcia .•. 8,060.956 5.5::17.Ú'85 3.211.6i2, 4.0:.!7.673 1().94~i ::I90.02519.289.9.l,l lO3.S!8
Val1a<iol1d.. 3 .0::.0.580 1~3B.231 l.lti3.437 9:W.816 1081 156.752 7 AH 27U.598
Vizcaya .••• 1 ~ » . f.1.~6.g.1~2 ",} 15~.217: 4ZJ.40613!,).617.Ü35 1.15ti,866
zamora •••• í 2.181.414 603.4.%, lH7 .25-1 i).,;007o¡ li.OlO¡ 172.313 ilS7.4jl1 85.452
ta.ragGza"'I4-.g[)Ll~8 2.33!.i~~1.56~.31S 1.5~~.0931 7~'!~~1 223.403 1.014 1145.850
Balc:,¡reS; ... l.sn2.5.26 1.480.5631 83;).020 6~:".715· 2;>.",,,;)\ 15-1.0~~13.76;'.!jSi 271.74:9
Canar-:llS (TI;'- .

~~{~'~~f 1.05;.998

1
53!.6H

1

1:;48. 196¡' 652.138. 2.9M! 40.VH,2.200.42<; 6'\l33¡ 43538 •

" l'ahn:tIl) .... 1 1.1'i••779 625.014 66i.598 6S7.123 » I ;3?35JI3.oso.6l6 18.782 13.757 1)
, I

Ol1eJnu eell'\ ", 1 .,. a:::~'J¡' 11 124.!:133¡iO.l/4.6S41, 1\)].125 ~ ¡ ~ 173.094 5.522 SHJ¡U)[ll'998 21.602.743 o~.

1&'!5-2G..... l55.Z9U6(jl83.30-1.'.2~rli4.6Hl.345110.t,)03.0i.J5.9.927.07'ii13.72i.21lJ¡351:.!)01.l26 24.1386822.229.119 51.100.S84. 2.4 2.831)

¡ ·~~~~~.~~¡160.353.2G1 91.116.2111'19:1.378.7S6'SO.056.795l3.678.4:218059.22~ 357.858,230 25 277t81 2.177.730 40.978.28H
1

4.805.72G,. ¡ 1 I 1 _

!MJ~~~'.~~ "-:'6.061.801 ,:"8351'!l!)[I\"18.7ii9.441j- 5:J .7:10\ +218:6651 +. 666,991 -2.95/.104 --l.l39.2!-J9 + 51.389 +10.122.1;90 -2.4V2.801
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..,
mero 20

meses de Julio a Enero del año económico de 1925-26 comparada con la de igual perrodo del 1924-25.

7
9

.
l

1
3
8
4.
¡

7
99

33

,
7

'---~

JT,..lllSpOt- I LQ~ demá~1 TOTAL I TOTAr.
D1FI:;I{ENCI.A8

Prol'ieclitd.s I ell 1925·26 ,
tes tcr.-estrcs AlllmbraGo Tabacos Timbre LoteJ'fas l'c,~au<lado recaullado

1 fluvi.ucs I recurso. \ en 1 &2 5 - 2 6 • en 1~ 2 ~.. 2 5
Más Menos

", I .
l· I

I ,e·

22,Il3D " 77.(J~~01 l) 61.·E6 & 780 ..'i46 J.337.677 1.372.308 l) 34 63
2l,3[j6 ]59.62! 74.784 ~ 12.3851 » 23~1.()OO 5.777.804, 5.4~2.701 2D:3.103 ~

75.n~ 354.188 13l.466 l) 24.086 » 644 083 20.n7.n7 25.823.759 » 5.346.2
24.HJ7 106.7¿3 30.5¡¡9 » 18 649 l> 182.453 6.30S.166 5.78!.756 613.410 »
lS .ü{i:; 8l.356 290.::157 l) WO » 137.6l5 ::1.306.535 3.527.827 1> 221.29
ULIU) 421.0G3 115.81l2 » - 201 l) 62::1. lIS 12.5i3.570 12.126.790 446.780 1)

2.3;),>'711 4.117.771 7S6.034: l) 4.581,721 1) 4.071,29] 190.83(j.385 19UjIS 44a . ~ 3.682 O
ü(l.91. 17:L740 299, :l5tl, l) 15:748 1) 387.388 6.376.643 5.808.-108 558.235 l)

43.:n 175.87i 20:).635' & ~ 1) 185.971 6.937.139 6.67!l.14ii 257.ü!H ~)

41. 6:30 509.135 125.662
1 » 51.511 D 4.195.903 2a.5S6.586 24477.777 l) 89l.19

111.024- Hj~.O.22 71.961 l) 30430 1) . 307.717 6.;HL7001 6,493.003 1) 171,;~0

14.117 529.0;2 48.0i7 » 32.:iOÚ '1> 498.831 10.453.661 11.768.ú3fl 1) 1.314.39
79.732 435.2156 ml.3041 '1> » D 702.492 12.5840 l69 13.0:U.603 D 438.43

261. 7.j:~ 377 .218 IO!.lS0: D 87.!lliO D 923.781 14.7!H.590 17.330.727 & 2.5J8,13
1l.!).'J9. 106 867 55 0::81 » 20.631 » 174.420 3.638.007 4 267.182 1) 6<:0.17

117 .::::;3 1 327.5:H SH.5U l) l} l) 485.l93 42.4~7.423 3i.821:1.161 7.601.265 »
14. a."',~d 38:20302 9(;'~W2 l) 245 743 '1> 421. 7151 18.810.130 18.~U.767 1> 122.63
28.2,11 m.:¿47 62.861 l) '} D 18ü.66:) 3.6';5.311 3. 7I!). 930 » 04.61
91. dl l f: 131.411 » 2S7.S85 1) 1.921.500 47.003.28'1 44.00601!J :;.997.265 »

:no.Olj71 202.735 91.807 )} ]5. 5~9 ¡) (j0,O 29!¡ 14 !il7.3J6 IL3G7.158 010.148 II
42 607 176.557 11:].618 • 16.313

1
1) 407.063 4.7\)'¡.357 4.c97.307 97.050 l}

lOl.i'-:~ 380.4% 173.\H5 1) 143.149 a 421.160 11.410.923 11.27U174 138.949 l)

;1,1 ii l3' 12G.U¡¡(j ltil.256 » 10.767 ¡) 5S.'j,,jgG 6.051.0S4 6.195.831 D 144.73
'l,} [":-0 1 i7i.751 9034.8 • 25.GJl ¡) I,15:l.iiSÜ 6.3±-L29f) 6"146.595 ') 102.2..... 1, ./

:;:.; .0:)51 154.cM H'.l:.(1;)2 » b.827 ¡) :nO.541 6.932.551 6.373.008 559.:343 »
"J.fjlJi 75.4agl 30.559 » 3.5íJ9 l) 4t1A19 4.733.787 5.247.420 I} 5ÜS.e

33. ljW.Uli:.:1340,.\)41' 1.413.571 » 7 .101. 16J D 5.6G5.772 155.5i2.615 151.349 137 4.173.478 D
Dl.4!:;. :HO.!JSG 214.5",5 1) 183.294 1> l.a50.G(i:') 2:.l.44:l 9:.15 2J.'158 8!.J(1 985.099 »
H.05:Jj 403.81~ 377.:!l3 l) 30.56S D 620.16:3 15.03:.l.(l221 14.461.478 572A44 »
1) » :77 .3D::! l) l) 1) 1.4.:;':1.706 3.0:W.8,'57 ~.8·U.5IJb ¡) 1.914.631

4i.JQS G8.838 30.155 & - 417 & 238 305 4.613.572 4.29B,868 313.70,i » ,

477.'ti!): 5;jO.l!)4 31.616 1) 267.044 l) 1.219.924 23.267.536 26.773.0SU 1) 3.613.::;0
~l:!. !;jZi 1211.7¡j1). 75. 5~2 • - 187 l> 180.3Se 3.806.407 4.071.608 t 265.14

22~,,7~~1 2IO.3U5 3:L551 1) n.986 t 529.006 H.4lI4.9115 15.76'5. :';52 1) 1. 271.36"
2(J3. ;-'7] I lt5.375 100.366 1) 12.4116 1) 366.371 7.520.509 7311.ül3:l 209.426 )

• "j { ..... 3bi .88~ 208.464 1) 226.Il1 1) 47n.126 26.892.916 28905.543 1) 2.102.6.~",).,hh

78.141 !:JB.Un 27 [,!.I33 l) 15.750 • 298.400 3.973.565 4.085.169 • 111.6
172.03:>1 8U6 3!JfI 202.932 l) 230.S7~ l) 1.2(;8.548 48.647.986 51.818.361 t 3.170.37
7,U76 44.!1481 255.079 ~ l> 1) 153.101 3.203.090 3.42l.733 1) 2H1.64
(j') 7V ')1 339.:iI9 107 082 ~ 10.532 1) 6U 693 8.817.833 9.819.621 1) 1.001 7S'. (_l ...

32.013 12ú.55S Hi9.313 & 6.323 1) 22g.928 ·6.220.096 5.061.074 1.159.022 i)

76.,47 1 29t. 8~2 1l4.l!.l5 1) 17.\)54 1) :m.794 7.651.410 8.3b3.107 1) 731.69
831. 2U:.I1 870.254 251.870 » 173.!l96 ~ 1.630 270 46 159.0:'¡9 49 84,1.423 l) :.l.684.3

:.H.Oi,í!J 274.:!44 120.754 • 58.236 ~ 612272 9.46!J.705 8.713.635 756.070 1)

S8.G5l:li 1) 426.800 » 324 7!J7 ~ 5 804.045 54.581.979 56 631.391 • 2.046.41
1l.HO¡ 107.582 26.411} .t l) ~ 2440.217 3.749.295 4.453.222 296.073 •

1ti. iJS8 50,1.690 202.778 t & & 1.460.923 20.644.675 20 281.931 362.744 t

130.4:nl 351.397 52.068 t 109.107 ~ 560.801 10.377.824 8.898.814 1.479.010 .1)

ti.....
. .

5.792.009 5.322.357 469.65261.!J81 92.030 29.911 • 17.809 t 439.360 •
2.J.~57 74. •.~..:(1 17.623 &. - .. • 533.876 6.948.418 6.570.445 377.978 &-

--»)-.:-:..l~_ q. 5.S"6. ~-l2! 152.5S8. 736 143.1".4001"6."'.'" 44 049.101 631. 729.635 614.780.505 l6.9.19.13O 8

1
141.240.$761'9.15! .893huHL!oo\ 162.(1)8.736 157.664.111

1

216,352.85:) 91. 668 869,1.639.082.634 1.633.935.014 42,289.664 36.241.9

I I I
41.3l!J. fA! 16.593.479 13.269.20;& 153.593.620 152.797.80U 191.782.041 84.238 20::1- - -- ~~
- 79.058 +2558.414 +1.241.986 - 1.004.884. + 4.886.302 +18.670.818 +1.~30.666 + 6,€H.7.620 + t5. 0'7 .620

, "l
t.

-



Estado núm. 3.

RESUMEN de la recaudacÚSn obtenida durante el mes de Enero del ejercido de 1925-26 y los meses transcu.rridos
del mísmo, comparada con la de iguale:; períodos del 1924"25 .

Djferen.7°n5 ~;lJ

1925'~~¡

4.:11;,>,", •
¡J'u,u,
9.6ií:'"I.'; ,+ 18.r;'u ~:;

H25-26

605.181.842

403.V71.157
152 f88.73fJ
143: 14,2 '40l1
21.6.352.859

407 383 .lJ:l()
153.59".:1;620
152.797.'80J
197 •7132 ,04-1

611. 7'ifJ.s7!r67.~39.914

5~:I 999.551)
21A39'682
'18.2:338$
40.2{¡9.3oti

ENERO

63.112.904,

1;6.633.lOG
20.875.118
¡S.07-1.1'10
3lUl81.3¡S

4,.2::10.705
2¡,¡. 7lL~lJ I

i.' ' _i
23().-o19.11;) 1

I JULiO A ENERoO
. _---,---

'------------D-¡f-el"-e-nC-¡a-3-Cll I
192:1-25 1925-26 1925-26 I

-'------ !---
¡
1

+ 4.121.01J I
+ 3.3G6.4!G
+ 564.564
'f- 164,.742
+ 1.9hl.OG8

-l.560 619 + 329.9l4 18.9OS.1ffi9 29.298.6f"4 + 1O.:,n:~ ".,
'13.421.395 ...;.;. lG.200.~20 I 2L(HJs43~, 1

1
90.'M6 '9S1l !- ~:l;~ 1,.';

. ¡ " i

225.l!D.4S9 ¡- 4.819.6761 1.GS3.9S5.014 t !.63lt.118ÚO'M I-+- 6.Uá ':::'.'
I 1. I I__--ó. ~ __.; -..:_-..::

TOT~~•••••••••••••••••••••

Re~aticftiCi6n~np~-rl~ei. por todos ron·
'oeP~~ eX~pto :Athfab.~ Aohicd1'fa, AI
coho~,9éi'veill".r ~~car"'. ~ •.••.••.....

Idem id. ,l>Ot"AdulUhis, Aelilcornt. Alcoholes,I
Cerveza y Azt1C:ir," ',~,.'!' .,.'._~' •••• ,¡, '*

1

Por 'Fábacos •••••••••••• ,
pe&:, TImbre "" •••• t

ltlem',en las Oft- P~LO,'ter,fa,s •••••••• ''':', !
clnas centra- Yor Aduan as, Achiool'lll.!
·les ••••• ~'.... :Alcoholes, Cerveza y

Az'(\car"" • , .
POI' l()s demá¡¡ 'OOllOeptoS ..
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NIIIITERIO DE HAelEIDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELAcrON de las facturas de créditos de Ultramar, de interesados residentes en el extranjero, que han de satisfacers~

por la Tesorería·Contaduría de este Centro dIrectivo, conforme a 10 dispuesto por R~a1 decreto Qe 7 de Agosto
de 1924 y regii1.J dictada:; por Reai orden de d~ de I\'Íarzo de 1925.

=<

NACION

de BU residencia

N O MBIt E S

Y APEL':"WOS DE LOS mTERESADOS

PROVINCIA

de que procede
de 13

~c¡~

R76
946
9::\t

I.Q45
1. 14-7
1.148
1. :t!)O
1.200
1.296
L297
1 300
1.400
1.5tH
[.606
1 507
l.50S
1.517
1.531
1.580
1 675
1.6n
1.6S-1

Nflrnero

de la

DiTOOcióD

\ I

I
lVr~'lrid Aba:tl. ?lfú~ica Váld·&.;· , ·................................... Cuba.
I{~m EBteban MBiall8 Robaina' ..••·............................... Idell1"
Idem Luis Vidaña 1\Iiguélez........................................ Idem.

1

Id~m ·r·········· · ·.. ··· Níarcial Rodriguez Soto...................................... Idem.
I1il.d:m

m
•• _.................................................... JOO~. Pülide Stinl3he21.......•...•••.••••· ·...•... Idem~

_ José Pulido Sánchez.......................................... Idem.
! Id1?ill José Rourlguez López "....... Ide-m;
I Cdtl1üa ~. SilIle~rt Led¡¡,res La1Del8l.................................... ldem,

1'.Iadrid •...••.• •••• J'&.3í! Val'ela etlrtlna...•.~•••.••••••••.•, ·.. Idem.
!dem ,................... Flo!'entine Va:lel'O' ~.................................... Idc:-,~.

r~'elt1 .•.••...• Ped'rn M~n'dez P1Wtlt ' ·............. Jden'!.
ldem ,......... J08é Fll'rBánEiez, e.anel.••h."................................... Ident.
Id~m Pablo Costa Rl~ , ..;¡•••••·................ IdE":n.
!dem Martín Ai@nll\J ArrabIU ·.................... lden!.
Idc:n CelestlllEJ Fernándet CWetarJl.:............................. Méj!c,·,.
Irl\:'tn Amador Fernández CiJ.~t8Tá.............................. rdera.
Idem Ricardo Pérez ~omInguez ¡Cuba.
Jrl~.m J'Ul!;ll Ventasa RelltlnEllJ : Idenl..
Idcm , AntlJl~n Lau.rent o.il.líierrn , Ide.m.
Idero An1ires 1zqulerdo.............................................. Idern.,
HIero· .. Ricardo Ga·rela. Alonao.......... Juera.
Ide1ll / Da,,'ld E.;;ap1flna. Ruiz., " Idem,.

-------~------

. "M~dtid, GdI'! Fl!Dtero eh! I926'.-El Dircctor gencreJt Carlós Caamafio.
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"
MINISTERIO DE LA GOBERNACIOfl

8E-cC!ON CENTRAL.-PERSONAL

Movimici1to del personal administrativo verificado durante el mes de Enero pr6ximo r;,~ado, con sujeción al Regk.
mento de 7 de Septiembre de 1915 y diSpo~¡cion::-s posteriores...

NOMBRES
DESTI~OS DESTINOS

QUE Df:I;EMPEÑAIIt o SU SITUACIÓN PAnA Ql:E FAN" SIDO :\OllnRADOS

AL SER COLOCADOS O SITCACI6~ ACORDADA

OBSERVACIONES

I
)J. José Sanma.rtin Berrera............... Jefe de Administración óe prl- r

Ine!'3. clase. Secretario (eleC-1 -
to) del Gabierno de Badajoz. Jete de Administración de pri-

" 1 mera clase,. ~cretario del Go-
bierno de cuenca .

Rlca:::do Castañazor del Pino ........ Idem de 3.a, ídem íd. Palencia..¡ I"(j~m de 3.a, ídem id. Zamora..•

Alberto Pérez Sa?-milw.n y Fer- I
nández-Villa ¡Iúem de 3.·, ídem id. Zamora.: Idem de 3.·, ídem id. Palencia.

.José Maria SáIlch~z Cl¡tramonte.... Jefe de .Negociado de l.', ídem 1
. ltleOl Cueuca Jefe de Negoctado de 1." en el

José Vega Blanco........................ Id\\ID de 3.a en el Gobierno de l' Gobierno de Guadalajara. .
Zamora ldero de 3.a en el de Orense ..

Adolfo Sánchez Jiro€néz.............. Oficial de 1.· en el Ministerio. Jubilado ~ ..
Ma.nuel Vargas Machuca............... Idem de 2.' en el ídem IOficial de l." en el Ministerio.
Luis Saa...-edra Pérez Idem de 2.' en el Gobierno de !

Luis Maria Serrano y Sancho 1Id:~n~:v:~:ae~·~~· ~·i~~~:~~~~:~·.·l¡ ::~~r~: ::~ ..:~··:~··:~:i:::i~~:~ I
Francisco Hidalgo Muñoz \ ldem de 3.' en el Gobierno ~e .

Orense 1Idero de 3.' en el ídem :
'l'eedoro del Pozo Bujalance......... ldero de 3." en el de Córdoba... ldero de 3.' en el Gobierno de :
:Valentin Góroez Mera.................. Auxiliar de l.a en el de Gua- I Sevilla. \

dalaiara 1\ Auxiliar de 1." en el :Ministerio. ,
Ilafael Perrín y :Milian. Idem de l.' en el de Avila ldero de 1.' en el ídem \

I "

l4adrid, G de Febrero ~,l\26.-El Jefe de la Sección Central, E. Ponce de Leó

:t
::>

Articulo 88.
Artieulo 4.•, Apd.· E-b)1

~
Articulo 4.0, Apd." E-b)!

(
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JG-GGi'

regular, barba poca, color sano; domi.
ciliado últimamente en Vlch, y suje.
to a exp'ediente por h!3.b(>r faltado a
concentración a la Caja (le Recluta de
.l\iilnrera, número 58, para su destino
a Cu€rpo; comparecerá, dentro del
término ne treinta días, en el cuartel
<l.el Carmen ante el Juez instructor don
Manuel López Fernánder.. CapItán de.
Infantería, con destino en el batallón
de Montaña Reus, número 6. de guar'
nición en Manresa, bajo apercíblmien·
to de ser declarado rebelde si no lo
€fectÚa.-Manresa. 19 de Enero 1926.
El .JlJ~Z instructor, !ranttel Lópúl'l.

JG-672

1.4'42

CAKDALES FREIRE, Jesús; hijo
de And;'és y de Juana, natural de San
Román (Cedeira), provincia de La
Coruña, de Y~intiún añ(ls de edad, de
oficio jornalero, y cuyas señas perso
nales se desconocen; dOITticiliado últi
mamente en San Rom¿I! (Cencira). y
sujeta a expediente por haber faltado
a concentración a la Cah de Recluta
t:e Ferrol para su dest.ino a Cuerpo;
comparccerá.. dentro del término de
trpillht (lías, el! Ferrol ante el Juez
in:>tr1.1ctor D; Ric:1.rd o Castro Camu
cho, Teniente de Artillería con destino
en el regimiento de Costa. número 2,
de guarnición en Ferrol, bajo aperci
bimieI!Ío de sor declarado rebelde si
1\0 In efectúa.-Férrol, !!2 de Enero
de 1!l26.-EI Teniente Juez instructor,
Uicardo Castro Camucho.

JG-658

1.4013

CA~ADAS BELMONTE, Manuel; hi
jo de Casimiro y de María, natura de
NIjar (Almería), de veintitrés años de
edad. de 1.795 metros de estatura; do·
micillado últimam€nte en Orán, y su·
j.eto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta de
Almería. número 3~, paro. I:U destino a
Cuerpo: comparecerá, dentro del tér·
nlino de treInta dias. en Valenci:L ante
el Juez in,tructar D. Eduardo Gómez
Aceho, con d-estino en el quinto regi
mient.o dé Zapadores 1linadores, de
guarnición en Valencia, bajo apercibl~

miento de ser decla.rado rebelde si no
lo ef('ctúa.-Valencia, 24 de Enero·
de 1!J~6.-EI Comanda.nte Juez ins
tructor. Eduardo GÓmez-.\cebo.

JG-702

. Uu.

CARBALLQ ALVAREZ, Victoríano;
nijo de Juan J' de Sabina, natural da
MontC'hermoso (Cácercs), de estado
soltero. profesión jornalero. de .ei11·
tiün alíes de edad, siendo su estatura
de 1,565 metros; .domiciliado últiq:¡a
mente en Montehermoso; procesado
por h:J.ber fa.ltado a concentración en
1a Caja de Recluta de esta ciudad en
el último llamamiento; comparecerá.
en el término de tretnta días. ante el
TenIente Juez Instructor del batallón
Montaña Gomera IIlerro, nún:ero 11.
resIdente en Plasencia, bajo ape.rcib1~

miento que de UD hacerlo será decla
rado Jen rebeldia.-Plasenda, 16 de
Enero de 192G.-El Teniente .Juez ins-
tructor. JG--606

1.445

CASAIS li'AJJN. Francisco; hijo de
José ¡; de Francisca, natura de Alvl
te. Ayuntamient.o de Negreira, provin
cia de La· Coruña. de estado soltero,
profesión labrador, de treinta y cuatro
alios de edad, siendo su estatura 1,600
metros;' domiciliado últimamente ell
Alvite, provincia de La Coruña; proce
sado por la falta. grave de deserción
con motlvo de faltar a concentración
para su destino a Cuerpo; compare·
cera. en término de treinta dIas ante
el Comandante Juez instructor del re
gimiento Infantería de Zaragoza. núme
ro 12. D. Augusto Comas Delicado, bao
jo apercíbimI-e-nto que de no efectuar
lo será declarado rebelde.-8antiago.
23 de Enero de 1926.-EI Comandau
te Juez instructor. Augusto ComaB.

.JG-697

1.4.i6

C.\STELLO APAIUSr, Tomás; hijo
de Tomás y de Isaoel, natural de Je-
reosa (Valencia). de Teintiún años de
edad, y cuyas señas persollales son:
estatura 1,715 metros; jornalero, esta
do soltero; domiciliado últimamente en
Jeresa. y sujeto a expediente por ha·
her faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Alcira. número 40. para.
su destino a Cuerpo; comparecer{(,
dllntro del término de treinta dias, en
Valencia, ante el Juez instructor don
¡"rancisco Romero Hen'cro, Tenienta
de Caballería. con de~tino en el regi
miento Cazadores de Victoria Eugenia.
número 22. de guarnición en Valencia,
bajo apercibimiento que de no efectUar
lo sera declarado rebelde.-Valencia,
27 de Enero de 1926.-El Juez iIlS
tructor, Francisco Romero.

JG-706

1.447

CEBREIRO MARZAl". Angel; hijD
da Perfecto y de Estrella. natural da
SerYián (Lugo), de wintidós años d&
edad, estatura 1.606 m-etros, de oftcl()
jornalcro; domiciliado últimamente el)
Sen'ián, y sujeto a expediente por ha~

ber faltado a concentTación a la Caj:\.
de Recluta. de Lugo para su destino a.
Cuerpo; COIDp3.recerá. dentro del tér
mino de treinta días. en Ferrol ante el
Juez instructor n. Antonio Guerrero,
T€niente de Artiherfa con destino en
el Tecrimiento de Costa número 2, de
guar~ición en Ferrol, bajo apercibi
mIento de S13r declarado rebelde si no
lo efcctúa.-Ferrol. 25 de Er..ero de
1926.-EI Teniente Juez instructor,
Antonio Guerrero.

JG-663

COSTA DIEGO. José; hijo lle José
J' de Clara, natural d-e Gata de Gor
gos. proVincia de Alicante, de veintiún

, años de edad; domiciliado últimamcrl.
te en la Repilblica Argentina, y sujeto
a expediente por haber falta~o a con
centración a la Caja de Recluta de AI
coy para su destino a Cuerpo; compa
'l'ecerá dentro del término de treinta
días en Aleay ante el Juez lostruct()r
D. Nicolás Galiana Nadal, con üestin.o

l.

en el regImiento de Infantería Vizca
ya, número 51, de guarnición en Aleoy, ;.
bajo apercibimiento d-o ser declaradl1
rebelde ai no lo efectÚa.-A1coy, 21 d~

Enero de 1926.-El Juez instruct.or,-
Nicolás Galiana. JG-587 ,

l.H9

ELIZALDE ARANO, Juan; hijo dil!
Miguel y Teresa, natural de Erasun, pro- .
vlncia de Na....arra, soltero, labrador, de
veintiún años, cuyas señas personaleil
son: talla 1,570 metros, pelo nogro, ce
jas al pel~, ojos negros, nariz regular,
oarlJa poca. boca. regular, color sa.no,·
frente r2gular, aire bueno, domlcillado
últimame!lte en su pueblo. procesado
por haber faltado a concentración; com~

parecerá en el tümino de treinta dias,
contados desd'e la publicación de esta re-
quisitoria, ante el Comandante D. En
rique :'rIeneses l\1ínguez. Juez illstructct"
en el cuartel que ocupa el Regimiento
de Infanteria. AméIi.ca, número 1.4, de
guarnición en Pamplona, bajo. apercibi
miento que, de no verificarlo. le parará.
el perjuicio a que haya lugar.-Dado
en Pamplona a 29 de Enero de 1926.
El Comandante Juez instructor, Enri.
que Meneses. .TG-682

1.450

ELVITIA SUAREZ. Eloy; bijo de Jos4
y Sofía. natural de Inticsto, Ayunta.
miento de Llanea, provincia de Oviedo,
soltero, del comercio, de veintiún añoil
de edad, domiciliado úHimamente en In
tiesto; procesado por haber faltado &

concentración; comparecerá. dentro del
térmIno de treinta ·d'ías ante el Alfft'ez
Juez instructor del Regimiento de In
fantería. El Ferro!, número 65. D. San
tiago Vez Quljano, en la plaza de El
Ferrol (La. Coruña), bajo apercibi.
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldIa.-EI Ferrol a 23
de Enero. de 1926. - El Alférez Juez.
Instructor, Santiago Vez.

1.451

FER::-<ANDEZ CORTES. Miguel; hij()o
de Franc1sco e Isabel, natural de AguI
las (Murcia), d'e veintinueve años d~

edad, soltero. marinero de la Armada.,
procesado por deserción; comparecer§,
ante este Juzga.do, sito en el Arsena.l
de la Carraca, en el plazo de treInta.
días, a partir de la publicación de esta.
requisitoria en la GACETA DE 1\LWRID, y.
de no efectuarlo, será declara.do re-
belde. - Arsenal de la Carraca., 27 de
Enero de 1926_EI Alférez Juez ins
tructor, Antonio Puisegut.

JM-650

.'\.

FErrNANDEZ RAMOS, Esteban; hij~

de Anselmo y Maria, natural de Alam
zor de Duero, parroquia del Salvador,
pl'ovinci:!. de Zamora, avecindado en.
.Muelas de Pan (Zamora), nacido el 21.
de ~oviembre de 1901, pastor, soltero,
de 1,627 metros de estatura, pelo case
taño, cejas al pelo, ojos pardos, narlz
regular, barba naciente, boca grandoet.
oolor trigueño, frente espaciosa.. sin
niuguna otra. sclia Darticular, soldadQ
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~. la:; CQJlJa-ndantta. d~ ~opa.'l (le. In
t~Dcia.d.& I.a.:ia.e.be;,. compa.r~er:á. en.
al- ter.i.D.e da.·.t~~ d-las,. a partir de.
la fecb~. de: p.ub~ ck esta re<I!ui
¡;ite.ri.a" aRte &1 COllilaJlda'nie de callo¡.
Heria. .Iu.ez. permanente de la, Co.man
dancia general de Centa, D. )lanuel
Kúiiez Llanos, en el paseo de Colón,
de esta plaza, el cual instrure 'expe
~nt&. eon motivo. tte. la desallarieién
~ dicho, :;¡elda.d.o. de: La DQ:Sie.ión de 1!e
:rUto CLw'oohe), bajo. a.pereibiuüenlo
(,lQe, d'& DO e.f~iuad()-.. ~ le $lguirá el
pqtju.i0io a Q:ue baGla lugar.-\leuta. a.
1~ ~ EneJ:a de 19-2c&..........EJ: Com.ancl:ante

Juezo, ~uel Núñ.a LlanQs.
.iG-59-6

1.453

FERNA..r;.."l),EZ. ROmP..IGu.sz. JesÚl!l~

J¡J¡e;. de.. Fra.aefseo, y. Dolores, natural de
~ DI'e-vinci& de. Oviad.o>,. de. V~
tieuatica aaoso. ~ estatw.'a- 1,6.70 me
tl:Ga.. do~o. ill;t1m.a..menie en sn
paeb-Ja;. SiU¡)etQ a. e~ente I»~ hab.er
fa:d.tad.& a.' ~lll.D'ación a la Caja da
He.ebl.t.a. de:-- Pra.via P.aJ:a $1 destino a..
CneJ:P'll': el;)~e~ dentro. da tél'
~d~trem.ta. d:ia3 ea El FerI'Ql, ante.
el Jlue1&. instructor D. Antonio. Guerrero.
Sán::hez, Teniente d'e Artillería con des·
tino en el ·Regím.l.ento de Costa nú'

mero 2, de guarnición en El Ferro1,
ba¡!o; ap,eX'cibimi~o' de ser declarado
rel;)elüe- si no, lo: 6fe-ctlla..--El Ferrol,
2,9,' de, Enero.· de 19-2.6. - El Teui-.ente:
.T.&es, i~r, AntoaÍ'O GÜetreró-~

JiG-GS7

1!'mR.l\iA.NDEZ.. V~,. Gnmf!Isi.::uro;
~ dé. GU!:nfzrsm.do y. 6la1'a, natural
da Jefe.. J;lrov1J:Icia: d..e. ~vedrn, de
v-ein~.ailin de~ filollliieillada.· úl
timamente. ell; I...i:s9.9a. y: Stt:;ietai a expe.
d1'enL~ lloro hn.ber. f-atlt:alilJ, a eon~nt1:.

ciWl a la. caja de F...eCluta.. de. "~rgo .pa.ra.
su destino a CUH'PO;. ~~ecerk dcIs....
tro <rel té:l:mino de treinta días en el
cuartel de Alfonso XII, ante el .Juez
Instructor D. Julin. d.l:! Cávia Ibáñez,
de Infantería, con destino en el Regi
~to.~ ISabs).: la: Cató'liBa.,. d,.e,. guaT
D#)ió.a. l:m. bai. CDx:ntla;. hai0;.- ap¡tl~ib~.,

miBnta <te ser' deelarado. rebeldr& si· no
lo~~.-La. Col'.tlña,. 20 ~" EnlilN
de: a~ - EL Cazmmd:ante,~ iRl9'-'
,t=etar... JUlio. dfi~ Cá.;."¡~

FEltRiER:: FEllRi!IR. Antonio; hijO'
de; Vicente y' Mairía.. naltul'al de Ban.
Carlos, provin.c!&: deo D~~ElB' (Ib¡~J,

de 'l'le1ntidó& años de edad y cuyas se
ñas personales se ignoran. de estatura
1 metro 680 miIím¡etros, domiciliado
últimamente en I'J. Habana (ncpú~lica i
d.&. Cuba.). eIioieto: ac" e;Qed:11mt& por ha I
b.eJ; faJtado; a oon-ceu;tJ:ación a 1&: Caja.
b~· fa-l~o, a, C:O'~n.k&cióa: a la Caja.
d¡&. ReeJ,uta., de- Ibiza,:g;w:a. S1L destino. 8¡

CU:elllP; ~~'. d.e~tro del tér
ro.LnQ' d"e tr.etlUa díaS. u't;e, el: JUelC, ins
tJ:u~OE- D:o ~i.9:.~ G:as;cía;,
!iI'eW..~t•. a.. In~€to&; COtt;- danino., en:
.",.~ d;e¡.Me~ @ ~clÓA.; ea'}:vma QafJlOat,(~, .bate· a:peX'1Jftil;...
-"flo" de. ~.de.dar::tido-~rerbeld~It.b no;

lo efectúa.-VilIa CaI"los, 20 de Enero
de 1926_El Teniente Jue¡: instructor,
Euwhio Villaverde.

.TG--70S

GARCIA. ALVAREZ, Fro.il::w.; hlil>
d~ Se:rvanda y' Teodo.:ra., natural ce Sa
negos, provincia de León. soltero, jor
nalero, de veinüdhs. a:ñ~, dlJ,mieiliado
últimame:a.t& en. su' p.uebJo, p.rocesado.
por ll-a~r fa.ltaM.o a eoneetración;
compareeerá dentro. del: ténnino deo
treinta. dias ante el: Alférez Juez ins
truet6r' del: :a~Il.t~· de. Infantería
de- El Ferro.l.. n.áme-ro 6:5. D. S:a:ntIago
V~ Quij,ano. e~ 1&. pla:m. de El Ferrol:
(La Co.ruiía.). bajl) i1perci:hi.roiento que,
d& no, E"..fee-tUa.:r1o, oorá deel~o. eu re
bcldía.-El FerroL a 23 de Enero de
1!J2S.-EI Alférez Juez instructor, San-
tiago Vez. .JG-66 O

U.5i

GAB;CIA APARlClO, .luan; hijo de
Aqui1ino y F'a.1.".stina" natuQ'l de Pegue
rinos... ~vincia" de Av:Ha, Jnzg:uio de
primera. instancla de Cebreros, de- vem~
tiúa aaoo, 'dUJ.)leOOQ.., y. cuyas:· demás
se.iias pe.rsonales Sil' deseo.noeen, sujeto
a exped.ieute POi:' haber faLtado. a COI1~

cootució.J.l. a;. la C~ja. de ReelutlL de
Avila pa;ci su. destino, a CUeJ:V{l;. C('oDJ..

Darecerá dentro del. té-rminor da· treinta.
días en SE.',&ovm, ante el s~l1or .Juez
instructor D. José. Qlliutana ){orqu~

chQ. con destino en la Aeademia d'e
Ati:fII.eri~ hotjoi apercibimiento:. de ser
declarado.- rebelde., si, no lo efec-túa:.
Se-goT'itt. 25 de- Enero· de .U~..-.El Ca
pita Juez. instractor, .1oilé Qu1ntana.

.JG-701

1.45$

GARCTA RODRlGUEZ, .Tosé; hijo
de José y lIIaría, natural .de La Linea
de la Co.o.c.epción, soltero, za.natero, de
1.9 aiios., inscripto de la Anwula, para
el reemplazn del a:iiOo actuaL" COn el. nú
mero 20 del. Tro,zo de Alg~,. domi
ciliad-o últilJ.lamente, en La. atonara.
(La: Llnea.)~. OO'mp.arecerá 6!:l té-rmino
de noventa dfas. ante· este Jl'l:Zgado, de·
iw¡tnleeióB de MariQá" 8l res~der ClS
expediente d:e,. p;rórug,o. ~ue se instruye
por sa, m-lt.a: <le: :J}Il'eISe!J;tacién al seiL"
llail!JlWW. para.,: eL servtdo' de. la }1.l'J:J:lao>

da;. y. de-. n.o 'V-wiblt, Sl1 preselltación,
se: le, d~ ~rófUgo y le pararán
10& DeJ:.i:Uicios; seiia-.I1tctof; en- la vigente
I~' de Red:utal.lIh'mta,; yo; =emplazo de.
la. Allmada. - !?u;en,te' ].~.W'ga. 22.. de,
Enero. ~ 19~Poctro, MnnteTO.

.lM-6()7

1.459

GELABERT ROMAGOEA, Tomás;
hijo de To.más Y' ED.carnación, :u..atural
ele- Roeatp:ct (Ta.nagpna,h de-. v-ei'nti,ún'
afro;; C;e, '.'c.i.ad" Y ot.lli~ seilas: pereoIJa-.
les. SoQll~ estaLW!a. 1;.7:1:2-• .met'I:es¡. pe1ü;.
cejas. y ojos 1l~·L'O&,.. na.1.~ regwar;.
barba. n.a.cl~tLte, dowicillad.o lUtima
mente. en. ·Reus (Tarrago.lJa); yf sujeto.
a. ~J).ed!'*lt0-· P.Ol! h~r: faltado.. 8; oou,.-
c6B.tracióa ~> 181 Cada. dog· R-eefuta- de
T~a¡ n.úmero, 5.9:.. ¡;mm-. su. -d!estlnm
a' Cuerno:: coI.Il:,t/axaeerá-: dem-o-, del:, tér,:;

mino de treinta dlas en el cua.rtel de
Jaime. l, an~e el Juez instructor D. .Juan
Rojl y Gely, con destino en el Regi
miento de Ver¡;~ra, número 57, de
guarnición en :r;..:.rce:loWl.. bajo a~rci

bimientg, de ser decla.rado rebelde si
no In deetúa..-Barcelona., 2& d's Ene
ro. de 19.26. - El ComandaILte Juez..
instructor, Jl..Oun H<>ji.

JG-6~4

1.460-

'.:XII.. IGLE:...qrAS, Manuel; bijo de Jo..
sé ). .Au<1Tea·, natural de: ,SEeteeoros·
provincia ;,le Pontcn:dra, de veintidós
años de eliJad, ():o!Uiciliado úIti::namente
en Buenos Aires y su.jeto a expediente
por baber fa Hado a concentración a
la Caja de P..eclata (le la Estrada para.
S\1. destin.& a· Cuerpo; compa,rece1'&
dentro< d::>l tbrWB6 de. tre'nta días en
el eu~'rle¡: de .Ai.f-ms0i-XH; ante' el' Juez:
InstrUctor ¡l-. ,J'&llo d'¡,; C'á·vÍai Ibánez~

de lJIfanterl'a, een destino- eD: el Regi
mientll- oo' Isabel.-' la' CatoUca, de guar
nici~· en La Coruña, bajo" apercibi
mtentO' de ser d>eclanft-o re-beMe si no
lo· efeetúa.,-La C9-1"IlBa. 2'00 de Enero
da 1n'6'. - El Comandante- .1Í1~z· ins·
tructor, JuliO· dc-' Cavia. . .

JG~597

CONZ'ALEZ' ::'JARXI~Ez.. Avelino;,
naturnt de. Olleros, Viudo, marl.net'o•
de veintiocho años, domiciliado últi
mamente. en su pueblo, procesooo por
el delito de des€rción del vapor mer
cante "C¿,diz"; comparecerá en termi·
no de treinta dítl5 ante el Juez iul;)..

. truCtor, Altérez. de. Na.vío, D. 1~;¿tí~

González Andrés~ J' caso de no com.
par.ecer será declarado en. reb-elQ,ia.
Caramíñal. 2& de Enero de 1·926.-E1
Alférez Juez. instructor, Matí<¡s GoR.Zá-
lez. . Jl'I-59a

1.452.

GQNZ"A 1 l<'¿' RODRIGtIEZ; Júa.n Luis;
lliW de Leau.dxo. Y: Nkanora.. natur:l.1. de,
Yiu.effi.J.'la. p,to, in.::ia" de Zn1:a.ora" de. C,\;.

tado soltez:o,.j¡;)rnalp.ro.. de.- veintiún N10s
de~ domiciliado. ú1tinaamen.t.e en su.
pueblo. y 6$10. a .. ~pi:dilOnte por haber
fa.lbUo :t.. c~Clltra.eir;¡,;. cO!l.lP&TQCerá.
delJ..tro del. térmi.r:.e de.. tNina dias- ~te.

el Juez inst.."W:tor, CamaOOOlD.te del Re
gimiem.no de Infa+'lteria La Victoria, mí·
mero 76, D. Pablo Peña Sánchez d'
guarnición en Sakl.n:ta&J.ca, bajo aperci
bimiento que, de nn elfcctutllrlo, será de
clamdn· rebelde,-saI2:maIlCa, 26 <te Ene-

- ro.. de·1,9.Z6..- I:.l Cornanoo,nt,e. J~e-r lu&'
tractor. Pa.blo Peiilk.

.IG--69&

IGLESIAS._ Pl'imitivo-¡- hijo: de Plla'1"•.
n:?oturaol:, de, AuÍZQ. ]f3:ov·!ncia. de- Ponteve-·
dra; deo. veiJ1:Htré:5' lIIfi:os-,. doDIicililWO úl.·
tiD1l3.Ui&n.te en. su: pueblo? sujeto a e::tPe-·
diente.: p"r habet" faita<iG 31'. concentra..
ci6u: a la, Cttja <feo, ll.ecluUt de. ViigO ];lam.
su. d&.l'tiw: a, CI1eI:lJlJ~ compa:recem ~D

trQo óel. té-rmixw' d&; treinta. dfas, en. El:
Fettol;. allt9 eb Jtt~ :WJ:t,r.uDtor. Do B'dr

. cardo' Castra, ClIII:U!ld::.b',; Teutante, de- Atr...
tilleria con destino en el Regimiento. {kr
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Costa número 2. de gúarnici6n en El
Ferro1, bajo apercibimiento de ~eT dc.
clarado rebelde si no lb etectúa.-El Fe·
rro1, 29 de EIJero de 192"6".-E¡ Teniente
Juez il1stru!:tOl:, Ricardo Castro Carun.
cho. JI..1"-656

15L\.RRA ARRECHE. J'ogé; hijo de
Igns.cio y Hermógenes, natmul de J'rÚn,
provincia de Guipúzcoa, distrito mi1itar
(le la sexta ~g::i,ón. nacio el 4 de Junio
de 1904, dependlente de comercfo, sol.
tero, siendo sus señas: pelo y cejJs cas
taños, ojos pardal>, nariz regular, lxcrba
cerra.da, boca rc;;ular, color bUCIlD,

fren te est't'echa, ai re ma¡:d~J. produc.
ción buena, estatnra 1,758 metros, perí
metro torácico 89 centímetros, señas
particulares ninguna, domiciliado últi.
mamente en 1mn y a quien se persigue
por la falta grave de des~:rei6n por fal. ,
tal' a concentración; comparC(¡~:-á. en
térnüno de treinta días, c(mhtdcrs a D?r
tir de la publicación de esta. requ;:;¡tto
ria, ante el sef!.or .Juez instructor, Capi
tán ayudante del' 13.0 Regimiento de Al'.

. tillerin. Ligera, de gus¡rnición en r~OgTo

DO, D. Bernardo Ardanaz. furd'ies; ba:jo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será d€clarado reb€tde.-Logroilo, 26 de
Enero de :tml6, - Et CaDitán JUez ins
tructor, Bernardo Ardanaz.

J{}--669

1.465

IVA..."=tS FERRER, .Toaquín; hijo de
Joaquín y María, natural de Bcnisa,
pro;vincia. de Alicante, de veintiún años
de. edad, (JomidliRdo últimamente en
Nue;:a.. York y sujeto a expediente por
haber faltado a concentn·.ción a la Caja
de Recluta de Alcoy p:na su desti¡~o a.
Cuerpo; cl>mparecerá de-ntro del térmi
no de treinta días en Alc0:J.', ante el I
Juez instruetoor D. Nic(')!ás·. Galiana Na
da1. con d~tino en el· Rcg·imiento de
Inf::mtena V1zcaya, número 51. de guar
nición en Aleay; bajo' apei'cibiIIriento de
ser declarado :rebelde Si no lo e~túa.

Alco~ 21 de' Enero' de 1~2G. - El Juez
~structor, Mc6f2s Ga'liana:.

JG-588 .

t.1.66

.tORDAN GARCIA, Fermín: hijo de
Fernando e fsabeh natttrai.' de: Huéscar,
provincia. de GI<tnada, de' veintidós
años de edad~ cuyas señas personales
66 desc.ono.cen, domici'l.tado· tllthnamente
en su pueblo y sujeto a expediente por
haberd'altado a coneentraclón a la Caja
de Recluta de Guadix: para. su aestino a
Cuerpo; comparecerá dentro del térmi·
no' de t!'eiJlta. dfas' en la plaza. de Cádh:,
ant~ el Jng iJul;trt;¡ctor Dl Samuel C~
vera Nogué, COO1a.ndanw del Regimen.
to de C1diz;,. número 67. con dest.iJ:l.o
en el eXpni'Sado· Regimiento. dB g:larni
cíón en Cá:dlz, lJajo aper.cibim.lento de
ser ~larad() rebelde' !ti no lo efn('±ú."-I,.-·
CMI~, 22 de· Enero de 19:26. - El Juez
iDlrtrnetCJl", Samuel Cenera.

".467

:r.oFm· BRA:'f.4, na!domero; hijQ de
Baluomero· y: F'llomen.a, nattm~:r de Sa:.n

Miguel, AY1U1tam.ien.to· de- Congosto, ¡;lro,
virulia..de Lean... sQJ1ero~ i9'rna1.ero, ~

vetn.thitlli a.ñOJ'l,. de eSl.a.tlU'a.,l,.S5.5- lllctrQS~

procesado: :i>0l: falta; de illiJ.PJ,1lo.cación. a.
fil~; (Jompa;rece!lá en. el térmiJlo de
treiuta. diaos anlle. el.~ 1.n&tl'.1lctor don
Rieardo!;,L\a'eií:as :Mo)¡ina.. Capit<'iJl, del Re
bi:rnj;ento. de Wautellia¡ Z&m.o~ n.úme·
ro-· lY, lls guar.rni'ción.. en L.ugo. bajp, s,:Qer
cibilmimo. de ser decla.rallp- rebelde-.
Lugo, 21 de Ene:ro, de. :lñJW:..-E1 ea.pltáDJ
Juez. instro:etor; lUc:a.l'd.o; Arefías..

JG-67·Q

1.468

LOPEZ- DE \íER.GARA Y GONZA.LEZ
AUDIC0NA, J:uall.;' hijo de. ,José y Ma.
n'.1eia... n:lJ.ur.¡,l de 1l:J!aJnQyona,. (Alava) ,
soltero, calde<l'6ro, da. -v:eilltisiete. años,
de· es~atu=a- 1.9:1,3. metros" Relo. y. cejas
ca,siaiios-, o-jps p'~dos, trente.. nariz. y
boea. reguiar.es. t~z;; :m.or.ena. y. tiene. un
luna.r en: el lado. &recb.o: del cuello,
donHciliado. últimamente en.. Barcelo.•
na; procesado. por hur.to. an. Causa. nú'
m.ero, 31~ del a.ii.o 1919.;, comparecerá.
en Nrmino de treint:a.. dí:J.s. ante el lOe
filK' J'U-Qz pCJ:mallente. de cau.sasl del
De];la.rtalll.en.to militar de ¡Marina de
Cartagena. en. Ba.rceloDa. Comandante
d'e Inf-an.tel'-Ía.: de Marina D. ¡rvIanuel
O·l"'e1a.n Yi Curreosg, bajo 3.¡Jercillimien·
to ~ DJte si. no l~ e.!octful. eu el. plazo
fijallo. S~J:a declarado reb-elda.-Barcelo
na. 25 de Enero de 1926. - El Juez ins
tructor, Manuel O'Felan.

.JM-640

104.69

LOPEZ GDNZALEZ, Miguel; hijo de
1.'I:igl.lel y. Catalina.. natural de Santa Ma
ría de Llano, pro~incia de Salamanca.
soltero" jorn~ero.. de vEttntitrés años;
de est.1tu·ra 1,,13.0 metros, domiciliado
últimame-nte en su pueblo y sujeto a e;x
'[lediente. po,r hab.ar faltado a conceIlt~
clón a la.- Caja de Reclur.a de Ciudad
Rodrigo para su destino a Cuerpo; com
purccerá. dentro del término de treinta.
días- en el Regimiento de .Artillería de
Plaza... y Posición. número 1, ante el' Juez
instructor D. Luis Hernández Francés,
con de¡;tino en el mismo, de guarnición
en Scgovia, bajo apercibimiento de ser
dec1arado rebelde si no. lo orectúa.-Se
go\'ia, 27 de Enero de 192(i.-El Juez
instructo:r, Luis HeruáDüe~

JG-700

1.4'10

LOPEZ. PAZ. Francisco; hijo de Jo5é
y Crescncia. natural de Jo-bre, l21'Ovincia..
d~ La Coruña. soltero, marinero, de
treinta Y' .dos. añoa, cuyas señas- perso
naJ.es· no constan. dmnieiliad.o ültim&.
mente en el vapor "Barcelona", I1rcce.
sallo p()1' deserción mercante; cermpa.re
cm en término de treinta.. dias ante el'
se1lor J',Uez lnst:ru.ctor de la Comandan,.
cia d& Marina de Barcelona y de la. cau
sa número 290 <:le 1025, D. :Mariano 110
néu y Ceresuela, Teon.iante Auditor d~

segunda clase, bajo avercibimlento que,
de nO co~r en' el plazo señalado,
sed. dec1aIrad.o rebel-de.-Barcelona;" 220
de> Emlra, de: 1926;;, - El. J:u.ez: instntctGf•.
Ma."'ia.no ~tm.éu:. '"M-59l-

un
LOSADA B.ARCIA.:.'l:ü.. Leandro; hijo

de ~an.dro Lorenza, natuTal d'e Vega>
molinos" ASlUl.tamientll de Barco de Val
deorras, nrov1ncia d:e 01'ense, soltero;
jornalero, de veintitrés afioil, estautr~

1,5.86 metros, pelo, cejas y oj,).5 castaii.os:'
nariz y bOCa regulares, barba ninguna,'
dotrJiciliado últim.amente en su puebIo';:
comparecel'á en el término de treinm'
días ante. el Comandante· Juez instruc~

tal' del Regimiento de Intantetia. del
PrÍllcipe, nÜll1ero 3'. D. Manuel Rodñ..;
gu.ez CasL-o,. qu~ reside en- esta. I>laza.
Ovied!). 25 de Enero (le l!JZ6'.-El Co
lllall4aute Juez¡ instructor, Manuel' Ro-
dr~'Ue~ . J~79

1.472

LLERET SENDRA, Perfecto; hijo de
Perfecto y Remedios, natural de Orba,
provincia de Atbaeete, de veintitrés af5.os
de edad, domtci:Ilad-o 'O.ltb:namente en
Orlla y E'stad'os Unidos y sojeto a ex·
pediente por bab-er faltado a concentra·
ción, a la Caja de Recluta. de .Alcoy paTa
su. destino a CUerPo; comparecerá de:l~
tro del término de treinta. (lias en el
Regimiento. de ITIfanteña Guadalajara,
ante el Juez¡ instructor D. Jose GámeZ'
Martínez, Comandante de I'nfanteña con
d€St.ino en el citado Cuel'ilo_ de guarn:i
ción en Valencia, baJ.o apercibimiento
de. ser declarado rebelde si no lo efee
túa.-VaJencia, 27 de En.erQ de 1926.
El Co:o:t.anda.nte J\J,€~ instructor. Jos¡J
Gúm.ez. JG-707

1.473

~IACEIRA DO~lINGUEZ, Enrique; hi<o
jo de Manuel y JoaqUina, natural de
Porriño, provinCia de Pontevedra, 00
veintiún años. de edad, cuyas sefías :per.
sonales se desconocen; domi'clliado últ!·
m:amente en Porrlño y sujeto a expe.
diente por haber falta.do a concentra.
eión a la Caja de Recluta de' Vigo para;
su destino a Cuerpo; compa:recerá. en el
término de _treinta días en este J~.
do militar, ante ei ju.~z instructor don
Luis Sánchez Cantón, Teniente de Ar
Hllerta COn destino en el 15. 0 Regimien
to Ligero, de. guarnici6n en esta. capital,
baio apercibimiento. de ser decwado re·
belde si no lo. efectúll.-Pontevedra., 20
de. Enero de 192.6. - El Teniente Juez.
instructor, Luis Sánchez Ca.nt6n.

.TG-6S6-

1.4:74

M..-\.GA.R1:!":'O:;; EOUZADA, Jesús; Wj~.

de .I<Y.5é y Rosa, natural de GOIi.tá.n, pro<
vincia de Ponte....edra, di! veintidós afios
de edad; domiciliad().. últimamente en la
República Argentina, y ¡;ujeto a expe
diente ppr baber faltado a. concentJ:a,.
ción a.. la Caja,. de recluta. de La Estrada:,
para su destino a. Cuerpo: cOJ:lllUl.recer.t
dentro del. término. de treinta días en el:,
cuartel de Alfonso }",'j.I ante el Juez ins
tructor D. J.ulio de Cavia Ibáñez, de In
fallteria. con. destino en el regimien\q.
ele I.sa.bel la Católica, de guarnici6n eif
La Coru.iia; bajo apcrcibimieno de ser
doola;rado. rebelde 51 no lo eCect1la.-Le
Coruña, 20. de- EneX"o cli! 1926,-El ca
m.a.¡¡da.nte Juez. i,iu¡tructo.r, JuBo de C.
via;.. Tj}-5~&
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1.475

MARI5:"O LORENZO. Delroiro; hij()
de Jesús y Genoveva. natural de Barcia,
Ayuntamiento de lIalón, provincia de
Orense, de esta40 soltero, de veintitres
años de edad; domiciliado últimamente
en Melón (Orense); procesado por la
talta grave de deserción, con motivo de
faltar a concentración para su destino
& C~rpo; comparecerá. cn térrnmo de
treinta dias ante el Comandar.te Juez
Instructor del regimiento Infanteda Za
r~oza, númerO 12, D. Augusto Comas
D~lic.ado; bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado re1>elde.
Santiago, 23 de Enero de 1926.-El Ca
m::mdante Juez instructor, Augusto Co-
plas. JG-6ü6

U,76

:MARI5iO MAR'TINEZ, Manuel; hijo
de Vicente y de ~1anllela, natural de La
pido, parroqUIa de Artoilo, A~-untamien

to de Ames, provincia de Coruña: de
veintisiete afios de edad, de estatura
1',595 m€tros; prollcsado por falta de in.·
c.orporación a filas; comparecerá nnte el
Cc.mandaute Juez instructor dojl Regi-,
miento de Infanteria Soria. núm. !l, don
Francisco Ruiz Fuertes, residente en
s~\"ma; bajo apercibimiento qUe, de no
efectuarlo en el plazo de treinta días, a
contar desde la techa de la aparición de
esta rec:uisitoria en la G.\(ETA DE 1\:1:.\·
DRID, será. declarado rebelde.-SeYilla.
22 de Enero de 19::6.-El Comandante
"U€7. iilstnlctor, Francisco Ruiz.

JG--S09

1.477

M_'\.RTIN LARA, Francisco; hijo de
J'llaa e Isabel, natural de Saucejo (St>
V!lla), de véintidós años de edad, CU
Y;t5 ¡;e:las personales son: estatura,
1,614 :uetros; pelo. rubio; cejas. al
pelo; ojos. azules; nariz. regular: bar.
ba.. poblada; boca, r('~uJar; color, sa
:D:~; fre-nte. regular; aire marcial; do~

miclliado últimamente en ~auce!o, y
sujeto a expediente por haber faltad:o
a.' concentración en la Caja de Recluta
de O~una para su destino a Cuerpo;
cómp"recerá dentro del término de
ti-¡;,illta. días en La. Linea de la Con·
eeJición, ante el Juez instructor D. Luis
Perena Darnell, Capitán de Infante
na, con destino en el regimiento de
Pavía. núm. 48, de ~ua1'Dici6u en San
Roque, bajo apercibimiento de ser el e
claraño reb.;lde si no 10. efectúa.-La
Lil~ea. 2Z de Enero de 1926.-El Juez
lnatructo:-, Luis Pereyra.

.JG-GOl

M;, r~Tl~·;E7. :\!OXDAIU\ Y, !laque;
bija de nern~rdino y de Doiores, natu
ral de Trrgacete (Cuenca). ay~,:in'd3..

do en Tragacete, de veintitrés aüos de
edad. de oficio jornalero, so!t<Jro, de
cstatl'ra 1,530 metros; pelo, castaño;
c~jas. al pelo: Oj05, pardos: n~::-iz;, re
gular; barba, ldem; baca. ídem; frem:".
e>-jJllciüsa; encartado en E-Xl'N:'ie:¡te vor
halJer faltado a la concentración de
19~5: comparecl?rá en el plazo de trei::¡
la dias, a contar del siguiente eu que
.qare7.ea esta requi;¡itori,. "'0 pI Borct-in

Oficial da C¡wnca y GACETA DE MADl:I1),

ante el Alférez del batallón de Monta
ña. Lanzarote, núm. 9, D. Antonio MOo'

reno ruco, Juez instructor de dicho
expediente. qUe tiene su residencia en
el Cuartel de Mendigurría de esta pla
za de Alcalá de Henares, bajo' apcrcE
LLllliento de que si n:) lo ver!ticase será
declarado rebelde. conforme establec","
el arto 6G4 del Código de Justicia :Mi
Htar.-Alcalá. de Henares, 30 de Er.ero
<!e 1926.-El Alférez Juez instructor,
Antonio Moreno. JG--038

1.479

MASIP MASIP, Francisco; hIjo d:e
Luis y de Maria Tere!'!:9., natuf:l.l dle
Bisbal de Jarset (Tarragona.). de es
tado soltero, profesión jornale'ro, cuyas
señas personales son: pelo, castaña;
ce-;as, ídem; nariz, regular; boca, ídem;
frente, ídem; ojos, pardos; producción,
bue::l2.; su estatura, 1,660 metros; do
miciliado últimamente en Barcelona.
ptocesado por deserción; comparecerá
en término de treinta días ante el C()
mandante Juez instru~tor del regi
mle~lto de Inbnteria Bailén, n~il1l. 24,
D. Isao.c Vil1ar Moreno, de guarnición
en Logroño, bajo' apercibimIento que
de no comparecer será declarado re·
belde y le parará el perjUIcio a que
ha~'a lugar.-Logroño, 22 de Ene::1'O
de 1!l26.-EI Comandante Juez instruc-
tor, Isaac Yillar_ JG-603

1.480

MüNTA.~A FUENTES, Eli5~O; hijo
de An.:i,res Jf Socorro, naturai de CiTa
(Pont::vedra), de veintidós años de
edad, ignorindose sU parad'ero, :\0" suje
to a expediente por haber faltado a
concentración a la. Caja. de necluta de
la Estrada, pa.ra su destino a CUerll'();
comparecerá. dentro del térr.l,ino de
treinta <nas en el cuartel de Alfon
so XII, ante el Juez instructor D. Julio
de' C:í.Yia lbáñez de Infantería, con
destiilo en el regimiento de Isabel la
Católica, de guarnición en La Coruña,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si nn lo efeetúa,-I.a Coruña.
~3 de Enero de 1926.-EI Comandau.te
Juez instructor. Julio -de Cávia.

JG-654

1.481

~,IOnE)OO GARCL\, Miguel; hijo de
Yranci~co }' de Ig-nacia, natl1ral de :M()n.
serrat (\'al€'nda), de estado solteI:'o,
ce oficio labrador, de yeintídós años de
edad. cuyo domicilio actual ¡;e ignora;
prOCFsado por la falta grave de prime
ra deserción sinlple; comparecerá. En
el término de treinta días ante el Ju ez
instnlctor del tercer re¡;timient-o de 111
tendencin D. Isaac Lagares Holgado, de
guarnición en Valencia, y de no pIre
sentari;e en el plazo señalado se le d,e
darará rebelde.-Valencia, 14 de Ene
ro de 1!!2 6.-El Tenient~ Juez instrlllc-
tor, Isa<lc Lagares. JG-703

1.482 ..
MOTA MURGOITIA, Gumersindo elle

la; hijo de Regino y de Fernanda, na
tural de Galdácano, parroquia de Idem.
provin~la de Vlzca~'a, Distrito militár

de la sexta rc.gión, dc veintidós años
(le edad, solLem. tic profesión chófer.
de 1,670 metros de (statura, pe~'len()

ciente al r·;::empla.z:l de 1925 por el ~llpO

CO su pl<l'olo. )r' sujQto a e:_pedié'll',;¡ VC~·
haber dejad;:, de concentrarse:::. 1;1. C<~

ja. c.,e TIecluta. de DUl"an;;o nÚ!'le-;-a :n.
como p2rteneclente ,a est.e regi:;,l!C'!1t:o.
c!) m[1:.tr(,c8~'ú, d011tro dc"J. t'~rm j¡ID (,.

treinl.::. !ll::.~, en f'~t.a. p;¡¡,za ant.e el Jll'_'.:
insln.:ctor D. Fed·2::·it:O Cf'!ma Ih:l :.:.
Comalltlar:.te con d{'~tino en (.'1 T:·,'."·'
mier.to de Infantp\-ia Cuell~a. nú·:'. o,.

ro 27, de gnarnic]óa en VitQ¡'j~. La;;
arel"{:ibiml€nto de ~er de:::lul'ada H,:)!"
de si no lo efewla.-Vitorb. 2'7" (:.~

En~ro de 1926.-El Juez in.:;tru~:wr.

}'e~(.!·ico CeJ,ma. .1G-·· 714

1.483

N"\ D.\L 1,'IGFERAS, Dan],:,l; hijo .le
José y de Juana, naLural de Ecllmint
(Tarragona), doe C'"tado so!ter\1, pro
fesión allJa.iíil, ~e '\"eintiún afias' <.le
edad, y cu;ras señas p<'rsonalC'5 son:
estatura 1,(; -t 7 lustros, llNo í:ast.3.iio,
cejas ~i p210. ojos pardos. narl:l: roect.a.
b:nha sai!cnt('; domici!i;::.uo úlUmnmC'H,
te CIl Eell!:üilt, y sujeto a cXIJ8tiiente
por h~ber faltada a concentración a la:
Caja de Recluta de Tortosa: número G(I.
p~ra su destino 3. Cuerpo; ctJJ11 ¡Hl.r('(' (> .•

ni. dentro del tél'mÍl~O de treint'1 días.
('11 Vil1a[ran~a tlll'te el Juez instructor
D. F·cderico Coyri de b Llera, Coma!1
danje d~ C~)¡.:::.l!c·ria con d('s~jno en el
Té';:;lmi¡,ni.o Caz¡;,¡]ol'es Tr0viiio. nüm~-

I
ra 2G, de guarnición en Vmafranea del
Pa.nadé!', ba,;o aD0rcibh!lÍcnto (le ser dp
c1arado rebelde si n() lo dectú:::'.-Vi-

r
llafra'1c~ de'l Pana.;j;'R. :::1 En(,l'o de
19::tl.--El Juez insüuctor, }'eutóricr

I GorrL JG~-710

UiS,i

NAVAL NAVAL, José; hijo d:? Lui3
y de Te.esa, natural el'e Tamarite de
LUera (Huesca), de vc{ntidó5 uños de
edad; domiciliado últimamente en 'fl'.
marite. y sujeto a eX!1e(liente por 1\:J.··

ber faltado a concentración a la 'Caí...
de Recluta de Barbastro, número '6n.
¡¡ara su destino a CU-E:rpo; compaTec('
l"á, dentro del término de treinta días.
en Jaca ante el Juez illstructoT D. Jo~

sé Gómez Corcnera, con desti,)oen el
batallón :'IIontaña La Palma, de guar
nición en Jaca, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no 10 efectÚa.
Jaca, 25 de Enero de 1926.-':;;1 .Tue.
instructor, Josá GÓmez.

JG-665

--1.485

NAZ.\R\L OCINALDE, Isidro: hijo
de Isidoro y de Ramcna, natu!'~l de
TIiLba,n, de veintiún años d~ edad, dE<
estado soltero; comparecerá en el t6r
mino de treinta dias, a contar de l:.l
pUblicación d'!I presente. ante ei Capi
tán del regimiento de Infanterla Gare
llano, número 43. D. Francisco Calero
Ru<esga, Juez Instructor del Cuerpo, al
objeto de que se prese:J.te, deblendfJ
efectuarlo en dicho Juzgado, sito en' el
Cuartel de San FranCisco de esta caPi
tal, bajo apercibimiento' de Que, si no
Jo efectúa, será dl'clarado rebelde, se
gún he acordado en dilig-encla de hoy.
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Bilba.o, 21 de Ell('ro de 19:16.-EI Ca
l':[Cm .Juez instruct.or. Francisca Ca-
lero. JG.~648

1.486

l'.;LJREZ CATIMONA, Dk~o; hijo de
Di:'go y de Inés. 11atural de Vera (AI
mería). de veintiún !!onos de edad, J'
'ClI)"as sd1as p<'r5()¡lal~5 se ignora¡l, de
profesión jor:.¡alero; dcmiciliado üIti
}¡¡':!lIoat.e en Vera. y sujeto a expedien
te ),>0, ha!;cr faltado a cOIlcentrac!Óll a
la Caja de Recluta <l'e Hu¿rcal-Oí'era,
nÚi'lE'TO 36, para su destino a CUCI'PO;

¡,:l:nPlll'eCE'rlÍ, GClltro del término de
treinta diss, en Valelicia an(,e el Juez
instrllCtor D. Juan Picot Penad~s, Te
l¡¡enle d0 CabaJ1.eria con deslino en el
rrgi:,:dento Cazadores de Victoria Eu~e~

nía, número 22, de guarnil:1ón en Va
J'~~lcia, bajo anercibimicmto dI'! ser de
clarado r·ebe:dR. 1"..1 no lo er~ctúa.-Va
bncia, 27 de Enero de 1!)2$.-};:¡ Juez
Í;lstra.:Jtor, .luan Pi.cot.

JG-'¡04

L-i87

017, LOZANO, Luis I1Iáxim0; l1ijo cte
r.elcstino y de Benita, nabm~l de Mcdi
T,¡l del C,nnpo. provi'ncia de Valladolid,
(11} estado soltero, profesión comerciante,
rle veintiún años de edad, y cllyag. señas
persona.les son: estatura 1,611 metros,
domicilia-do últimamente en Zamol'a, y
s~jcto a c:q>ediente pOlO haber faltado a

'concentración, comparQcerá dentro del
térm~nj) ce treinta días ante el Juez ins
tructor Comandante del regimiento In
fantería La Yietori?, número 76, D, Pa
blo Peña Sánche'?:, de gu~l"nición en Sa
hunanca. bajo apercibimiento que de no
E:fectuarlo será declarado l'ebelde.-Sala
manca, 2G de Enero de 1926.-EI Co
mandante Juez instructor, Pablo P~ña.

JG-G99
1.\33

')LARIA PORCAL, Juan namón; hijo
d~ ,Jo~é y de Miguela, natural de Nogue
ruelas, pro'rin..:ia de Ternel, de veintiún
ailos de edad, y cuyas señas personalcs
sOn: estatm-a 1,630 metros, domiciliado
últimamente, según informe de la Alcal
dia de su pueblo, en Fral)c:a, Dcparta
menta del Abe.yron, rue Cuatro de Sep
ti,embre. número 6, Vi'lls, y sujeto a ex
~ente por haber faltado a concentra-,ción a la Caja de Recluta de Teruel para
su. destino a Cuerpo; comparecerá dentro
rte1 término de treinta días en este Juz
gado de instrui:ción ante el Juez instruc.
t<>r D. l\'IaMel C~ti'Ilo Puértolas, 1'c
niente de Caballerí~ con destino en el De~
pósito de CaballoE: Sementdes de la quin
ta Zona pecuaria, de guarnición en Za
ragoza; bajo apercibimiento ~e ser de~
clarado rebelde si no lo efectua.-Zara
go~, 22 de Ene·'a de 1926.-El Juez in~
tructQr Manuel Castillo.

, JG-636

1.489

OTAüLACRRUCHI, Manue!; Capitán
de la Marina mercante, que ea el año
1924 mandaba el 'Vapor esr;¡ñoi "Conde
'Wifrcdo" sin quc con~ten otros aJ:tecc~

dentes, c~mpareceTá en ~I termino de
treinta días ante el Juez mstrU"ctor, Al~
:férez de Infa.ntería de Marina D. Ricar
do Pérez Escarabajol, en el Ctlartel de
'Dolores de esta ciudad, o ar.te otra Au
:toridad 'de Marina, con objeto de !,restar

ft

declaración en expclicnte que instruyo
por deserción a les tripulantes de dicho
buque Fra!lc~'scO Chaves y dos más, en
dicha fecha.-El Ferrol, 21 de Enero de
1926.-El Juez instructor, Ricardo Pérez.

JM-664

1.490

PARATCHA ROSALES, José; hijo de
Santiago'y de Teresa, natural de Mogol'
(Marin), de estado soltero, de diez y nue~

ve años, domiciliado últimamente en Mo
gOl'. comparecerá en término de sesenta
días ante el Juez instructor, Alférez de
Navío D. Rosendo Novo Ca3tro, para. res
ponder de los cargos que le resulten en
el expediente que por no presentarse en
18 del actual l>ara ingresar en servicio
de la Armada se le instruye; en la inte·
ligencia que de no verificarlo 1m di<:ho
plazo será declarado ¡prófugo.-Marín,
28 de Enel-o de lfI26.-EI Juez instructor,
Ro~endo Novo. J:M-G75

1,491

PAREJAS LLAMAS, José; hijo de
Andl"és y de María, natural de Velez
Rubio, provincia de Almería, de vei'Iltiún
años de edad, y cuyas señas personales
son: estatura 1,587 metros, pelo casta
ño, ojos claros. frente alta, domiciliado
ültimamente en Barcelona, J' sujeto a ex
diente, comparecerá dentro del término
de treinta días en Barcelona ante el Juez
instructor D. José Valbuena Tordera, c.on
destino en el Regimiento Infantería Jaén,
número 72, de guarn:ción en Barcelona,
bajo apercibimitnto de ~er declarado re
bN.de si no lo efectúa.-Barcelona, 21 de
Enero de 1926.-El Juez¡ instructor, Jo~é
Valbuena. JG-642

1.492

PEREZ ORTS, Francisco; natural de
Barcelona, hijo de José y de María, de
vcinEcinco alios de edad, profesión ma
rinero, domiciliado última.mente en Bar
celona, calle de San Miguel; comparece
rá en el término de treinta días ante el
Juez instructor de la Comandancia de
Marina de Barcelona, D. Antonio Bar
berá Hernándcz, O le comunicará su ac
tual paradero con el fin de poder recibir~

le declaración en expediente que por pcr~

dida de documentos se le instruye.-B2.r
celona. 26 de Enero de 1926.-El Jue7<
instructor, Antonio Barberá.

JM:-639

1.493

PIREIRO GONZALEZ, Arturo; hijo
de Modesto y de MarIa, natural de San
mamed (Orense), de estado soltero, pro
fesión labrador, de veintiún años de
edad; domiciliado últimamente en el ex
tranjero; procesado por falta a concen
tración; comparecerá en el término de I
treinta días, ante el Teniente Juez ins
tructor del batallón Cazadores de Mon
taña de Orense, número ¡j, D. Cándido
~,IpJéildez Irioarren. en el cuartel de San
Francisco, sito en Orense; bajo aperci
bimiento que de no efectu:lrlo será de
eJa·rado rebelde.-Orense, 22 de Enero
de 1!J26.-EI Teniente Juez instructor,
Cándido Meléndez. JM-678

1.49/i

POI. MENDQ, Evari'st'J; hijo de Ma-

nuel y de Inocencia, natural de Bllsma.
yor, .~yuntamiento q.e Barjas, provinoia
de Lcon, de e.st~do soltero, profesión joro
nalero, de vellltlcuatro años de edad co
lor sano, pelo no~ro, cejas al pelo, ~jos
negros.. nariz regular, boca grande, bar
ba sahente; suj eto a e:lQPediente por ha
ber faltado a concentración; comparece
rá en el término de tremta días ante el
C~pitán Juez instructor del sexto regi
n:lento ~e Zapadores Minadores, D. Ma
llano Gmnez Herrero. que reside en esta.
plaUl; bajo apereibi'lniento que de no
efectuarlo será declarado en rebeldía.
Orense, 23 de Enero de 1926.-El Ca.pi
tán Juez instructor, Mariano GÓmez.

JM-G8l

f.l¡95

PüRTI,S PORTIS, JoS'é Manuel; hij~
de Franclsco y de Josefa Ignacia, natu
rald'c V·~saca. prOVincia de Navarra, dis
trito militar de la sexta Región, nació
en 22 de Marzo de 1904, de oficio Iabra~
dor, su estado soltero, de pelo castaño
cejas ídem, ojos ídem, nariz pequeña;
barba afeitada, boca regular, color sano,
frent~ ancha, aire marcial, producción
buena, de 1,680 metros de estatttra, su
per~metro torácico 86 centímetros; do
miciliado últimamente en Lesaca, y a
quien .se persigue por la. falta grave de
deserCIón por faltar a concentra.ción;
comparecerá en término de treinta días[
COntados a 'Partir de la publicación d~
esta requisitoria, ante el.Juez instructor,
Capitán ayudante del 13.0 regimiento d«
Artillería ligera, de guarnición en LOe
groño, D. Bernardo Ardanaz Lardies;
bajo apercibimiento que de no efectuarl~

será declarado rebeld~.-Logroño, 26 d.'
Enero de 1926.-El Capitán Juez in3'
tructor, Berna~o Ardanaz.

JM-668

1.496

PUlG ARTONES. Manuel; hijo dtll
~ranuel y de Maria. natural de Ribarroja
de Ebro (Tarragona), de estado soltero,
profesión electrieista, de pelo C<lstaño,
ojos pardos, cejas al pelo, color sano, na
riz regular; domiciliado últimamente en
Lérida, y sujeto a ex;pediente por haber
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta de Lérida, número 61, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dcr:tro del
término de treinta días en VillafranC$<
ante el Juez instructor, D. Fedel'ico Goy
ri d2 la Hera, Comar:<:lante de Caballería,
con destino en el regim:ento Cazadores
de Triviño. núm. 26, de guarn:r.iól1 '-n.
Villafranca del Panadés; bajo ancróbi
miento de ser declarado rebelde .;¡ no k
efectúa.-Villafranca del Panant.::, 21 {la
Enero de 192G.-El Juez in.:;:tructO;l, F~-

derico Goyri. JM-711

QumOGA CRESPO, Antonio Angei;
hijo de Antonio y de Anton!'il, natul'ai no
Soag;:: (l'>Iarín), de e&tado s.oJ tero, (:c dJ"2
y nueve año,,;; domiciliado últimamente
en Soage; comparecerá en ténnii10 dI!
se.senta dí<lS allte el Juez instruct.or, Al·
férez de Navío D. Ros!,!nclo Novo Cast¡'OI
para responder ele los cargos (]11e le re
sulten en el expediente que, por no pre
senta1'se en 18 del actual para ÍIlgresar
en el SC1"vic:ü de la Armada, se le ins-
truye. en 1~ inteligencia que de no ~rl

ficaJ"!o pn r1i'''hnnlazo se!'á declarado u~
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íngo.-Mmín, ~ de Enel:o de 10Z6.":-El
Juez. Íl15t¡"'U.ctor, Rosendo ~ovo.

J3f-ü'Z4

1.19"8

:RO.D~GUE2í GABeLA, GUJ;I1G~siJldo;.
hijo d¡; Peili'o y de,. Ag:lll.St:na." natural <le
Q.lJintana. del Castillo, p:ro:vi:n.cia. de León.,.
de. 'leintidós aiíos- de edad, y 1,690, me1<::o&
de estatura; dotoicili.ado. "ÍJ¡ti~te, en
(@illtana del CastillQl ~ sujcto a. e;,¡pe
diente pox haberi~ a COD,CentJ;ación.
para. SU: destino a. Cu¡;¡'J:;~'; ca~l!ect-J:á
dentra, de! tém:ri.nor de, txeinta. dias 1i!'.D:
Fe:'l:eI, al$& el Alférez del regimiento de
Artillería de Cc>sta, núr:.lcro 2, D. Lo
renzo González Día~; blljo ap-erdbimien
to que si. no lo efectúa zerá declarl?do re
bclde.-FerreJ. 23- de BM-J:'O' dit 19U.
El Alfé:r:ez. Ju.ev:; m.st:ru-ctm:, LQrenoo- GOIl:-

1I'.áIe2'. J:M-6vO

RODRlGl."'EZ ROSm..LQ, Cosm.e-; l1ijo
de, Juan ¡. Te:re&a. na.t~ de l.ar!e'aJ¡
(,!a.J;J;agíl~, d& vcinti.ú.D. añDs lt~ eda.d.,
y cu~a.s. seiía.s, peJ:5QJUlJ,ea SiOll1;: efltatl!l¡r,lSl
l..O6.1 mettos, ~o I,IegJ:". eej;ts ad: )e.!~
oi~s pa.¡;d.os, l!ariZ eóaemra, baotba.. saZiieD.
te"~ gI'aonoo; Ql:>uWri~, ÚlUtima~

te e;¡a, su p,w¡¡b.I,o; y sltJ.ero a e::q;ted~nte.

pQr ba.1l-e-r- falta:do. a. e.DCent!'~ a; la.
Calja de· Ree-htta Q,e 'Th,r~, n'lÍDJ¡. S~,

pan SU ~tiBO, a:. C1nn"p0!; eoml)31!eCeri;,
dintro, del ténni'tl:Ol deo treinta d1.as en. @1

cllanei: de Jai~ 1. ante el: 1uez it:ISt1'U.e-.
tor D. Juan R~jí y Geiy, e0'l'l deRtiI1l'l- en
el! regimicnto.ln-fant-eria Verga,rn, nume

1"0 57'; bajo. a.p.erci-Qi!Mient"j) deo SEO!' declR-
radO' rebelde si no· 19' efeet&&-Bare~
na, 2:; de Enero- de 1!!26.-El CO'l1'nndtl:l'l:
tE Jue-z: instructor, Juan Rojí.

JG-613

1.500

R<JDRlGUEZ SJUWA.1\,{A'RINlA. JaS€;
.hijo- de RlmIón yo: d9' Enca.rnaei.¡'jn, l\8tuw
rll1 de Quinyanes (0renseJ, de ests,d'(»
sott>er~, profesión ji.mll!<ll:!'rO, de- ve!mhill
a1Ws de edad·; d<m.ricil!}aoo, últilt'tJamente"
el1 el extranjerO'; proeesad'e-}lO'!" fa~ de'
co~ntTa.ción; com}Yareeeri: en tér.mh'lO"
de- tre1nta. dias aTl'!'e' el Tenre'll'te Jne'Z~

instructor del b:rta.llón Cazzm:.cs ere
~fontaña de Orensi'!, núm. ¡j, D. CltnQ:f
do :M'eléndez lrioorren, en. el cuartel de;
san Francisco, sito' en: Orense.~ balo
aDereibimiento que de 'no e!"ecttrarro. será:
declarado rebe.lde.--OreDSe~ 22 de EI!e1;o.
de. :r9Z6_-EI Teniente Juez instruat01:;
Cándido M'eléndez. .

¡G-67T

1.501

REICH ROSCALFEI:.DS. Dav-id; hijo
de. Gustavo y de Fra.n.cisca, natw:al de
&1.0. Carlos, provincia. de Sa.nta Fe U.r
gentrna) , de. estado soltero, profesión
fogonero, de veinticinco años, de e'dad,
estatura 1,745 metros, color sano, pero
negro, c~jas al peTo, oáos casta.ñc.~·, nariz
larga., boca reglollat, barba pOlla.; dom!·
dli.ado 1iltl!ll3.mente en Vigo, provincia
le Ponte.edra; ¡;l.:wces:l.dil p.or de~rCió¡¡; ¡
CClmpareoorá en el t6rDlltw- de tre.in.ta. I
«U.a.s, a.. con~ desde la. t~cha. de PUbli-1
Clkión en el. B.alcti:n OIit:ia~ de Pont.e:.e
c;U:a, ant& el Tenilen1e ~lOez iDS.tJmetor del
':rereio de E'll:Uan.'i"t'05. D. Florencio Ro- t

drigp.e.z-vald€s Mol4u, residente· en Rlffien
(Ccuta,) ~ bajp av-erc.ib1111ie.nto r¡ue, de nO
efectu.a.l¡>. socá, deelar~ rebeld.€.,......ceu·
b, 19 de. E:c.e-.110 de. ],92.6.-:81 Teniente
Juez. i'l!strudor, Florencio R. Valdés.

JG--594

1.502

REY ALFQ.NSO~ .AntQIl.i@.; hijo de Ju
lia. :¡;,:;.tUl;aJ d~ Pon,tlin.. (VillJ:uI. del Bollo},
D:rmru:li.:l.. de- O;¡:~~ de- niAtiún años
da- edad,. e&ta,tY!r&. 1.74.S metro&, d.e oficio
jOfiUtl.e-ro, epta.oo $ClJ.ti.i0;, d{lClt<;:i~o úJ,.
ti.u:.:a-llleB>~ en. su: 1lWlbJ.(>,. Y: $~(), a. e~·

Dew.~teo y,Q1i' ba'tl.el:' r.aJ.t,a.dq, a. coneen...'Ta-.
c_ al la., Cm de, :r:eel-u:ta.. d.$ VaJ4:iQrras,
Il~ ~. destiJW: a:. C.lle~;·. ~~ooe>~

d8'l!.ttO m-f!1: téntin& de, tteinia;, dJas en.
~at~, .luzga.ólir JnflitaJ:', 3i1lt~ el, ,Juez ins
ttw:tot' D .. Lnis:. S~: Cantón:, Te,
Ilient~ ~ AJ:ttJ:1ll<llÍao con destino. en el
15.0 ~to ligero, de glIaIlmÍción en.
('sta capital; bajo aIlercib-imieIlto de ser
declarado rebelde si na- lo efectüa.-Pon
tE'vedra, 20 de Enero de 1S26.-El Te
nii!nte Jue¡r, i'IlstnclOl". Lui:$. Sán1:l:lez
Cantón. JQ-&84

nOGER SE'V'n.L.!., Vif;f!:lte; HIJO- de
Francisco y: de Man:nel'a, nattmrl de
Chel"a, provincia d's Valencia", d-e estado
so~o., DIo~i6n. ioroa.lero. de treinta
y dOs> aiWa de, ~ad'" estatura 1,652" me
trOl>" c.olo;: Sa.IlO", l)eio castaño, ceÍ,as al
pe.w, ajp,s. IlaI:dos. n.a:riz larga., boca re
gulal'; buba.. :¡¡.olHada;. domiciliado últi:
m.ament.e. en. Q,vi.e~, accidentalmente;
com~e:cil en el t..ínnino de treinta
dias ante el Capitán Juez permanente
de causas D. José M:uia Caberat y Fer·
nández ele Caatro, que reside en esta
plaza; ba,j~ ape,.rcibir.elien4;o. qua: de- no
ef.act~sez;á. decluade eJ!. reb.eJ.dia.
O.v.iad.o" ~ de Enero. da J.m~EI. Capi
tál¡. Juaz ¡:ler~~, José Ma...-.fa Ca.:-
b~· JG-68Q

:1.5A14

ROYO U·EIxA,. Ramón;: hij'p. de- J0r
ge- y: de Meta, .:aa:/m:raJ¡ de- Ma.s. de: BaE
~S' fl'm:r:!l.gtmD)", l:3:hradol",. de:' V6Ul.ti'"'
cl2'atn- aiKls e edad;.. de:~ 1.665
DJi!bos; d~oo~te en Mas
de Barberáns,. ~ SlIj.eto· & expediel\te- PM
haber faltado a concentradón a la Caja
de Recluta de Tortosa, número 60, para
su destino a Cuerpo·; comparecerá den
tro del término de treinta días en Villa
~a ante el Juw m...'<tr~:r D-. FOO:e
r~ G&.y:t Gi.6 la. fiera:, COJ'l'landa.Jlte. de
Caba:lleria,. Ii:Illk destino en el regimiento
(Asad.are;; ae T1:&vifio, r~o 213, ele.
~:éll (ffl. Villafranca. del I'aEadés.;,
b* a.pereihim.i.ento. de $"" declata.do :te.- I
bd'Qc si l)(} lÜ1 €fect"~Vill,,-í'+"".i:a d.el
Pau.adés, 20 de, Enero de lli26.o--E.' Juez. I
in.stn;ctor, Fede.r:.cól' Golri- I

IS-'iOa

1.~

R:UrGOM'_4. Go.MEZ, José-; bi:j.9 de Ni
cwo y de- I.sc.lir.a; natul'al de- Al'Yl!OOn~

do, p)!'()...incia de Santanaer, de veilttiúl.'l'
:¡ños de edad, del comercio; comparecel'á
¡;n el término de t~ días, a contar
desde la publicación del presente, ante el
Caapitáll: del :regimient,o. de l:&Mlli.ft'ía. G:r
t'Blbno, l'Í1mero 43. D. Fl'ancisco Calero

Ruesga, Juez instructor del Cuerpo, al
objetO' de que se presente, debiendo cfe,~~

tuarlo en dicho Juzga.do, sito en el cuar
tel de San Francisco, de esta ca.p.:-t~;.

bajo apercibimiento de que si no lo ef(~('

túa sel'á declarado, rebelde,.segiln h"
acordad') en diJigcncia de h.oy._Bilo<),c...
26 de Enero de 19Z6.-El Gwpitán Juez
instructor, Francisco Calero.

JG-ü17

1.506,

SAL.GADO LOPEZ, Ramiro; hijo (l~

:Ma.nuel y; de M.allueJa, nattrral de Igl'.::
sia Feita, Ayuntamiento de San Satu .~

nino,. pro:\in{lfa de Coruña., de veintid';s
años de edad; domiciliado Ultimamen'~e

en Iglesia Fcita; procesadop.or- hab~'~

faltado a c;onc~traci6I1 ; compare-eel':.í.
dentro d'el término de treinta dfas- 1".1T,·e
el Alférez Juez instructor del: regimit"TI
to de lnianteria Ferrol'; nlÍmere 65, do:1.
Santiago Ve7; QU'ijano, en la plaza de Fe
rrol (Coruña), bajo ~percibimi€l1to que
de no e!'ec:tttarlo será declarado en 1"0
beldía.-Ferrol, 23 de Enero de 19~6.--<o·

El Alférez Juez 1nstra<>tQr. ~antiago Vez.
JG-65~

S'ANC'liEZ' ALVAREZ, José; hijo de
José y ArnaHa, natura.-l de Rozal'ano,
A~;untantiento de Miranda, provincia de
OviedC>." de veiutiún años de edad;~
.sa.do llor falta. di') incorporación a frIas-;
comparecerá en el ténnino de treint"~
días ante el Juez i:cstructor, D. Ricareo
Areñ.as- Molfna, Ca-pitán del regimiento
de InfaIltería Zamora, núm. 8~ de guoa1"

nicwn en Lugo, bajo. apercibimiento d~

ser: d~larado rebe1.d"e.-Lu,go, 21 de El'!e-t
1'0 de 1926:-El CalPiCán Juez. instrt1ctCl", .
Ricardo Areñas.

JG-671

L5OS'

SáNCH'EZ GONIZALEZ, J os~; hijo cler
Iú1Dl'Q y !fe Mzria, natU'1'ul de Ho,réaj<)'
de l'as Torres (AvihI), de estado soltero.
jomulero, de. veintidós anos ~ edad; d~
miciliado últimamente en Alaraz (Sala,;.
manca), y suj.eiío a eJq:lediente pO!' habeoii
faltado a. concentraciÓJ!: a la Caja de Reo
c1uro. de Salamanca, para su destinD ~

Cuerpo; comparecerá de'ltro del tém~
de treinta dfus en el regimi~de Arti
llena. de Plma y Posición número 1 antlf
el Jtrez instructor, D. 1uÍ's Hernánd.~
F'r:mcéll', Calritb del expr-esado regf
mtento, de' guarnieiOO en Segovia, bajo
apercibimierrto de ser deda'I'ado rebelde
si no lo efectúa.-St'gm-i:x, 20 de- Ener'$"
de 1926.-El C::r.pitán: .rn€Z iru;t~r,

Lu.is !Ierná.ndez:

f.sng

SAEZ*LOZANO, Bcrnabé; hijo de José
y de Lourdes, natum. de Tabarra, pz.:r
tido judióal de RelIín, provincia de Al
ba.cet:e, de. esta.do- solterQ., jor:o:Uero. ~e

veil\tiú.n aííos. de edad.. estatura. :t~7Z0
mcl:¡:os; domiciliado. últimamente en Te
ba.:r:r:l.; prue.esadn p.or falta grave- de cl'1!~

s&L-ción con IOOtivo de faltar a c;oncer..~

tIWÓn. p~a. su. des.tino. a. CUerpo; (;ü:ln~
pm:ecem en.. e:l téil:mino· de. t):'Cillta. dísS'
alUe &J¡ Tenienta JUR-. instructor del 5.0'
regimi.ento de..Ar:tillerfu. Ligera,. D: !"1'~:o
ci.seo. Sána.huja :Ro~,. residente' en; el'
mencionado . relñlr..¡-ento~ bajo a.perci-bf~
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:,úmto que de no efectuarlo lierá decla- J
1-,'do rebelde.-Valcncia, 22' de Enero de
3:J26.-EI Teniente ,Juez instruetor, Fran-
':seo Sanahuja. .TG-61O

1.51"0

SCHMID WUDI~ .J(Jsé; hi.jo ae JiOSé y
¿~ Carolina, nattreat de: l\Iflmlich,. p-rovini
,-ia. de Baviera. (Aleman.ia), sotterT>, ,cfto-
.~'U2!'.O, de ~intiún.: años' ele ed3d,. color:
iiarrO,. pelo rubio, cejas a.t pelo.,. .oj'OS' pa'l"'"
doS"" :nariz regala"!.", b~ ídem,. pi:.'Ca. baz:,.·
ba.; domiciliado úlú:mamen1:e: en R.<ili-~e

lorm; procesado.- pO"'.!i de3elleí.6n::' eO~T:e ..
eern-en el, término de;,trenta dfa:s, 31 con.
ta.lt.· desde 'la féch::t de puihl!cación e14 el
Boh6tíno O/icird de' Ballceloo:¡,a:,. an.t<: el 're
nien-re Juez instructor del' Te'r~Ío de· ~
tl'anj.e'l"os, D. Plorencin> Rod.l'íguezVa.ides
Molón,. residente: en: Ceuta:; bajo apc1:ei
bimiento qUe de:JJ.T) efeci:1m:l:lo será; de-,'
cla.J!atto rebelde-..-E:euta, 19' de Enero' de'
1926-.-EI Teniente· J'lle1r im;tn:rct;('1',. Flo-'
reltcio Rodriguez-Vaad:és.

JG---5!t5

1'-5"11

SOLE R!BA~ Universo; hijo de José
y efe' Antonia; natul:al de Barcelona, de
veintiún años de ecl"ad-,. da 1,602- metros
de estatura,. pelo negro, cejas ídem, oi<ts
I1ardos, nariz recta, beca regular,. ceJor
sano; domiciliado últimamente en Bar
celona, y sujeto a; expediente. por habér
fal'ta.do a concentración. a-Ia Caja ne Re
cluta. de Baxcelona para.. su destino a;.
Cuerpo; comparecerá d'entl'o del tármill.().
de treinta dias en Lérida ante el" J:iJa; I

instructor, D. Ventura GarCÍa-To:rneJ~
Comandante ce Infantería con aestino.
en el regimiento Naval"ra~número. 25, de
guarnición en Lérí'Cla, bajO" llpercibimieTh
ta de. ser dedsrado rebelde si no lb efec
túa.-Lérida, ZO' efe. Ene¡;o d'e 192'6,-El
Juez instructor, VC:1tura Gal:'eín~To.rneL

.JG-6:67'

1.512

SOLÜRZ.A:N0, .AZE>lllAGA, David-;
hijl)o de Manuel; y de' :Mill:rla, r.attmIl de
Bilbao, provincia de Vizcaya, de veintiún:
años de edad;. ~mare1"O~ ~ltero,. de r,686
metr05 de estr.l:t12lca r compareeerá:. en el
t(:'rmino de treinta· dfu.s; a contar' desde'l
1a pt!blicaci6n del- pt'esrnte, ante el C~· '.
pit:in del regimiento' de Infanteri¡], Ca;..
~·e¡¡.o:m0,. núm-~ro 43, D; Francisco eai4ro
Ruesge,. Jueoz; inttrtIctor del Cuerpo" al .

.0bjem de q"J.e se presente, debiendo ef~c

tu:B:lo' eno c!icho:" JU2gadO, sito en el: cuar
tel de San Francisco, de esta.. capital~
bajp.\ a.percibi~nt.).de que' si no lo. efec"'"
tua será declarado rebe-lde; seg6n he:
acO»dado, en dlilig-encia de hoy.,-.Bilbaol
27 de Enoo:o de 1926,_El Capitárr Juez"
instructor, Fra.""le:'S~o ~aJero;

J,G--646'.

1.5;13·

T'AB€iAD:N N'ACI0 Gelw; hijo de"
JesúS- Y' de- Concepci6n; natural de- ~a~
San:· Júan, pl'Ovincia' de Lugo, _de vemb
treS' años de edad, y: cmyas senas pel'80
naIes son 11,l;'11r- !Ile~ de- estatura; do·
nrlcili-ado últim:ameme- en· I:.ago San Juan,
y sujeto a exrpedimrte- por habe'!" !a!tado
a eoncentraci8n' a' la' Caja: d~ Reel~ta. de
tlonfOrte para su destino-a' Citerpo; com
pare'eerá denhtl del rermino· de treinta

días en Ferrol' ante el Juez instructor,
D. Rkal'd'o Castro Caruncho, T'eniellfe de
Artillería edn.· destino· en el regimitnto
Costa número 2,. de gUarrtici-ó-n. en: Fe:aol~
bajo a.percibimiento ~ ser decla:tado re
bel-de si no lo- efectúa,-FcnoI:. 21 de
·Enero de 10ZG.-Ef T\,niente JU(lZ in;;
tlllctor, Ricardo Castro.

1,514

TOLJZDO GAlleTA, B.onoso Tínllás;
hijo de Ped·ro y de !lIartina, natural
de Carranza, (Vizca~¡a); d'omiciliado úl
timamente en Gu.ernica, nacido el r
de Marzo de 19·01', (te profesión ma"rl· '
no; pwcesad'o por el- delito de d'eser·
c:í.ún odel vapor mercante español el
"Condado", en el puerto de Tampa;
comparecerá en el -plazo de treinta
días, contados a parUr de la publica·
eión de esta requisitoria en la GACETA

DE MADRID, en este Juzgado de Mari·
na, ante el Juez insrrnct"O"r'" D. José Co~

rral Rabanillo, apercibiéndole que-- d'e'
no verificarlo será 'd'ecfamd'o reberd'e.
Eermeo, 29 de Enero de l!)2'G.-Er J'llet"
instructo.r. .Tasé Corral.

JM-64.5'" bis.

1"..5·15

TonnE, José Maria; hijo de Ma
ría, natural d:e Ovrl.endes, parrn'qtrla d'e-'
ídem, Ayunfamiento de Colu.n:ga;, pro
vincia d'e Ovi"ooo; dom.ieiIiado tiltima'
mente en .6u pueblo; procesado por
falta· grave de deserciÓn con· nrotl~d
de faJ,tar a. concentracIón a la C~Ua de
Recluta. de Can¡;as de Oil.is par:'\. su
destino a Cue~; comparec€lrá, déntro'
del término de. t.einta dfas, en el cuar·
tel de San Marcos ante el Juez ül.struc
tor D. Juan Escarde Carnero. Tenien·
te de CahaJJterla en el nepósito de ca
ballos sementaLes de la.. octava Zona Po·
cuaxia,. de guarni.ciÓn el} Le6n, bajo
apercibillli-en.to. de ser declarado rebel
de 51 no 10- efectÚa..-León, 18 de Ene
ro de 19-"tG·.-El Juez. instru.ctor. Juan.
Escarda. JG--60Z.

TORRES BLANCA, JOsE; hijo dB
José y de Cannen•. natural de Padul,
j\yunta.mientl) de- idem'y 'provincia de
Gl'anr..da;, dB' v-eilltkióe años- de edad,
de estado· s6it-e1'o; <tomáciUarlo última'
~nent~ en; Padnl: ~cram~); pr~do
por- la falta -grave, dé- ~erción. con mo·
tivo de haber falltadb· a· C(JD.centración;
comparecerá. 00 el; t~mino de- treiuta
día.>S, ante el: Coma.'O'dante Su:ez iuatrue
tor- det regimien:th: ~ InfaIlitetÍll Bor
bón' númerO' 17,. D. Ric:U:do~ValleS[)b Za-
yas, qUe' tiene· su..: residíencia oficial en
el cuartel: de la. Tlinidad de' esta p1a;.
za c1l':'" Máiaw.c, b~jo, a:peTci:b"imieI1tQ que,
de no efeC!tUarlo- sem d:ecialI"adQ rebel~
de.~~rálaga;., Z1.l d~ Enero- de 1926.
El C()m::lnd~'IJte Juez im:t'rtletor; Ríea.r·
do VaHespf. .JG-604

1.5"17

Tonlll:S ROIG, vicente; llijo de
JoSé- Y' de' :Maña, natural de &m Juan
Bautista (Ibiza), pro-vinda' de Balea
res'; (H~' veinticincO" aflus de eda:d; sien·
do SU' estatura;' de l,li'8()' metroS"; domJ.
ciliado lÍlti.i:aamente en San Juan Bau·

..¡

tista, y suieto a,. €xp.edJ.en-te lilor haber
fa Hado a con centra.ción a la Caja. de.
Recluta de üiiza,. para.. su> d:'~tino a;..
Cuerpo; comparecera~ dentro del tér
mino de treínta d'ias~ en Palllla. anta
el Juez' instructor D. Lui¡;¡ Feliú FOlls,
Capitán cíe Artilrerfa..· con destino en
el rcgimie-n f.o ~nxto de Mallorca.. de
guarnicfón.- en Palma, bajGl a,percil>i
rnfen.to <fe ser decl3.rado rebelde si no
lo efectúa.-Palma., 21 de E1J.el'o de
192·f):.-El: CapítáJl, Juez instrnctor, Luis-
Felíú. JG-60S

1.518'

TORRECILLA ROMERA, AmI;'és;
hijo de Manuel y de Maria, natural !.lEi
Vélez-Ru.bio (AlmeríaL l1e veintiÚJ.1
años de. eda,d'" cuya estatura es de 1,701'
met.ros; domiciliado- úJ.Uma.men.te en:
Vélez-RU"híO, y sn.j~o- a expedlente por
haber' f'alt.a".<lo a concentraciÓn' a. la. C'a.
ja de :Recluta de Huérc:a.l-0vera par~
su dElstino a Cuerpo; comparecerá, d'eu
tro del termIno ere treinta días" en el
,J;uzg-ado militar ante el.Juez· in$tructor
D. AntonIo Cuesta MoyaD:O, cOn <testl.
no en el regimiento Infatería La. Co.
roná, núlrtero 71, de ~na:rnició!l (jo .Al.
merIa.. bajó allercíb'imiento efe ser de
clara-d'o re'tieT<fe si no lo efectúa.-.A!
merfa, 18; de En'ero d'e 19Z'6,-El .Jue~

instructor, Antonio Cuesta.
JG-589'

'IROBO TALADRID, Justo; hijo de
Pedro Manuel y de Remedios, natural
de Galdo (Vivero), pronDeia de Lugo.
d:e veintiún años de edad, su estatura
es 1,6'75 metros, de profe~6n perite
me~nti1; d'~micmado últimamente en
Caldo (Vivero), y sujeto a expediente
por h-abcr faltad'o a concentract6n a. la:
Caja d'e Reclu.ta de MOndoiledo para.'
su d'estino a enerpe:>; comparecerá. den·
tro del término de treinta ·dias, en esté
Juzgado :rvtnit.a.1' ante el JíxeZ' instruc'
tor' D. Luis ~ánche~ Cantón", Teniente
de ArtilIeña con destino' en' el 15:'" re
gimIento ligero. d'e guarnición' en esta
capital, b:tjo aperctbimiento d'e ser de
clarado renclde sí no' lo. efectúa.-Pon
te,edra:, 20 de Enero de 1926.~El Te'
nlente .Juez instructor. Luis' Sánchez'
Cantón. JG-683"

1.520'

VAL GARelA. FranCISco; hijo ds
Francisco y de JQsefa, natural de 01
deán (Pontevedta:). de veintidós afio!
de edad; dCíniciliae.o- úHimamente en
Cuba, y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración' a la Caja d~

TIecluta de La Estrada pa.ra su des
i ino a CUeTP6-; com;Pa"Tecer1l. d.entro del'"
ténn'ln()- de' t~nta· d1a:s en el (íua:rtel
de Alfonso· XIt ante el ..J:u.ez, in·struct~·
D. Julio d~ Ca.viar Ibá.fi~z, eon deaUrt~

(,'TI et regtmien.to', de Isabel la, catdH.;.
ca, de gU!tT'ílie1ón' en· La Coruna, ba;Ol
apercib1'!nl~mto' de ser declarado re~l

de si na lo efectú"a.-Ln. Coruila, 25' rl~

Enero ce' 1'926.-=É1' Juez inBt1"UctO!"~

Julio de Ca"Via. ,íG-652

1.5'21'

VERDE F'A€OIUt0; .íooo~ llij& d-l!';
Constantino y de' FIorín-da. natural' efe
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Silleda (Poutevedra), de teintldós años
de edad; domiciliado últimamente en
Buenos Aires, y sujeto a expediente
por h::J.ber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de La Estrada para
!Su do:stino a CuerDo; compareced., <len·
trc del término de treinta días, en el
cuar'tel de Alfonso XII ante el Juez ins
tructor D. Juli() de Cavia Ibáñez, con
destino en el regimiento de I!:abel la
Católlca, de guarnición en La Coruña,
bajo apercibimiento de ser declarado

:rebelde· si no lo efectüa.-La Coruña,
~23 de Enero de 1926.-El Comandan
:te Juez instructor, JuUo de CavIa.

JG-653

1.522

VIGO MOREIRA, Daniel; hijo de
lfanuel }- de Rosa, natural de ·Yilar
chán (Puente.Caldelas), provincia de
POllteV"edra, de veintidós años de edad;
domiciliadu últimamente en Vilarchán
i(Puente-Caldelas), Y sujeto a expedi,e.n
te . por haber faltado a concentraclOn
a la Caja de RecJuta de esta ciudad

,para su .des·tino a Cuerpo; cOlUP.are
'cera. dentro del término de tremta.

día.s, en este Juzgado Militar ante el
Juez instructor D. Lul:> Sáncllc7, Can
tón, T('l1!entc de .Artillería, con des
tino en el 15.0 regimfento li~ero, de
guarn:ció~l en esta capital, bajo aper
cibimiento de ser declarado rehelde si
no lo ef~ctúa.-PontcYedra,20 de Ene
ro d~ 1926.-EI Teniente Juez instruc·
toro Luis Sáncllez Cantón.

JG-S87

1.523

VILLALTA ROIG. Miguel; hijo de
Enrique y de Dolores, natural de Reus
'(Tarragona). de veinti ún años de edad;
domiCiliado 1iltima.mente en Reus. y su
jeto ::. expediente por haber faltado a
concentra.<:i6n a la Caja d'e Recluta de
TarragGna. número 59, para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
millO de treinta días, en 'Villat'ranca

. :ft.nte el Juez instructor D. r'ederlco
Go)"ri üe la Llera.. Comandante de Ca·
ballería con destino en el regimiento
Cllzadores de Trevifio. número 26, de

. guarnición en Villafranca del Panadés.
.lr.l.jo a.percibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Villafranca
del Panadés. 2l de Enero de 19~6.

'Ji::1 Jue:: instI1lctor, Federico Coyr!.
JG-712

JUS!SDICC!Oa DE GUERRA

CBUTA

D. Juan Tormo ~\"elo, Comand~nte

·iJel regimiento de IllfaT.tería Ceuta nú
:mero 60, Juez instructor del expeJ.ientc
instruido para jUó'tific.ar el hecho me
üi:ante el cual se propone el ingreso en
la Orden civil de Beneficencia del solda
do del n:gimiento de Infantería Bada
joz, nÚH. 7:::, Ramón Vial To!-tosa J' .
moro :,Iaimón Ben Buxta nuirJruri.

En el día 24 de :MJ.Yo de 19Zi>, y con.
InOt:!VO de eSQr bañándose en l~s pla~'as

de Río Martín el soldooodel regimiento
de Infantería Badajoz, núm. 73, Bu&
naventura Rull, sufrió un acdder.te,sien
do salvwo por los nta::¡cionll.dQS r./\l..:lMo 1

y moro con e:{posicíón de ~us vidas; en
cumplimiento de lo ·prevemdo en el ar
tículo 5.0 del reglarr.ento de dicha Orden,
aprobado por Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1857 y Real decreto de 28 de
Julio de 1910, se publica este he-cho el~
los periódicos oficialcs, a fin de que ~l
alguna l)2rsona tuviere que hacer ma~l

festaciones en pro o en contra de ::,u
exactitud se ln'esentc en este Juzgl1.n?,
sito en la Sala de, Bander~s <le! Rcp- ,
miento de InranteEa de Ceula. numo 1)1).

en el termino de treinta. días a ccnüa J

desdie el si¡;uiente al de la publicación
de este edicto en la G.'\C'ETA DE :MAn~J!'

para oIr sus declan:.ciones, bajo apero
cibimiento de que, pasado dicho plazo,
no &erán atendidas sUs informaci(mes.

Dado en Ceuta a 28 de Enero de 1926-
Juan ''::ormo Revelo. JG-651

M..,'\..LAGA

D. Enrique Castillo Pez, capitál,l Ha
bilitado Cajero de la Comandanc;a. de
Carabineros de ~Iálaga, Juez i~str~:tor
del expediente instruido para Justillcar
el hecho. l1lE;diantc el cual se propone
el in¡;resG en la Orden ci\'i! de Benefi
cencia del Guardia de primera clase del
Cuerpo de Seguridad. de la plan tilla de
esta referida capitaJ, Francisco Delgado
Márquez:

El día 21 de SeptlerntJre del año pró
:dmo uasado, }' sobre las siete y tr~inta

horas'del mismo, se encontraba de ser
'licio en el muelle de esta capital el
Guardia de Seguridad arriba expresado
en unión de otro de su clase, cuyo in-·
dividuo obsen·ó que una mujer cayó al
mar IJar el sitio en que suelen atracar
los ,'apores correos de Melilla, y, sin
medir el riesgo que pudiera correr, se
arrojó al uo;ua completamente vesndo
por no poder-dada la inminencia del
peligro en que se hallaba la citada m~

jer de perecer ahogada.--desposeerse ne
sus prendas, y, ya en el mar, y luchan
do cuanto le permitían sus fuerzas para.
sostener a ñote a la mujer en cuestión.
exponiendo grandemente su vida por
salvar la de aquélla, lo que consiguió,
siendo al propio tiempo auxiliado POi."

un carabinero, el que también se arro
jó al mar con el propio fin y última
mente por dos carabineros más que,
con una pequeña embarcación, pudie
ron recogerlos y. conducirlos a tierra, en
cuyo lu;;ar pudo saberse ,,"ue la muj8r
salvada por el guardia Francisco Del
gado 1lárque¡: era Triuidad Fernández
Huércano, con domiciliQ en la calle de
la Trinidad, número 8V. de esta citada
ciudad: en cumplimiento de lo preve
nhlo En el articulo 5.· del Reglamento
de dicha Ordrn. aprobado por Real de
creto de 30 de Diciembre de 1856 y
!leal decreto de 29 de Julio de 1910, se
puhlica este- heCho ~n los perIódicos
oficiales. a fin de que si alguna persona
tuvier~ tlue hacer manifestaciones en
pro O en contra de su exactitud, se
pr¿sente en este Juzgado. sito en el
local que ocupan las oficinas de la CG
mandancia de Carabineros de esta ci~

tada c::apitaJ, en el término de treinta
días, a. contar desde el :;iguiente al de
la pubHcación de este edicto en la GA'
<'ETA DE MADRID Y Bolctfn Oficial de
estª" pr.ovincia. para oir sus declaraCio
nes, bajo a.percibimiento de Q.ue, pasa
do dicho plazo, no serán atendidas· sus
in fm'Ul3,ciones.

lvrál::.ga., 7 de Enero de In ~ G. - El
Juez instructor, Enrique CasUlla.

JG-?'15

:MELILL"\.

. En causa número 1.775 dI'! 1:124. ql"
se il1strll~'e en este Juzgado de instruc~

ción del Tercio, destacamento de Me
lilla, de la que es Juez inlltr'.lctor. el
Teniente dc la primera legión D. Ju
lián Gallego Porro, contra los cabos de
este Cuerj)o~ Antonio Martb!z ArdieI.
Juan Velasco Guerra y ?íig-uel Fuentes
Truiillo, y legionario!' Félix Lorem:o
Ludeña, LeopoldÚ' Garda Calia:las y
!llariano Asenjo López, por el supuesto
delito de negligencia en el sen~cio, ha.
recaído la !'\iguiente reso1ación de la
autoridad judicial de este terrJtorio, que
copiada a la letra, en unión del informe
fiseal Ydictamen auditoriado. dicen:

"Informe fiscaL-~xcmo. Señor: Se
instruye la presente causa para depl}
rar las responsabilidades 'en qu~ haya
podido incurrir el perso;nal de servicio·
en las cuadras de la posición de Ben
Ticlo el día 6 de cidemhre último de
haberse extraviado varios semovi~ntes

alojados en las mismas.
En dicha causa han sido procl'.:.;ados

_tres cabos y otros tantos legionarias, a
les que sólo se imputan en I?! decreto
auditoria<1o de V. E. del foHo 29 ~. en
la diligencia. de procesamiento. negli
gencia en el servicio que prestaban.

Como dic:ha negligencia, ccn5'.it utiva.
del delito pre';isto en el art;cr!o 277,
número 2.· del Código de JllsL!cia Mi
litar (como ea:ificacién pcsi!::le de los
hechos), llev2.ría aparejac.a, pena de
prisión militar correccicnal. a. la que
alcanzaD. los bene5.cios de indul:o to
tal. concedidos en el artIculo 4.~, nú
meoro 1.", del Raal dec::-e:"o d~ 4 del
anterior;

Este !Iinisterio opina que d:;;,lln te
nerse por desistidtls las ac~'¡¡ )11,"'; pe
nales dimanantes de estos Rnto!> rc!'\~ec

to a todas les procesarlos. solicitando
el sobreseimiento libre de la causa.
cumplimentando con ello lo previsto
en log artículos 9.0 y 10.0 ae.d!ch,)
Real decreto y neal orden circular de
8 del me::; anterior (Diario O/i"il/l nü
mero 152),

Si Y. b. resuelve de cO!lformidad,
vol"erá la caUfa a su Instructor pa.ra.
las diligoncias pertinentes de notifica
ción y ejecución a los procesados. que
podrán alzarse en plazo de ocho días.

Por el Estado ~rayor se dará cuen
ta en su di:a al Ministerio de la Gue
rra de la gracia concedida, y por co
pia !lteral a esta Fiscalia para fines
de e3mdística. ..~:

MelilI:l. 14 de Ag-ooto de ] !l24.-EI
Fiscal, Franci,co Rico..

Dictamen audiwriado.-Por los mis
mos fundamentos en que se apoya €il
anterior inrorme fiscal, procede aplicar
los beneficios que expresa de los COn

cedidos por el ne~l decreto de 4 de
Julio "de 1924 a 10$ cabos del T~rcio

Extranjero Antonio Martinez Ardid.
Juan Yelasco Guerra y Miguel Fuentes
TrUjillo, y legionarios Félix Lorenzo
Ludeña, Leopoldo Garda Cabanasy
Mariano Asenjo López, y en su virtud

. sobreseer Jibremente la presente causa.
Si V. E. acuerda, de· conformidad.

deberá incluirse a los interesados en la
relación que mensualmente ha· de. remi
tirS! al MinisterIO de la Guerra; darse
a.1 eislUQ ¡:uenta del sobreseimiento de
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?~ceta de IVIadrid.-Núm. 4I

(··.i~rt ca\lm; faci¡itnrse copia literal de
~"'- l'",¡clución al Fiscal Jurídico Militar
• '.~1 'rerritorio, )- devolverse la cansa al
: .¡,;:··nIctor: 1. 0

, para que notifique la
.'J'.'il'clón a los interesado$; ;:: .•, para
". ::::: remita a esa Comandancia Gene.

'.; (~l testimonio comprensivo de las
.:1 ¿iculares expresadal:l en el número
.; (!el articulo 28 del Código de Jus-

o :i:ia Militar que ha de cursar V. E. al
!:~n?:E'jo Supremo.de Guerra y Marina;
:;.", para que una á los autos el acuse
...e recibo de esa Comand.ancia General;
4.", para que remita al Cuerpo testimo
nio de la resolución, a fin de que <:e
una a la. filiación de los in t.eresados, y
5.', para que una a los <Lutos el acuse
de r¡;cibo, después de lo cual el Ins
tructor €'levará los autos en consulta
de archivo. ' ., 1

VUI:;;tl'i1 Excelencia, no obstante, re':
salverá.

Memla, 18 de Agosto de 1924.-Es
teban Fernández Hió'algo. Hay Ua sello
que dice: uAu:Htoria de Gü-erra de la Co.
mllTl·dancia General de Melíl1a"

D('creto de nprobación.-Melilla, 22
de Agosto de 1924:--Conforme: Con
cedo indulto total de la pena que pu
diera corresponderles ~om() compren-

, didos en el Real decreto de 4 del an
teriúr a 1;>5 procesados en e:'lt1. causa
cabos legionarios Antonio Martinez Ar
did, Juan Velasco Guerra y Miguel
Fuentes Trujillo, y SOldados Mariano
Asenjo L6pez, én su Virtud 'sobreséase
libremente.

Para notificaCión y cu:nplimiento de
lo demas que se propone, vuelva a su
Juez instructor Alférez del Tercio de
Exti"anjeros D. Julián Gnll~go, quien
me acUsara. recibo.-José Sanjurjo. (RlI~

bricado.) Hay un sello que dice: "Ce- I

IDandancia General de Melilla. Estado
Ma)"or."

Decreto de rectificaci6n.-~felma. 22
de A;;osto de 1924.-Queda r€'ctifiC2do
el decreto que antecede en el sentido
de que a más del cabo y legionarios
citados, concedo asimismo indulto to
tal de 13. pena que pudiem imponérse
les a los legionarios Félix Lorenzo
Ludeña y Leopoldo Garcia Cabanas
como comprendidos en el Real decre
to de referencia.-José 8anjurj(). (Ru
bricado.) Hay un sello que dice: "Ca.
mandancla General de 1\Ielil!a_ Estado
Moyor. n

y para que pueda servir el presente
de notific<'.ción al cabo de este Cuer
po Miguel Fuentes Trujillo, licenciado
por inútil, mayor de edad, casado. de
profesión hracero, que no sabe leer ni
escribir, natural de Sevilla, y cúyo
paradero se ignora, de conformidad a
lo dispuesto en el articulo 386 del-Có
digo de Justicia :Mllltt'.r, se exPide el
presente para su inserción en la Gi
.ceta de ]:adrid y :rJ,.lotf:rl 0'.;:1:1,1 ~e la.
provincia de Sevilh.

Melilla, 27 de Diciembre de 19:r¡.
El. Teniente Juez instructor, Julián

Gallego. JG--250

ZARAGOZA

Don Emilio Pardo SaUnas, (!ll.pltán
de Infanterla, Juez instructor ~._el ex
pediente que se sigue (;on motivo del
fallecimiento abintestato del soldado
del 9.· Regimiento de Artillería Ligera.
José TOl'raflo Valle,

Por el presente, cito, Hamo y empla.
:ro a los hermanos del referido solda_
40, ll<:ma~los ::\li~(¡e!, Angel, Leonor.

ro Febrero 1926

Josefa y Mallllf)l Torráño Valle, y a
todas las personas que se consideren con
derecho a heredar los bienes dejados
por el mismo soldado a su falleCimien·
to, que tuvo lugar el día. 9 de Enero
de 1920, para que, en el t.1rmino de
treinta días a contar desde el siguiente
a la publicación de este edicto, como
parezcan en este Juzgado, sit.o en el
Cuartel de Hernán Cortés, de Zarago_
za, y presenten los documentos que
acrediten ser tales herederos.

Dado en Zaragoza, a 8 de Enero
d~ 1926.-Emílio Pardo.

JG-298

JUFHSOICCION DE r,1ARíNJ.\

}.L~IERIA

Don Jmi¿ Gómez Imaz, Comandante
de Infantería de Marina y Juez instruc.
tor de la Comandancia de Mari!1a de
Aimeria.

Hago saber: Que, hallándome ins
truyendo expediente para acreditar la
pérdida de la libreta de inscripción ma·
ritima de José Mi,ralles Fernández, el
cual manifiesta se le perdió hará un
mes, al cambiar <].e domicillo, por el
presente cito a cuantas personas pue
dan deponer en pro o en cont,ra de las
manifestaciones de dicho in.dividuo,
para que, al efecto. se presenten en
este Juzgado, sito en la CapItanía de
este puerto, dentro del térmIno de un .
mes, contado desde la publicación de
este edicto en la GACETA Dt: MADRID y en
el Bo!eUn Oficial de estl'. provinci<,..

Almerí~, 15 de Enero de 1926.-El Se
cretario, Joaqnin Victoria.-El Juez ins
tructor, José Gómez Imaz.

JM-314

BILBAO

Don Ramón Rodríguez TrujiIlo, Capi·
tán de Corbeta, Juez instructor del ex·
pediente instnúdo al inscripto de MarI
na .losé Martín Cubillas, por pérdida de
su cartilla naval.

Hago constar: Que, pOr decreto del
Excmo. Sr. Capitán general del Depar
tamento de Ferrol. se deja sin efecto ni
yalar alguno la cartilla naval que a. dicho
inscripto se le expidió por esta· Coman·
dancia de Ma'rína de Bilbao en 20 de Dl
ciembre de 1923'.

Bilbao, a 20 de Enero de 1926.-EI Jllez
instructor, Ramón Rodríguez Trujillo.

Jl'<rr-333

CADIZ'

Don José Carlos Gamargo y ~egerdhal,

Teniente Auditor de I]a Armada, Juez
instruct(\r de la COn1:1ndancia de :Marina
de Cádiz.

Hago saber: Qu€', por este edicto, cito,
llamo y emplazo al individuo Manuel
Garda Abelanda, natural de Carril (Pon
teyedra), hijo de José y de Elisa. de
treinta y cinco anos de edad, soltero,
para que, en el plazo de trefnta dras,
contando a partir desde la publicación
del presente en la GACEI'A DE MADRID y
1101cHn Oficial de esta· provincia, com·
parezca ante este Juzgado de mí cargo o
manifie"te el punto de su uctualrestden
da, al objeto de comunicarle Ulla resolu·
clón recaida en la causa (lUe cont:-a el

mismo instru)"o por deserción mercante,.
bajo apercibImiento que, de no verificar-:
lo dentro del plazo señalado, le parará,'
los perjuicios a que haya lugar en de
recho.

Dado en Cádiz, a 30 de Diciembrs
de 1925.-El Juez instructor, José Carlos
Camargo y Segerdhal.-El Secretaria
Mannel Buada.

JM-207

CARTAGENA

Don José G<lnzález de Que,edo y Zu~

mel, Intend,ent", de la Armada y Jue(
instructor del expediellte administrati...
va que se sigue por desfalco habido el1
la Habilitación de la Comandancia d6
Marina d'e Valencia. .

Por el presente edicto se cita al ex
Contador de navio D, Ramón Rodrf..
guez Truj1Ilo, de ignorado paradero.
para que, en el térlllino de oiez días
a partir de la publicación de este edic
to, comparezca en este Juzgado a res
ponder de los cargos que contra el mis
mo aparecen, advirtiéndole que, de no
hacerlo, incurrirá en la responsabllidad
a que hubi~Ee lugar.

Cartagena, 7 de Enero de 1926.-Jos~

GOllzález de Que,edo y Zume!.
nI-201

FERROL

Don Juan Navarro Daguino. Tenien
te de :\'a\'io de la Armada y JUtez ins
tructor de la Comandancia de Marina.
de Ferro!.

Por el presente SIE: cita a Manuel Moa
res Laranga, vecino que fué de Xo;ra y
tripulante del vapor "Werler núm. 6",
para que, en el plazo de treinta días,
se presente en este Juzgado, con objeto
de prestar declaración en la sumaria
que se instrure por naufragio de dicho
buque.

Ferrol. 16 de Enero de 1925,-El
Juez instructor, Juan ~avarro.

JM-368

Don Juan Navarro Daguina, Teni€n
te de Navío de la Armada ':1 Ju-ez ins
tructor de la Comandancia de Marina
de Ferrol.

Por el presente se 'cita a Camilo Igle
sias Fernández, tripulante que fué del
vapor "Galicia" y domiciliado última
mente en El Franco, Oviedo, con obje
to de prestár declaraci6n en sumaria
que se sigue por naufragio del 'Vapo~

"We)'ler núm. 6"_
Ferrol, 16 de Enero de 1926.-~

Juez instructor, Juan Nav?rro.
JM-3l.i9

Don Juan Navarro Daguino, Tenien
te de ~avlo de la Armada y Ju,~ Ins
tructor de la Comandancia. de Marina
de Fe:rrol.

Po, el presente se cita !lo Camilo Pa
zos Po:-tela, Gustavo Lino, Antoni()
Lustres y MarceIlno Martlnez, tripu
lantes que fueron del vapor "We-}'ler
núm. 6", lJara que, en el plazo de trein
ta. dias, concurrall a este Juzgado, COQ
obj.eto de prestar decla.ración en su
maria que se instruye por naufraglcJ
de dicho bu<¡ue.

Fl'IT(}l, 1.; de Enero de l!!:lC.-El
Jur:,z illRtrllctcr, Juan Navarro.

.Jl\I~<:7í)
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jo de Scb.astiáu .Y Benediota, natural
de Selvatie Mar (Gero.naJ. y cuya,;
señas perso.naaes son: edad veinte
años. .cuerIlo cr.ec1endo, ojos pardo-s,
e.ejas castalia.¡;, pelo MstañO, frente
~i.osa, nariz regular, boca regula.r,
colorl>la.nco,b.arPa· :po.ca~ profesión
~;¡;tre, .sabe leer y ~scl'i.bir; para que
>le ,pres,=:nte en esta Comandancia de
TroUl .a, .responder (le loscargo5 (J.tl ()

le :cesltlta.n en el elf,pedien.te que para'
la d~clal·acI5.u de Dl't>fugo e imposición
de las resllonsabilLdale.s correspúndien
te.s me h.allo iustruyendo contra el ulÍs
lllO, e.ll cwnpllroie:u.tu. de lo dispuesto
en ~j .articulo 110 ,de la vigente le:'
.c.e 'r.t:Clutam.iel1to yllee.m1l1azo de b,
-~Ia:':i!ler1a· de la. Anl,.;a.da )' el 198 .de·
R~g1amen to 'para. .s,u a¡>licaci6n.

Al propio tíempo ruego y -encargo "
las autÜl'.idades :r a¡,:entes procetian :l
la busca y captura del referido .i.Ildi
vid.u.o para Sil cOO1d.UoccJ.ón Y pre;;entn
~ón' en ~sta Co-;a;¡,an(iB n:cia de T~J)2.o.

Puerto .de la Selva, 4, .de Eaero G.')
192G.-E1 ,J"uez- i.n.Str.uc.tor,· .!ua.nLó.
pe,:; J'j~oño. .JM---401

Don Jua.n López Yer<.Jiio. Alferez lle
Na.vío, A)'"Udaute c1/1 ,Marina del diE
trito de La Selva ~{ Juez iastrlll1t:tcr
del ex:pedientc para la declaración de
prófugo e imPDE>wi{¡n de responsabili
dades al inscripto Manuel Vel>ot Juan,
¡¡(¡:uero .9 del reempJ,a:¡.o del afio 1926.

Par el presente eóleto _ cita., llam.a
). em~laza a Manllel Ve.bDt Juan, hijo
sic Silvestre J ,Enca¡:lUJ,ci.óa, natun! de
SagnntD (Va.lencU:i,). ,)' eu~aB señas
personales son: ,~Ub.d vei.D1e años,
cuerpD bajo, pjas p~.'do$, cejaaea:sta
W. pelo ca.sta.iio, trente regal...r, na

.TÍ,Z regul.ar,. botA ztIj':ular, color sano,

~n J,uaa~ j\lt;;!r{)ij:o. Alférez de
N18.vkl. Ayuda~te -de Mal"ina del dis·
ltite -de La S.etv"a "Y J"'U~ insiru:oto¡'
4:e1 ex¡¡edieAte -p~a la de-clz,ración do
a;>i'Óf'l1go e inwosici&nde resp~)nsa:bili

:dades al i.m!cTiptQ Ju.an Ferrer Eatelv,
númerQ 6 del reemplazo del afio d')
~9.2~.

Por el presente ecicto se cita, llmrB
)' em.piau. a lu.an Yel"r.er Estela. hij()
d~ Ant-onit) )' MIUia, .n.atnral de LJ.ansa
(Gerona), y cuyas ~as personaJe.,
son: -edad veinte .2,llos. cuerpo .alto,
újos negros. cejas n¿gra.s. pelo n~gro.

frente espaciosa. nariz regnlar, bocil.
reguJ..a.r. .color ano. ba·rban~nguna.

profeaión me<:áll.ieo. sabe leer y escri
bir. para qu.e 6e prn3en.teen .esta Co.
w..a.udaillCia de 'iTozo arMponder de lo;}
cargos· que ie -res:l1It~n ~el -expedien
te que para la declara.eron ·de prófl'.go
e lmposldDn de Las responsabilidades
'OOf'ru;POndi.elltes mellallo instruyel'
<1.0 corrt1:;a -el mismo. en c:umlllímiento
de lo lIÜ3DU~ en. el artícul() 110 de
1'!1. Yiglente Ln :de Reclutamiento y
Reem~de la. !&:rio.eria de la Ar
mada y el 198 del Reglam"ntopara
su apli~e1ón.

Al .~opio tleu1PO ruego .~: ·eneargo ti.
l.a.s wtoritUdes y agentes Vl"ocedan a
labusea. :r ,.ptura del r.eferido indi
~uo para. .su con.d=eión y p-res.enta
dón en esta Cornandancla. de Trozo.

Puerto de la BelY1l-, 4de Enero de
~92G.-ElhfZinslrt1etor.J1tlUl'Ló-
~ . lHe-l'OfiQ.. J1'4-40~

MAHON

Don JlJAn Lópe-z Mer4lLJ. Alfl&rez de
NavIo. Ayud,ante de Marina del .dis
trito .de .I.a ~lva y Juezinstruetor
del. expedIent.e para 1adeclar.aclli.nde
pr6!PI'o e l;mpoaieión de .r~p.ollsabm
dadl?s. .al inscripto Juan MenoU>lllU
gan, nlÍmero .4 ..del recm~lazodelaiío

1926.
.Por el preS'e"D-t.1 ~dlcto ae .cita,. llama

y emplaza a ..Juan .Menel6nR,tgan. 111-

PUEUTODE LA SELVA

. Don Manuel Jerez Tej-eriml.. Alfé
~ez -de Na'V~, J'l:Iez i-ft-stt'ncto-r <de la
C:-')Ilsa n'ám-ero 361. ~'ae -se ifts't;ruye ,en
la C9mand'8~n~a de Ma'!'ln-a de Menor
ca PO!' perdi4a 1ie tIna ~mka..rcaeión de
la Est9.ctÚ'n To~diS'ta ··MahÓ>l'l.~For

n~is".
Hago <Salle!": Q-11e -en 111. 'Ue-ehe del

28 al 29 de 'N4JTiembre de 1'925 -des
apareció d~ luga:r clH!~iOO 1il0'l:" 4<lsla
Ftaua". d-e MenOi"ea. una 'Cl.'Illmr=eión
pin~ -de alllom_o, od-e2.2-Q metros
de a<OOI'a, "1,-4{j Ite .manga. y ();34 de
p'lm:tal sobre la bo¡'da., -e6n d<)s remoS
de pillOfiatilU>s, todo de m€dia vida.
de 12- pf'QPiOOad de ia Estación TQr
ped;:~ta ~MahónF(}!'I!leUs".

La pel'!o-na que la. haya encont.rado
la p-resenta:rá Q da'riaviso a egte .Juz
ga-:!o de Iilstrucción. sito en la Co
mand.ancia de Marina de este puert.o,
fijándosele pem eUo el plazo de un
mes, a partir de la fecha de publi~.

ti:ión de .este edieto -en la' G,acJ!:T.$. Dl': MA
DlUD. De. il<I DaCef'J,o le pararán Los per
juicios a qu.-e haya i~.
~o en Mahón a3D ns Di.eiembl'e

de B25.-El Juez fJt5t.mc.Ln·, Ma~llIel

J'erez. Jli-t19

non Felipe Pinto G.5mez, TeD.i.ente
d~ Ka..'w de la. Armada, Juez i!u;uue
101' dEl su1J;rna.rino '"A-:' Cosme Gareia".

Hag-() saber: Que.ha.Mendo ctra.
viado .su eédula ~ lnseripeión marítl.
m.a el cabo nuliotelegI<' tista del SU~

marino ..A-l" Jesús Pérez González
éieelara nulo y sin valor- alguno eí
expresado oOClW1el1to, in-curriendo en
re~ponsabilidad la persona que lo po
sea y no baga ~trega. de él.

A bordo, Mah.ón.-4 de E.u~ro de
1916.- El .Juez instru~tor. Felipe
Pin too JM-2 4 g

POI .el J!re$~n.to cito, llamo y .empla
zo al Jn5cri;;:to .de ma.rinería J O¡;(é M.
S;l.lá.re:¡o N"..u.cyo, $le -v:cinte afios .de edad,

1 .soltero,h"Ijo de Lep,nCl.o y .de BaJ.bjna,
natur.n.l de Nav,¡¡.rro COYiedoL ¡JaJ:'a
que, dentro (lel t~rmin.o de XlOv~nta

lijas, coutadO,s desde la p:uJ;¡licaeió,n de
este edicto en la GAC¡;;::A J,l;E MAI)JUD Y
Boletín-Ofic"iaZdc la ,prov'incia .de O,¡;ie
do, .se ··;Pt'elie.nte en el .:Juz.gado.de la;
AJ'udantía d.eMarina \'le 1,..u..nco. 1:1am
--responder en e~edienteG.ue..s.e le ins-
trJJ-ye 'por su fa1t¡t (le ,pres,entadó-n pa
ra. pasar al ·s.ervict-o .de. ~ ArlnaAa, ba:'
jo apercibimiento que, de nO verificar
io como se le ordena será declarado

. prófugo.
Al propIo tiempo ruego y encargo a

todas la.s autorid.a.des y . sus agentes
proood-.m a 108. 'b'n!ea y eavtnra del
mencjc>Dado insmpto, poniéndolo a mi

I
disposición si .fuerehabido.

Luaneo, 18 -de "Elnero de 1926.-
I Emilio Doce. .J1\'1-400

1
i
¡
I
I
j

1¡

.JM-·-'3T"1

'm;rDN
'1)on Senén Caveda Sa1cedo, (:a.pitáD

d~ FrapaJa d.e la ArI;llada,.J:u.~ ins
tn.u:1or del e~die.ute de SAlvamento
.delvapor "CoYa(1onga::,.,que se !ué a
"pjque en elpuerto rlel Musel el dia 29
(ie mciem.lX"e de 1.n'5.

"lla.go ,.sV:le!': Rue por este ;Juzgado.
.stto -en la Comandancia de:Ma:r1.Ila de
'GUÓll. soeeoncede un ténnino de 'trein
..ta _<U;¡'8 para que los int~resados pue
dan -alegar, PIX m.edit) de escritos, u1
.cJ.ti-do J"tl~ga-do, o por comparecencia.
~te el mIsmo. cuanto les convenl"';a.

Gijón, 4 de Enero de 1926.--S-enéu-
caveda. JlI-2 2 2

llVELY.A.

Don Juan de Flórez y CaYieClffl, Ca.
1~¡t,é.¡¡ .de Navi(>, Coru.anOante .de Ma.
$'1pa. de la. ~roY¡ru:1a de Hllelya.

B;¡gp ~.er; Q1W. S'ilgll.n. tonsta .en.
.lllOrt1:tica4.o ~~edi.do pnr el .Juez: lns
~;mctor .4e la. .swn.aria incoadA p.er na11.

tf.a,gio 4e la ~;u..o;l -Cinco Ee• .Ulan.os" ~
~1férez de Nano (E. R.A.) D. Ra-Lael
Garc1.a Mp:r:al~$, en el naufra¡;w de
dicha .c1l,1l0a, perdi.6 ,S;,t patrón, ,J.u.an
)4o.al~ Cu~tod[o, su nombramiento de
:patrón de pesca, y expidié~ldosele en
,1 día de la. fecha un duplicado d(:l
Blf,mlo, ,rm..e4a. l1lUo y ~n n!n¡;úll valor
JI e.,n¡enor.

.L!> .!lJle a..e ,Dublica. .para. ¡oeneraJ. co
nocImiento. incurriendo la persona Que

.10 fmCMntre,Y ll9 ID presente en res
-'>9».s.ab1U~a.d allte.la ley.

lIuelva,12 deEll.ero 4e 1926 ---.luan
'lle }"'1l5re:t. .JM---:-234

LUANCO

"Don Em1l1o Doce Y 'Carro, áltkez
4eNa"!"ío de laEsca.la. de Reserva. ~
xll." de las del CuefPo General .de la
Arma.da y Ayudant.e Mtlftar d-e Mari
na dl'!l' r1iMrHo m:n1t1nlo de Luanco.

'Do-n J"o:sé G-onzález D9ulí-nzn-ez, "l'~
. Me'.Ilte de !:r:.f3.Rtería de'Mariü.a, JU~
··!nstru-etor del ex!lelii~ute í:l'!.'strl1:!do a
-Cán~lido 'Mtt'i'i-M Pérez, 1X)!'pén:l.iüa del
\1a5e de '!111 ~ituaei6n mi11.ta:r.

Hag6 i!aber~ Que "P01' el f¡resente y
otros de Igual te-e.Qr .se decla-ra,md1} y
·dn . nm-gún -'I'aI<lr-el ref~ido llo-eltm.-en.
to, incurriendo -en '!'e9P01lsa"H~W la
ooe-r-sona. -Q.'&elo eneu.ent'f'e ~n'O ·'haga
~ntre~e.'d~·-él a~-s 1tU1:oIi1!!.a-1es.

Fel"i"olJ.. 10 de Enero de 1!) 2G.-El
.Juez instructor• .José Gonziilcz.

. JJ\!-;:;,2

Don J"uan Navarro Dag}lino, Tenieu
'le-deNa'vio de la .Arpl-ad~ y :3"u~in5

"ol-ntet'Jr 'tiel eK~i-ente de ~xe~<;:t6n dfe
~~'Maria ~o ~ico. .

'f'0't" .e-l presente, hago sa'bcl"': 'que,
E0gún consta .en un decr~to del''1rtbu-'
'md -de ex~peiQDes de e.st.e 'l)e~artan;l.e:m.- .\
to. €"D. el q:.u e '¡s-e :disp-o:ne (J.uedeen· .sU5
1'-eRSO en tamo n() 're~iga r:eso'Iu..d.óo· c

<lefinitiva. en la sumaria de prófugo qu.e
·sele '15igue por su falta de presenta-·
<:ión para ingresaren el servicio, COR.
form,e acordo di~-o 'Tri.bunal en 22 u.e
Enero de 1915.

y 1mra(fUe'Sttrta los efectos de noti
':uea~ión.-al i-et~sa'do, e-xpido ei presen.
,'toe en .F-errola '1"6 lie F,i'reTO dei"S'Z'6.~
J-tl'lW. Nav-:J.l"To.
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'v. Amadoc BTa"l"'O Mig'¡:oez, ContTl\mae~
tnl mayor, gra:dtro;do de 'fimi{!llte de N 8.

~o ~ la A1'IlI6da, kyad!\llte de M-arina
'111le'Z instrudor del I;lil'.trito de Riveira..

Por el pre.~er.re cito, llamo y é!Blltazo
sI ~ipto -de este ttO'zo Sanmel. Mari
~o Reiris del a<lwal reemplazo, :le vein·
te '8.fíos& edad, 'bijo de Francismo y de
Aurora, soltero. na.tlrral y vecino ~ Cas-

:D. Amador :mra.vo MígUe2. Co-ntT~maes
tre ~~, ;g;¡.-a.duado '00 T.e;nilente oQ.e Na·
vío de la ;A¡rma,da, A,yuda.b.te de .Ma.rina
y lnez instructor -del .distrito de ditiveit"a.

P-or 'el :p~"eIlt-e-cito, Ji.am.o y -empI~z()

al inscri:pto de este "fl'u;:-oDosmingo A.
!1artinez Vi:las, de1 acluaJ rElC'ln13la.zo de
vcinte artes -de edad.,. J:¡ijo de ,A:rt:tmJ.W y
de Pacifica. -go1te'l"o,nat\r.rll.-1 y .VeciM de
Riveir.a., al qo¡-e instruyo ex;ped~~;e !*ir?
ladeclar~i6ndc prófugv por falta ·di.!
presentación el iilla 2 del:mes a.C'taal para
i~OOl1POral'Se al ~cio die la Art'tUWa,
para qu-e ~ ¿ ,p1aza de noveil'ta días,
'COn'ta-cios des~ la public=ión de -este
edicto en la GACETA DE MADRID Y BoJe
tin OficirJl de da provincia, com:piarezca
en este 3-=gado 'de :imtlT'lhlción <le lV1.n1
na., al ob~to 'Cl:e ~c~hirle 'dec1aración, ba
jo ~;percibimiento que de no veri:5.carlo
se:"á declaro..do prófugo.

Ri'Vaira, 29 de EnSTt'l de 192G;-'-A=,'
dor E,·a....o. Jl\-I-"-b9Z

D. Marino Portilla y Espoleta. Oficial
segundo de la Rese1."V8. naval, .Juez ins·
t:QlCtor de una -causa por deserción de
buq",le mercante.

Por ia present,,- cito, llamo y em...,lazo
a Gracián Cañizo G6mez, hijo de EmHio
y de Florentina, de veinte años de edad,
natura:¡ de Miera. marmitón que iué del
vlllPOr "A~la", y que dl!Scrtó de dieho
buque éIl el puertQ de 1':ucva York. :para
que se presente en el Juzgado de esta
Comandancia Je l\'Iarina de Santan<ler
en el plar.o de cuarenta días a ~onrler

a ros eargos que en cansa se le S:~e po t
tal deserdún, bien -enrendido que de n~

e::lmpsreceren el plaza indiC"J.do será de
clara~o en rebeldía.

Ruego a las autol'idade" tanto civile--.
romo militares, que ue tener C'Onociniien·
todal paradero -de Gradán Caiíizo GÓo
mez a.ea detenido y presentado enest(
.Tu:zgado debi-dll.:me:nte -eostodiado.

Santander, 8'0 de Enero de 192G.-El
Juez instructor, Marino Portilla.

JM-695

SANTANDER

do (je inst.ru.ocióu de .iMarJna, al (lbje~

de recibirle declaradon, bajo apercibí
:mieJJot() que de no veri'fieal'lo será decla
radoprófu.go.

Riveira, 2'9 de Enerock 11126.-Ama
dar Bravo. JM-691

D. Amador BrAVO Miguez, O:mtramncs
tre mayor, ~do de Tani:ente de Nll
\'Ío de la Armada, A$'Udante de .Ma.rina
y Juez in8t~ctor del -distrito de Riv0Írn..

Por el presente cito. llamo y em.plazo
al inscripto d<' este tro7.() An~rés Rodrí
gaez Villa, del a.ctu.a.l1'-een'ql-1aro. de vein
te años de e.:lad, hijo de José y de Pi1-al',
soltero, natural y vecínode Palmcha, al
que instruyo e..'Cpedi-ente para la deda
lación de prúfugo por falta d~ presenta
ción el día 2 del me ,. aduaJ para. .incor
,pararse al servicio de la A nnada, para
que en el }H.azo de noventa días, eon.tados
ediclo -(m la GACETA DE MADRID Y Bcle:ín
01ñ:ial ;le la rro'l"incia, corope.ret:ea en
este Juzgado de instrucción de Marino,
aJ. objeto de recibirle declaración. bajo
apereihirrJenw -o:ue de no ,,-erifi'.:a.rl.o oeri

Riveira. 2~ ~ Enero de l!)2o.-A~

declarado prófugo.
dar Bruyo. Jl\!-6-93 ,

D, Amador bravo tltibUez. Contramaes
tre mayor, graduado de Tenienre de Na
vío de la Ann.ida, A-yudante de Marina
y J1teZ instructor d:el distrito de Ríveira.

por el pr(>..';cnte cito. llamo y emplazo
al inscripto de este Trozo Joaquin A.
Rodriguez Queiruga, d1!l actu"tl.l :reempla~

ZO, de veinte años de edad, hijo de Juan
y de Josefa. soltero, natural y vecino de
Queiruga. al que instruyo expediente pa
ra la declarnci6n de prófugo por falta de
l'~taci6n el dfa 2 del mes actual para
ine<n¡p<>ra!"6e al IPervicio 00 la Annsda,
para que en el plazo de nOV"'cnta dfaa,
desde la publíooeiÚ'Il do este ed.ieto en la
GACETA DE M.4.Dnm y Boletín. Ojiaicú de
la provincia,comJ.)a:rezlm en ~ J'UZga-

D.Amauor Bl'aVO Míguez, Contrama.es·
tre mayor, graduaodo -de Teni'ente de N;.1
vio de la Al'mnIda, Ayudante de Marina _
'f Juezi~delllistti.to de Riveil"a.

Por el presenté cito, llatno Y empiazo
al ms:cri1lto deegte Trozo :Manuel Gómez
DOmÍ~'; del ammlre~ de ~ein
te años de:edad., lrijo d~ José Y -<le Puri~

fic:aci'Ón. scJtc~o, natural y vecim:> de
O~s, al~ instTu.yo ~iente para
la declaración <k!prMu.g~ por falta de
'Presentación el día 2 d-el mes actual para
illloorpOl"a:riSe al servicio de la Armada,
para. qDe 1m e-l ¡pl::;¡zo de noventa días,
'QO-nta.dQs de8Cle la. ;publt.cación de este
ed~to en laG.\CETA DE lI"DRID Y Bo~tín

Ofi.cial de la provincia, oomparezea en
esto J';,::zgad.o de instrueciÓlÍ de Marina,
al '<"<bj-eto -de recibirle cleclat'ación, bajo
a~imientoque de no ~riñca:rlo será
declaT8«kl próf¡Qg;>.

Riveír-a, 20 dé F.~l'o de 1926..-Am;,.~

®rBrom. JM~OO

tiñeiras. al que instruyo ex¡pediente para
la ·&cl'ar.aoiR)n "<le lJl'ófu;go "Por falta de
presentaci6n el día 2 del mes actual :para
incorporarse al servicio de 11\ Al-mada,
paTa qo.e 'en -el 'Plazo de nú,,~ta :días,
COJl.ta,d08 desde la ':pu.b1ica~ión de este,
edicto en la GACETA !>~ MADRID y Boletín
Oficial de la 'Provinci-a, comparez~a en
-este Juzgado de -in"trueción deMail:ina.al
objeto de T-eoC'ibirle dec1araciGn. bajo aper
cih:miento (me de no vel"ificario será de
clarado prófugo.

Ri ....eira. 29 de Enero de 1926.-Ama-
dar Bravo. .JM-688

D. AmadOr Srovo.'lWg:u-ez, COolltrll.lnaes
tre mayor, graduado de Teniente «e Na-

I '\TÍ{) -de la ~Wl., ~te de Marina
y .Jl'1eZ instructo-rdel. ttistrito de Riveira.

Pw el PI1"5ente -cito, Hamo y -em:n-lazo
al inscripto Ile oo\le Trozo serafín Mu
iliz Dic,s, del aclu.9J ~aoo, de 'W!Ín
te años de eQa;d, hijo de ¡,¡,tan y 4e Fran
ó;;;ca, soltero, natu.r¡¡':¡ '$ veel'»o d-e Arlés,
-a1q:Uoe instnl.Yo expediente para :la decila- ,
ración de prMugo ~r ia.lta de p.resenta
dfu:J. el dia 2 del mes aetaal ,parn. mc.or
¡porarse ·al -servicio-de 1& 'Armada, ,para _
que en -el ~a.w de novatta días, 'COntados
¿estie la p;u.blilcación de este emeto en la
GAeE'l-A 00 M:AWUD y Boletin Ofici<U de
la vrovi.:mcia, .-ro,mpa!'ClZica en este .r1la€a
do.de instrucdón de Marina, al -objeto
de reoibi1'1e o-e';iJ.,xa-ci&n, baju ~pe>rcilbi

miento qll-e -cl<e no \"I,.."'f'ifu:arlo será 'lhcla- ,
rado p~·ó{ugo.

Riveira, 29 de E~J-ero de 192ú..........Ama- ,
dar El·a....o. JM-689

MATARO

.RIVEIRA

SA~"TANDER

; :'l'lia ninguna, pro festón pescador, sa
'. c: 101,1" ,y es'Crttñr: üeuepecasde "irue
:.' '. '€:~1 laC'aTa~ flll.T<l, 'que se presente en
"~;~~1. G'oman'dancia. de "i'rozo a l"CS-];Ion
(1,~¡, d.e l'os 'cargos q'11e le rell-a'lenen
"1 c:QCflient'equ.e par.a. 13. declaración
,',c p;'ó'fugo e '1mJ;K>sie]ónde las rcs-pon
;",él '); liGadas '(:O':rrel3Pondientes In e ha,11o
in¡;íruyel)do ·centra. el mis::noen curo.
p1imien.to de 10 disPu~:oto en el artícuw

lo 110 ete la vig:nte ¡'ey ;:le Roolnta
miento y Reenl'plaZoen la M:':.1'ln-ería
de 1~ AT!T'...afut. y f.l iD S uel Reglamell
to IJ:J;!'ll. su aplicación.

Al propio ticmpo ruego y encargo a
las autoridades y·aí;.~mtes 'Proced.l,n a
la b-r:scll. y captura. -del .r-ef.erido ,indi
viduo Dua13U conducción y ¡ll'csenta
ci (han esta Comallda¡;'cia de 'Trozo.

Puerto de la Selva., 4 de ElI:eJ:"o de
1 ~2 G,--El Juez instructor, Juan Ló-
:pez 1fe.roño. JM-40'3

Don Marino Fortilla y:Ezpelcta, Of1.
.:;!2.1 segundo d3 la Reserva. Nav.al y
~~SU:l:UI~€ de la C<Jmalldl::.ncia de Ma
Ti~'\ eJe Santa1l.d1Jr. Juez 'ins~r~ctor del
~)(.r:~:J.iGnte d.o IlrG-fngo que me hallo
in~t:-c;nndo sI inscripto de mz.rlnería
de,1 Trozo de esta capital José Emilio
'Pnc'l.i0rnla 'Gareh. ,IJOi no preSoelltarne
c".1<1ndo fuG c1ta>:',opam su ingreso en
c1 f-iCI'vkio de 1:. Armada.

Por el prc¡;on'te el1ictG -cito y ell1!l1a
!LO a .JoOlé EiZllUo Padierma Garcia. hi
jo de Anselmo y N'ativi4ad. o per80~

na de S11 familia, Con el fin de wanf
festrr 511 actual paradero y domicilio
al objeto de Ill"eBtar Ulla declaración
~)1 ('1 OX1)cdleute de pl'OllJ.go, en el pla
zo de tTciuta -t1ías, cOBtados desde el
dia de gU pubHcació:l en el Boletín Ofi
vial..

SantaJl.Cler. 11 d-e Enero de 1026.
El Ju('z instructor. :'IIanno Portilla.

JIII-Z1)g

D. t;"yetano Tejera y López, Ga¿:¡itán
ce ~~'beta d~ la Armada, Ayuda~ de
Marma del distrito -de Matara y .Juez J

~lior de un expediente de prófugo. '1
Hago saber: Que por el presenta sr I

llama .a Ferna.ndo Bernardo y Gracia, 1
hijo de FrancisCl> 'Y ceciti!a, natYroJ de
},[atarü y perteneciente al actUoal ream
~ de la Armada, para. .que en el pla
so de treinta días, a 'Contar Jes.de la :pu
blicaciÓD del pre3ente edicto. S(! P¡·e.:-~te
en este Juzgado, sito en la calle de San
Felici:ano. 22. para responder ante el se
~or Juez in.~tructqr por su falta de com
pa.~cia nI ser 1.lamaA10 pam su ingre
so en el servici<l activo, '21 día ~ del a.c
tusIl. De no efectuarlo, ;;erá declw"ado
profu.go.

Mataró. 26 de Enero de 1!l26.-El Juez
.ins:tructor. Ca.yetaTIO Tejera.-El Secre·
tario., Leand~o Arruf.:..!:.



~nexo n"unl. ~.-._.Página 404 "ID Febrero 1926 Gaceta 'de 1'1adrid.-Núm. 41

- Don Venanc:'o Pérez Zorrilb, Capitán
de corbeta de la Armada, Juez instructor
de! e~:pec!iente de prófugo ql1e se instru
ye al inscripto de este Trozo Francisco
G:lrcía Ttlrrado, hijo de Benito y de
Francisca, natural y vecino ce la isla
de Arosa.

Por el preEente cito, llamo y emplazo
al referirle inscripto para que en el plazo
de novcr.i¡l días contados desde la publi
cación de este edicto en la GACETA DE
MADRID :Z. Diario Oficial de la provincia.

'!l€ presente en el .Juzgado de 1:1 Coman
daneia de ~!arina de Villllgarcía al ob
jeto de :re~'Ponder a los C:lrgos que le re
sulten del mencionauo e.."-pcdiente que se
!r!struye con arreglo a lo dispuesto en
el artícu!o 110 de la vigente ley de Reclu
tamiento y 45 de las instruccione~ para
ap~i.cac;ón dI,! la misma; -haciéndole sa·
001' que caso de no compare~cr en el pla
zo que se le señala será d~lf.lrado pr6-
fugo. _ .
.. Al mismo tiempo ·ruegoy. encargo a.
todas las Autoridades y su,; Agentes ,pro
croan a la busca y captura del l'eí¡;:rido
insct--p!O, ~..c~~o de_ser habid.o lo pongan
a mI di~lo.::;:c.'Jn.

Den Venanú:> Pérez Zorrilla, C~)itán

de corbeta de la Armada, Juez instructor:
de1 expediente de prófugo llue Re instru
ye contra el inscripto de eEte Trozo Al
fredo Suárez Ceres. hijo de Francisco y
de Aurora. natural y veeino de la isla de
Arosa.

Por el presente cito, lla.mo y emplazo
al refe:rido inSClipto para que en el plazo
de Iloventa días contados desde la publi·
cación de este edicto en la GACETA DE
MADRlD Y Diario Oficial de la provincia
se presente en el Juzgado de la Coman
dancia de Marina de Villagarcía 21olJ.
jeto de rE"E'ponder a los cargos que le re
sulten de] mencionado expediente que se
instruye con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 110 de 13 vigente ley de Reclu.
tll.:m.iento y 45 de las instrucciones püra
ap:ic"c;(in de la misma; haciéndole Ra
[;(,r c)ue caso de no comparecer en el pla~

zo c;ue se le señala será declarado pr6·
fug:¡o

J1i mismo tiempo ruego y em:arga a
to:las las Autoridades y sus ,Agentes pro- 
cedan a la busca y captura del referido
ins<:r:pto, y caso de ser habido 10 pongan
a mi d:&pos:ción.

VilJag<:.rcía, 26 de Enero de 1926.-El
Juez Í!~,;~~-uc:to!', Venancio Pérez.

JM-6l7

Ide novt!1ta días CO?tados. desde la publi
, cación de este edIcto en la GACETA DE

MADRID Y Diano Ofidnl de la provincia
se presente en el Juzgado de la Ccm¡:n-
daneia 'de Mari:na de Villagarcía ~l (,b
jeto de :re~{Jnder a los cargos que !.e re
sulten del rd::cionado expediente que ice
instruye ccn arreglo a 10 d:¡spuesto en
el artkulo 110 de la vig~nte ley de Reclu.
tamiento y 45 de las instruccioneR p:il'<l.

aplicaóSn de la misma; hüciéndole sa·
ber que caso de no comparecer en el pI;!.·
zo Oue Ee le señala será dcehrado llrú.
fugo.

Al mismo tie!npo 'ruego y cncalgo a.
toclas las Autoridaoes y sus Agentes 1)1'0

cedan a la busca y captul'~ del refel'ído
inscripto, y caso de ser habido Jo pong,m
a mi dis'!Jos:dón,

VHbg?:-cía, 26 de Enero de 1D26.-1::1
Ju~ ~r.~,':.¡~tor, Venancio Pén"z.

JM-Cl';

Don Ven&nc~o Pérez Zorrilla, Capitán
de corbet.'\ de la Armafla, Juez iT'..stru~tor

del c:~pc::iente de l}l:6fugo que se instru
ye al ins~üpto 2e e~te Trozu .Jo~(' D. Ce
dón Lcrenzo, natural y vecino de Tara
gojja-Rianjo.

P{)r el presente cito, llamo y err.plaz()
al referido imeipto para que en el plazo
de noventa tlía3 ce!lts.dos desde la publi
cación de este -edicto tm la GACi!:Tr\ DE
MADRID. Y Dia'i"ÚJ Oficial de la provincia
se presente en. el Juzgado de la Coman
dancia de Ma.r:na de Víllagarcía al ob
jeto de res:PQnaer a los cargos que le re
sulten del" mencionado expediente (lUe se
insll'u}"& Con arreglo a lo .d·ispuesto en
el artfC"'.llo 110 de la vige!lte ley de Reclu
tamient~ y 45 ()e las instrucciones para
apHc:>c:ón de la ,¡:nismaj h:lciéndole sa
ber ~e caso dE: no comparecer en el pla
zo que se le señala será declarado pró
fugo.

Al mismo tiempo ruego y e.l'1ca.rgo a
tOclas las Autol'i(b:1es y sus Agentes pro
c~d:¡n a la bus.::a :; captura del referido
inscripto, y cll.~O de Rel' habido lo pongan
a mí disposicíb.

VilIag<rrcía, 26 de Enero de 1926.-El
JU27. instructor, Veno.ncio Pél"é.

JM:-6l5

ber que caso de no comparecer en el pla
zo que se le sfrñela será declarado pró
fugo.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y SUi; Agentes pro
cedan a la busea y ca:ptura del referido
ins,::ri:pto, y caso de ser habido lo pongan
a mi dis'!Xlsldón.

VilJa~rcia, 26 de Enero de 1926.-El
Juez instructor, Venando P~rez.

J:'vr-613

Don Venanó) Pérez Zorrilla, Capitán
de c'Jrbet"- de la Arm~d~, Juez inst;-udor
del ex.p!:diente de prMngo qüe se instru
ye al inscri'pto de eEte Trezo Jesús Onte
da Gall€'go, natural y vecino de Aguclele~

Barre.
Por el liresente cito, llamo y emplazo

al referido ins-cripto para que en el plazo
de noventa ~lías contadGs desde la publi
cación de este edicto :Jn la GACETA DE
MADRID Y Diari"o Oficial de la provincia
S~ presente en el Juzgado de la Comar..
daneia de Mari.na de VilJagarcía al ob
jeto de responder a los cargos que le re
!"!lIten del mencionado exp~d¡ente que se
instruJ"e con arreglo a lo dispuesto en I

el artículo 110 de la vigente ley de Reclu-
_tamiento y 45 de las instrucciones para
aplicac:ón de la misrr..a; haciéndole sa
rer que ca>o de no comparecer en el pla-

. zo que se le señala será cledarado pró
I fuge.

Al mismo tiempo ruego y encargo aI todas las Autoridades y sus Agentes pr(l
I cedan a la cu;<ca y captura del ref6rido
I inscripto, y ca \O de se-r habido lo pongan
I a mi dis1pos.:·óón.

I
Vilbgu~'ó1, 2(; de EneI'o de 1926.-El

Juez imtructor, Ven:m<:io Pérez.
J11-614

VILLAGARCIA

. D(".;¡ V(man~Xl Pérez Z01'1'illa, Capitán
de corbeta de la Armada, Juez instl"uctor
de.l expediente de prófugo (jue se instru
ya al h~ripto de este Trozo Edu.\ rdo
Costa Souto, natural y vecino de S:m
:Marti~ de }leis.

Por. el presente cito, llamo y emplazo
al refcr:do inscripto pal'a que en el 1J1azo
:le. nO':enta días contados desde la pulJli
catión de este edicto en la G.~CETA DE
MADRID y Diario Oficial de la provincia
se presente en el Juzgado de la COm¿l!1- Don Ver:.anc:íl Pérez Zorrilla, Capitán
dunda de Mal-iDa de VillaO'¡¡rcía &1 ob· de corbeta dI?- la Armada, Juez instructor
jeto de rei?IJonder a los cargos ql1e le re- del c:l':pediente cie p;:ófugo (lue fe instru- :
s:ulten elel menCionado eXpediente que se' ye al iru;.cripto de este Trozo Ricárdo Pa
IIlst-rU)'C con arreglo a. 11' dispuesto eh 1" dín' Peiteado, natural· y. vecino' de Cam-
el :lltIculo UO de la vig¡oo..nte ley ee Redu-' bados.. '. . . .
taml'?-llto r 4:3 [!6 Ins il1S;lUCciones ·l)Úa 1 - Por cl presente cito, ]hmo .y eIl1plazo
l::p11 ..·:~«t'!n (1:-: :I ~¡,:.~rr1a; h?cit.:;ldcle ~.;.- :'d l'efC:"::dó in~~~'l!~t~) p~a;a 'I'Ce en el p!zzo

. Don Venando Pérez Zorrilla, Capitán
d~ corbeta de la Armada, Juez in.'itructor
del expedieTlte dep.rófugo que se instru
ye al inscripto de este Trozo Jo~é Cha
ves Varela. hijo de Ramón y de Rosa,
natural y vt"Cino de VilJajuán.

Por el presente cito, llamo y emplazo
al referido inscripto para que en el pbzo
de noventa días contados desde la lJubli
cación de este e-dicto en la G,'.CETA DE:
MADRID Y Diario Oficial de la provincia
se presente en el Juzgado de la Coman
(landa de :Mar;na de Villagarcía al ob
jeto de re5'!>onder a los cargos que le re
ImIten del mencionado expe<liente que se
instruye con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 110 de la vigente 12Y de Reelu·
ta,;:ien~? y 45 de l~s i'tstruc('.i.l :~s para
2.P:¡C1\c;<>n de la mIsma; haCl(~llúole sa
'ber que caso de no compartX:er en el pla
%0 que se.. le señala setá declarado pró
fugo.

Al mismo ti~mpo ruego y encargo a
tod2.S las Autondades y sus Agentes pro
cedan a la busca y captura del referido
bscripto, y :::aso de ser habido io pong<ln
a mi disposición.

Vill..garda~ 26 de Enero de lS26.-EI
I,:~~ h::'!ructor, Venancio Pérez.
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Don Venando Pérez Zorrilla, Capitán
de corbeta de la Armada, Juez in~trudor

del expediente de prófugo que se instr~
ye al incript'J de este Trozo Onofre Tn
ñánez Bus, hijo de Ramón y de Brigida,
natural y vecino de Camba.dos.

Por el presente cito, llamo y emplazo
Rl reíE:rido inscripto para que en el plazo
de noventa días contados desde la publi
tación de este edicto en la GACETA DE
MADRID Y Diario Oficial de la provir.cia
se presente en. el Juzgado de la Coman
dancia de Marina de Víl1agarcía al ob
¡etc de re91Jonder a los cargos que le re
!IDlten del mencionado ex,pediente que se
InstruYE con arreglo a 10 dispuesto en
111 artículo 110 de la vigente ley de Reclu
'oamienro y 4::; de las instn\'ciones para
.r.;l'licación de la misma; haciéndole sa
ber que caso de no comparecer en el pia
Ba que ~ le señala será declarado pró
fugo.

Al mi;:;mo tiempo ruego y encargo a
toda;;: las Autoridades y sus Agentes ,pro
cedan a la busca y captura del referido
in~:r:ipto, y caso de ~er habido 10 pongan
ti. mi dis-.poskión.

Villag"'.n·cía, 26 de Enero de 1926.-EI
Juez instructor, V~nancio Pérez. -

JM-611



V;¡hg~rcía, 26 de Enero de 192G.-El
, :""2', ;;,';,¡tI"Uctor, Venancio P(t"€Z.

JM-61S

Don Vcnancio Pérez Zorrilla, Capi
:ún de Corbeta de la ArnJ2.da, JlltZ
instructor del expediente de prófugo
0ue se instruye al inscripto de e!;te
'trozo Dcmingo :Blanco Galbán, hijo de
Domingo y de !vIaria, natural y vecino
de Villajuán.

Por el pl'~nte cito, llamo y e;r.ll'~"
zo .al referido inscripto para que en
el plazo de tlOVenta días contados des
(le la publicación de este edirlo en la
GACETA DE :MADRID Y Diario Oficial de
la provincia comparezca en este Juzga
tia, sito en la Comandancia de Marina
de Villagarcía, al objeto de re9pOnder
a los cargos que le resulten del men-

Don Venancio Pérez Zorrilla, Capi.
tán de Coroeta de la Armada, Juez
instl'uctor del e>..~diente de prófugo
que se innruye 111 inscripto de e!-t'"
Trozo JOI"é R. Moquieiro Rosende, hijQ
de Francisco y de Engrada, natural
y vecino de Lantaño Portas.

Por el presente cito, llamo y empla.
zo al referido ínsCl'ipto para que (,
el p1azo de noventa días contados del5~

de la publicación de este edicto en 1.
GACETA. DE MADRID Y Dia:rio Oficial ~
la proyincia comparezfla en este JuzgQ..o
do, sito en la <A>malldaneia de Marina
de Villllgarcía, al objeto de re~pondeJl

a Jos eargo,s que le resulten del men
ciom~do exoedien-re Que se imtnl've con

Don V<;nancio Pérez Zorrilla, Capi
tán de Corbeta de la Armada, JUe<l
instructor del €A-p.ediente de prófugo
que se instruye al inscripto de ('d',.,

Trozo José Vá:rquez Somoza, hijo da
José Benito y de Josefa, natural y v~

cino de Asados-Rianjo,
Por el p~nte cito, llamo y emr'7:

zo al "referido inscripto para que El1
el plazo c:ie noventa días contado!' des
de la publicación de este edicto en la:
GACETA DE MADRID y DiariQ Oficial de
la provinda compurez(:a en este Juzga
do, sito en la Comandancia de Marina
de Vil1agarcía, al objeto de responde'/"
a los cargos que 1", resülten del men·
chmado expediente que se instruye con
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 110 de la vigente Ley de Recluta·
miento y 45 ele las instrucciones para
aplicación de la misma; haciéndole sa~

bEr que, CM'O de no presentarse en el
p]aw que !'Oe le señala, será declarado
prófugo.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades y sus agentes
proeedan a la busca y captura del re
f~rido inscripto y, caso de ser habidor
lo p.ongan a mi disposición.

VilIagareía, 26 de Enero de 1926......
El Juez instructQr, Venancío Pérez.
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DOTl V<:nancio Pérez Zorrilb, Capi
t¿n ce: Corbeta de la Armada, Juez'
ir,stt'-uctor del excpediente de prófugo,
{,ue se instruye al inscripto de e',',~:,

Trozo Manuel Nogueira Paz, hijo de
Ram6n y de Josefa, natural y vecino
de Caleil'o-Villanueva.

POr' el presente cito, lbmo y empla
zo al referido inscripto para <]ue en
el pbzo de noventa días coni:<l,dos des
de lapublicadón de este edicto €n la:
GACETA DE MADRID Y Diario Oficial de
la provincia comparezca en este Juzga
do, sito en la Cor.landancia de Marina
de Villagarcía, al objeto de responder
a los cargos <!ue le resulten del men
cíonadQ expediente que .se instruye con.
arr-eglo a lo dislluesto en el artícu
1(1 110 de la vigente Ley de Recluta
miento y 45 de las instrucciones' para
ll.p.]ic~eión de la misma; haeiéndole :;a
ber c¡ue, caso de no presentarse en el
plazo que se le señala, será declarado
prófugo.

.Al rr:ísmo tiempo ruego y encargo u
todas las autoridades y sus agenteg
procedan a la busca y captm'u del re
ferido· inscripto y, caso de ser habido,
lo p.ongan a mi disposición.

VilIagarcía, 26 de Enero de 1926.~

El Juez instructor, Venando' r61'ez.
JM-G24

Don VenancioPérez Zorril1a, Ca,pi
tán de Corbata de la Arma.da, Juez
instructor del e~diente de prófugo
que Se instruye al inscripto <':e c,te
Trozo José Vidal Vicente, hijo de J e
sús ,y de Rosa, natural y vecino de
Rañó-Ríanjo.

Por el pl'esente cito, llamo y empl:':.
xo al referido i:n:;criptopara que en
el plazo de noventa días contados des
de la publicación de este edicto en la
GACETA DE I~1ADR'rD Y Diario O¡-idal de
la provincia comparezca en este Juzga
do, sito en la Comandancia de Marina
de Villagarcia, al objeto de responder
a les cargos que le resulten del men
cionado expediente que se instruye' con
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 110 de la vigente Ley de Recluta
miento y 45 de las instrucciones para
:::p1icación de la misma; haci&ndole sa
ber que. caso de no p,resentarse en el
pwzo que se le señala, será declarado
plófugo.

Al n-dsmo tiempo ruego y encarg') a
todl'.s 1:::5 autoridades y sus agentes
urecedan a la busca y captura del re
ferido inscripto y, c.a.so de ser habido,
lo p,:)ngan a mi disposición.

Vm[cg~rda, 26 de Enero de 1926.
El Juez in;;:l"uctor, Venancio P.§rez.
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cionado expediente que se instruye cen
arl'eglo a lo di.spuesto en el articu
lo 110 de la vigente Ley de Recluta
miento y 45 de las instrucciones para
ap,icación de la mis'roa; haciéndole ~a

ber que ca¡,o de no p,resentaue ron el
pl,2z0 q';e se le !Oeñala, será declarado
prófugo.

Al mismo tiempo ruego y encargo .•
to{ias las autoridades y sus agentes
procedan a la busca y captura del re
ferido inscripto y, caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición.

Villagarcía, 26 de Enero cle 1926.
El Juez instructor, Venancio P:i,'ez.
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Don Venancio Pérez Zorrilla, Capi
tim de Corbeta de la Armada, Juez
instructor del eX'pediente (,le prófugo
que se instruye al in!';Cl'ipto de e"te
Trozo Severo Eiras Carro, hijo de Se
vero y de Angela, natural y vecino de
Corbillón-Cambados, en la provir.cia de
Pontevedra.

Por el presente cito, llamo y empb
zo al referido inscripto para que en
el plazo de noventa días contados des-

,de la publicaci6n de este edicto en la
GACE'l'A DE MADRID Y DiariQ Oficial de
la provincia comparezca en este Juzga
do, sito en la Comandancia de Marina
de Villagarcía. al objeto de responder
a 105 cargos que le resulten del men
,ciona<lo expediente que se instruye con
arreglo a 10 dispuesto en el articu
lo 110 de la vigente Ley de Recluta
miento y 45 de las instrucciones para
aplicación de la misma; haciéndole 58
ber que, ca¡,'o de no presentarse en el
plmro que se le señala, será deelarado
prófugo.

Al mismo tiempo 'rUego y encargo ;::
todas las autoridades y sus ageníes
procedan a la busca y c.nptura del re
ferido inscripto y/ caso de ser babido,
lo pongan a mi. disposición.

Villagarda, 26 de Enero de 1926.
El Juez instructor, Venancio Pérez.

JM:-623
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, ,':¡ Venanci~ Pél'CZ Zorrilla, Capitá:J.
, ',: ;;",;'beta de la Armada. Juez instruci.or
. ~l; i';~pediente de prófugo que ~e inst:ru
~'.1 a1inscr~llt'O de este Trozo Marcelino
:::'c;.;'iéRodríguez, hijo de Antonio y de
:l'i!:~l'r(¡, natu·ral y vecino de Leirc-Rinnjo.

Por el presente cito, llamo y emplazo
al refer~do inscripto para que en el plazo
de no....enta días contacloó> des<ie ia y)ubli
cación de este ljicto en la GACEi'A DE
M!.mUD y Diario Ofióttl de la provincia
~ presente en el Juzgu.do de 1<1 Coman
d~ncia de Marina de ViIlagarda al ob
jeto ete r€0PQnder a los cargos gua le re
;:uJten del mencionado ex,pedienle qu~ se
m:;ü¡¡ye Con arreglo a lo disptlesto en

el articulo 110 de la vigente ley de Reclu
tamiento y 45 de bs instrucciones para
apiicac:'ón de la misma; haciéndole sa
ber que caS<\ de no comp'uecer en el pla
zo C!Ue s~ le señala será declarado pró
fugo.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y sus Agentes pro
cedan a la busca y captura del refe,rido
inseripto, y caso de ser hr.::'ido lo Ilong:m
a l':"!i diS'[)Osidón.

VilJag~rcía, 26 de Enero de l!i26.-El
Ju~z j!";~tJ:11ctor, Venancio Pé¡·ez.
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Don Venanc:o Pérez ZonilJa, Capitán
dé corbEta de la Armada, Juez in.structor
rle.l ex:pediente aep:rófugo c¡u~ se instru
ye al inscripto de este Trozo Artm'o Váz
{luez 'Rey, hijo de José A. y de Josefa,
natural y vecino de Al'aña-Ri,anjo.

Por el presente cito, llamo y emplaz
al referido inscripto para que en el pInzo
de noventa días contados destle la pulJJi
cación de este ~dicto en la G.\CETA DE
MADRID Y Dia,7.'O Oficial de la provincia
se p:re,;:ente en el Juzgado de la Com~ln

dancia de Mar:na de ViJlagL'll'cía al olr
jeto de responder a los c~rg3s Cjue b re·
sultan del mencionado ex.pediente que se
inst¡:¡.;yc con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 110 de la vigente ley de Reclu
tamiento y 45 de l~s instrucciones p:ua
ap1icación de la misma; haciéndole !;a
ber que caso de no comparecer en el pla
zo que se le sellala será decl¡:,rado pró
fugo.

Al mismo tiempo ruego T encargo a
todas las Autoridades y sus Agent.~s pl:'O
cedan a la bU$Ca y captura del referido
inseripto. y caso de ~er habido lo pongan
a mi disposi'Ción.

VilIagr:rcía, 26 de Enero de 1926.-EI
Jue-z instructor, Venando Pérez.
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.arreglo .a ]0 4ispnesto en el artí~
10 1.1'0 de la. nge11.te Ley 'Ele Recluta
.miento y 45 'de ~ inst~?nes pa'rs
aplicaCión de la. nnsma¡ ha-elendole sa
Mr que, eMO di! n~presen!arse en el
plazo que se le sellala, sera declarado
;proxugo.

Al mismo 'tiempo mego y encargo a
;todas las a'lrtoridades "J sus agente
'prc-ccdan a la'b1ISC!l y 'Clll''I:1'lTa de!.~e
f.erwo inseript()y, cnso.de ser hatl1o.o,
lo :p:nrgan -a mi 'dIsposición.

."V1'nazarCÍ"a, 2{i -d~ ETlera .de 1.926.
El ¡fuez Í!l.3t:n:tdio'r. V-ena-neHl Perez.

Jr;1[--631

Don VenaIrÓ9 Pére.z "Eon-lna, Ca.-pi
'tán'li-e -corneta -de la .A.~, Juez
instmetor <del -e:cpe~'te -de prófugo
=.cse instrt:rg'e '81 ñrgeri,¡Aode -e!:>tc
T:rcrzo ;ro5éM-a.ria .F;lngrl"eiTo Fu~gu.ei
riñoh1~o -deMa11.uel.y-deiGaawu.pe.
natdrnl y veciflO de Pa:2!o-Rm.n~.

Por -el~~il:e, &ma'~ -empla
.:aoa1 referido ms<:ripto para qnee~.

el pra.zo 'de n.o-ven'ta -dia.s <:Ol'rtMM5 ~s
de la publicación de este ed;cto~n la
'G/\"CETA DEJIA'D'RI»''Y Diwrio Ofi'C'ial de
la.pTm"inei:a '<=OOl'f!)'llTez'Ca .~ es'Ve .Juv;~a
dn, sito en 1a Oomand~u\ de ,HaI'IDU

~e .Vi1lagaTCÍ"a. <tI tlb;ete 'l3.e :respone.er
a 105 cargos que le .~n11Jeil delmen
ciorro:doe:.¡;peaiente qnese· i'l'lstnye con
arr~g}o a. lo dbs~<> en el artí-cu
!o 1.1'6 de la 'Vigente Ley de Recluta
miento y 45 de las instrucciones para.
:lplicación de la misma ¡ hadémlole sa
berq«e, caso 'de no ~arse -en el
p1azoqtre se le señala, será 'd~ando

-prófugo.
ld mismo ti'empo mego y -encaTgQ a

todas las m¡tIDrldadcs'1 "sus ~e~
procedan a. hl. 1nisea y captura ~el 'l'e
i-erido inseripto"y. -caso de ser h!.bido.
lo pongan a mi c1isposi:ción. .

Vill'la:gttcla, '26 -de Enel'1)Qe '1'926.
El. Juez instructo'r. 'Vent1ll.ci6 Pé'eL
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Doo Venancio Pérez 'Z'ouilla, Ca:pi
Un d.e .cor"úe1a .o.e la Armada.. Juez
.illetl1lCtor cel .e:Q>euiente de proíugo
qne ~ instruye al inscri.,pto de este
:Trozo ¡osé Manuel Rernfa Rodrlgnez,
':hiio de Manue1 y de E1isa, natural y
"I'"..eciIlo deRu.b.i.anes-Villaga.rcía.

Por el presente cito, llamo y -ero.pla
.z.o Al referido inscr.i,pto para ~e en
el pJ.azo ·de lloventadías contados des
de la pubTIcacl'6n de este ecTido en la
G.1.CE'UDE E',c)IUD :y Diario Olida! de
la. pl'ovincia comparezca en este ·Juzge.
do,,aito en la -COmaJóldancla de Marina
daV~ al objeto de respoader
a los~rgos que le resulten oel men
donado expediente que se instruye CQn

arreglo a lo dJ,gpuesto en el artíc:u
lo 110 de la vigente .Ley -de Reduta
Jriiemo l::. l5 d<l las instrucciones para
.,¡¡;p~' ,,-,- ml;m"J!.· .,,.;én,¡ 1., sa-

~ i,¡tJ.,a..g, " "c..~ ""'_ ...

ber :que, .caso ,.ue 'no ,presentarse en el
pJ¡uo gue ..fi Je ;;eitare., será declarado
,pt6fuge.

;Por el~ ciio; llaroo y e..-npl::,· AJ mismo tiempo ruego :y '6!lOO.r.g-o a
zo al re!oxldo inlcr!pto para ~ ~n toda3 lu &utoridade¡¡y sus a.gente~

el pluo ~.e DQli'eote. diu~ de5- .p~ a la busca y -~aptUradel re
d4l1a puhlie&cl611 óe este~ C1 In. ierl3o.1:nscrl,¡:itlo Y. easo ele ser habido,
~Á DE l[UlJW) $ tJ.io,no {)1:i4aJ ~ 10 .pon.p.n a mi .¡Jiaposidón.
lap~~&tl Mi:e J~ V~ '2~ .de .~ro ~e '1926.-
::l.... lito eZl JaCo~ ~ 1IUlna KI. Juez ·ml?"..inctor.. Vena;ndo l"~'rez.
ele ViUf,.~ ti ..1¡_to d.e ~ar nt....a.6'S8
& :ro.~ 0Wl 14 :reeulten a..1 1lIIm-
1I:ienado e.~~ ente que ~ ln:Itruye oon

.
D.crn Yienancio p~ Zor.riUa, Capl- {

"ta1l de (hrbetfl.1le ,i1.a~ Jue:o:
j~c_del ~dieIúe .de .pFofugo 1
qll1e 'se r.im>t~ _al. .ÚlS'C'Dipto de e",",
~romoJMé R.1g.aez Rame.ro.,J:iijo <le
FzraIJcisce 'Y .de &cQJ'.ro" Jaatw:al Y ¡re- ?
·ci!l.o ·de R'ianj o. .

Por el pre:>ente cito, llamo ,y .~plll.- :
Z{) al re.rerido .inscrajlw .,paxa fi1liI.e f; . (

sI 'Pazo Jtl.e 'Il0Yeillta. .dias CQl.1~dos ~s- ,
<de Da :p"UhJ,i.ooC&Ón ..de.~ :7dí~2. ~ la .
GA<;ET'A. .<DE JY'".oADRJ:DY IJ.üvlUl {)J Cütal de ,
la provincia ~e:z.Ga en .este Juzga.- '
-de, sito en ~ 'Cama:Dda~ de 1r'úl.rina
de 'VJi.ll~gM'cia, aJ. .Qbjeto .a.:: res·ponaer
a lBS cargos que le resultBu del men- ~
cionado exped.i.ell.te que se instruye con
arreglo a lo ilispuesto e.'"l el ar.iCll
lo 11'0 de la"i,gente v...y .de :Recluta- .
'W(;ut;o "JI 4.5 cle ~ J.nstr'.:e:c!~s para !

;;;;.:pJiMdém de ila. ..mJ¡QlJ3A; .hSZlé.llil&e :sa- I
ber .que,. 1;:&SO de no pH!Senta;r:seen el
;pla:¡o qlll'a ~ Je ..sefi.a:ia, sed declarado .
p~D•.

P.J mismo tiempo ruego ye:n~go a .
rodas las iroi:.0mdaóes y S~ :J.gente~.
pDaCedaJll a la. ,hueca y eólptura del .2."e
fcrido ~erj,'pto Y4 -caso de ser ha1aldo.
lo.;p.oagan tl. JtlÍ .diS@OSición. ,

Vi11<lg":a.rcia., U .Qe Enero. de '1;92~- :
El .Jaez i1liStrt:1(:.t~l~, V,e,n~ P~e.z.
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10 119 de la vigente Ley deRec1uta~.
mi€Tlto y 4500 las instrucci<mes :para'
aplicación de la mi.sma; haciéndole ss.
ber que, cl1,5{1 de no presentarse en el
plazo que ~ le señala, será deelarado .
pTÓfugo.

Al mismo ·tiempo 1'uego y encargo a
todas las autoridad'ls y sus agentas
,prooe<!li.n a la busca y. captura del re
ferido inscripto y, 'Caso de ser habidú,
10 pongan a mi dispos<ición.

ViIlagarcía, 26 de Enero de 1926.
El Jue-z inEtructor, VeDancio Pé!'8Z.
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Don Ven!lncio Pér-ez Zol'rillll, Capi
tán 1l.-a CQrbeta. de la A:-madSi, Juez
instnlctor <lel expedienw -de prófugo
que qe instruye al inscriptt, de ~.5te

Trozo Jesús Ferreirés Busto, hija de
Antonio y de Benita, natural ~r vecino
de Dime-Catoira.

Por el presente cito, Úamo y emp!a~
7.0 al referido insci"ipto. !lar~ que en
el plazo de noventa días contados des
de la publiea-ción de cste edicto en la
GACETA DE MADRID Y Diario Oficial de
la J}rovincia comparezca (;:;J. este Juzg-'<.l
dO,$ito en la <::omandan-eia de Marina
de Villagarcía, al objeto de :..'{sponder
a los cargos que le resulten del men·
donado expediente 'Que se inst.rnye con
arreglo a lo ilispuesto en el artÍcu
lo 110 de la vigente Ley de ~lu.ta
miento y 4.5 doe las instrv.~iones para.
aplic.::ción <le la misma; ha~ié~lole sa
her que,ca.w ,di:: 110 presentarse -en el
;plazo qpe se le señala. s"rú declarado
¡prófugo. .

Al mismo tiempo l"Uego y ~ncargo a
todas las z.Itorldades y sus agentc~.

procedan a la Du-sea y C2.ptura íkl re
fel"io.o inz,criptoy, ca,so de ser habido,
10 !J,ong-an a mi disposición.

Villagarcía, 26 de Enero de lV2.6.
El Juez instructor, Ve!lancio Pfrez.

JM-:634

Don Ve::.ancio Pérez Zorrilla, Capi~
tán de Corbet-a de la Armada, J~~z
instructor del expediente <le })rófugo
que se instruye al inseripto de C5te
Trozo Manuel Prieto Ga.rda, hijQ de'
José y de Dolor'::5, vedno y nztural .del
Groyc.

POI'" el pl·esontc eito, llimo y empla
zo al referido inscripto para que en
el plazo de nov€nta días eontados des
de la publieacián de este edicto en la
GACETA DE MADRID Y Diario Oficial de
la provincia comparezca en e.,,-te Juzga
(10, sito en la Comand::mcia de WUlina
de Villagareía, al objeto de resPonde~
a los cargos que le Tesulten del men
cionado expediente que se instruye con
arreglo a 10 di~esto en el artícu
lo 110 de la vigente Ley de Recluta
miento y 45 de las instrucciones para
Jl.plicación .de la misma; haciéndole ba

bel' ~ caro de no presentarse en el
plazo qUE: se le señala, será declarado ..
pl'Ófugó. .

Al mismo tiempo niego y enea1'gtJ a
toda.:; las 3,lltorida.des y sns agente;;
procedan a la busca y captura de1,re
!ando inscripto .y, caso de ser habido,
10 J)O¡1gan a mi disposición.

Villagz.rcia, Z6 de EneJ.·o de 1926.
El Juez instructor, VenancÍDPérez.

JM-G35

Dor. Venancio Pérei Zorrilla, Capi~
tán d~ Corbeta de la Arrni\da, Juez
instructor del expediente de prófugo
rple se instruye al inscripto .de ~te

Trozo Román Abale Custoya,wjo de
Benito y de Cannen, natural y vedr..o
de Rubill!H!S-YiUagarcía.

Por el pre;rente cito, llamo y f'mpla
zo .al referido inseripto para que aJ.
el plazo de noventa días conta~os des
de la publicación de este edicto en la.
GACETA DE MADRro y DiC!.rio Oficial de
Ja provincia comparezca en este Juzga
do, sito en la. Comandancia de Marina
de Villagarda, aJ. objeto de reslJOnder
a los cargos que le res.l1ten del men
clonado expediente que se instI'll); con
arreglo a lo dispuesto en el artíC'U-

VINAROZ

Don .Juan Feliu y V.aIa.r, Capitán de
Corbe:a de la Armada, AyudantE: :Mili·
t3r de Marina del distrito de Vinal'oz
y Juez instruetOl: del expedievte c.e ha
lhzgo de 190 tra\"iesas ,le madel"a de
las que l1&"1.n las vías férreas, anoja
das por el mar a las playas de esu,
distrito en octubre de 1921. Y hall:::.d.:ts
I:{)r fnerzas de Carabinero."l_
H~go sabel": Que en d¡ellO e~:F::dj(>~te

he dispuesto la public&ción del pi"(~ser.

te pa1"'!l que, en el término de treinta
días a partir de est~ fech3. puedan pol
dir la adjudicación de las citadas ha- .
Yiesa;;' p.0l· el precio de ron seiscient:J..s
quince pesetas, a Tazón de ocho ¡wse
fas cincuenta céntimrys una, rebajando
elve;ntidnco pOlO ciento; las antúrida
¿es o entid.ades oficiales que quie:-an
aplical'b::; a fltros fines de interés pú
blico o los particulares que de3€en ad
quiru:l.as, prciiriéndose v. los p.rimeros
en easo de diversas peticiones, ctly05
mr:.d~!'Os en<:U(,ntrans~ en las plavas del
Pebrct. Torrenove, Cap y Cap .y Alco
<:ebre, '\::.i..' la l:1J-5todia dC!, las fucn;as
de C",r~:;:,',08 de dichos puestos, don
de podrái; concurrir p:lra cerciorarse
de .'iU estado.

Lo que .:>e Jlace público por medio del
C :presente para ge:neral conocimiento.

Vinai'Qz, 30 de Errar!" de 1926.-El
Juez i:::5trudor, J:';'J.1i I"elíu.

JM-713

)IALAGA

D'Jll Enrique de la. Cawara y Díaz.
Capitán de Corbeta., Juez instructor del
expediente de hallazgo del pallebot
portugués llamado "Floril:l.da". pintado
de verde, de 26 metros de eslora.
y.50 de manga y 3,00 de puntal, con
un cargamento de madera. yalorado
todo en 27.400 pesetas, y del que es
Secretario el Celador de puerto Juan
TIafael Barrena Cluvr..ln.

Por el presente edicto. se cita. llama
~. emp!aza al arma.dor, eargadores, ase
guradoreB y tripulantes del mu;mo, a
fin de que, en término de treinta dias.
contados desde su publlca.clOn ·en los
periódicos locales que lo hagan gratui
tamente y en la ~eeta de Ma.drid, (le
presente, por sI o apoderadamente, en
este Juzgado, ante el Instl'Uctor. en la
tllteUgencia que, de no 'VetlllClllc dlehll.
presentación. le parará los perjuicIos
a que haya lugar.

Málaga. 13 de Euero de 1926.-EI
Juez instrudor, Enrique de la Cáma.
n.-El S~retario, Juan R. Barrena.

J:M-422

Don Enrlque de la Cámara ~' DÚl.z,
Capitán de Corbeta. de la Armada.. Juez
lIl3tructor de la causa. n(imero 496

de 19'215, instruída Cn averiguaci6n da
las que moti....rtron el haherse arrojado
al agua el dia 9 de Noyiembre último
en el muelle de esle el individuo An
tonio Flores Albert, y del Que es Secrc
tario el Celador de pm,rt.o Juan Rafael
Barrena Clavain.

Por el presente euieto, se cita, llama
y emplaza a CLlantn:.; P[~l.;S¡;¡lll1r'; lral.arQn
de l/restar eu:.:..ilio al referido indivi
du, a :fin de que. ca t¿rmlno de treinta
(Eas. contados desde s'.~p1Jl¡lica.c.i.ón el'
los periódico;; locales que ID haga..'"l ,gra
tuitamente, Boletín Oficial de esta pro
vincia y GAC¡,;:rA DE .h.:AD&ID, Re prese¡¡·
ten en este Juz.ga.uo. ante el Instrn(:
lor, en la inteligencia .que. de no veri
:flcar dicha presentación, le;; parará .l.os
'llet'juic.i.os a que hay;? lugar.

Málaga, 12 dt: Enero 'do 1926.-EJ
Ju;:¡z instructor, Enriqlle de la Cál1UV
ra.-T:l Secretario, JilltIl R. Barrena.

JM-421

MARBELLA

Don Antonio Norte GArcis., Alférez
de Navio de la Armnda y Jue2; instn!'C.
tor dE! un expediente para deela.nr,cl&
de llrór,ugO. •

Por el present~ edicto. aecttl\, llama.
y emplaza a Antonio Afi6I1G-un~ez,

.natural de :Marbells, (Moila;:;a) y de la'S
!'eBas person:tl<?s siguiente!';; njo!'\ regu
lares y pardo;¡:, cejas negras, rilO ea$
tafi'l), frente eSIl:aciom, nariz ·tlg11ilella,
!Joca grande, labios gruesos. color mo
r'3no, ba.rbi1la sa1iente y Con una pequc,
na cicatriz. p::r:>.. que se presente er
e>lta Comandancia ~ Trozo a respon~
del' ce los carg-os q~J:a le resultan en e:
'Cxpediente qu" TIarA. la (Iec1araclón de
esta Comandancia de Troro a respon.
b1lidades eo-rrespondienteS me llallo in~
truycnd<l contra el mismo, en cumpU.
miento de lo d'S1me!lto en el artlelt
lo no de la ley do 3 de Mayo de 1915,
en el plazo de treinta dIo,s.

Al propio tlempo, rueljO y encargo
a las autoridades y agentes procedan 11
la bu~ y eaptura del referido indivi
duo, para. eu preaentad6n y conducción
a esta Comanda.ncia.

Ml1rbella. 4 de Enero de 1926.':"'EI
JUE'.z instructor, Antonio Norte.

J::\I-431

Don .AntoD.Io Norte Garcia, Alférez de
Navl0 de la. .Armada y .Juez in3tructor
de un nDedient.e para la úeClaraci6n
da prófego.

Por el presente edicto se c1l.a, llama
y effiDlaza a Manuel Sánchez Zayas: na
tural de l\Iarbella (Málaf';a) y de las
setlas personales siguIentes: 010s azu
les, ceja.B c.aa~aliall!, pelo eastafio, frente
regular, nariz regular, boca grande, co
lor moreno, para que I;;e presente en
esta Comandancia de Trozo. a respon~

del' de 108 cargos qU;) le resultan en el
expediente que para la declaración de
prófugo e in::.PQsición de las re~.:>onsa~

bililiac: cs corr~BponJ.ientes me hallo
instruyendo contra el mismo, en cum.
pUmiento a 10 dispuesto en el articu~

lo 110 de la lay de 3 de Mayo de l~J 5.
en el plazo de treInta dlas.

Al propio tiempo, ruego "!!' encar¡;-o a.
la!! autoridades y agentes procedan a la
Lusca y captara del referido individuo,
para la conducción y presenta.ción es
esta Comandancia,
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'-ii. Marbella, '4, de Enero dé 1~2'6.-E1
. \Juez Instructor, Antonio :{orte.

B[-43t

MOTRIL

Don Vicente Perez y Baturone, Ca·
r}liUm de Corb€ta, Ayudante de ~[arina.
\ uel Distrito de Motril y Juez l11struc~

. tor del mismo.
Por la pr€!:ente, se cita, !lama y em

}lIaza al inscripto de este Trozo, Ju
liAn Ferres Z\Íñiga., hijo de Emilio y de
Marina, natural de Alnntñecar, provin
cia de Granada, de cuerpo regular,
'ojos azules claros, cejas negras corri
das, pelo castaño, frente regular, nariz
recta, boca grande, labios regulares,
color moreno claro, barba creciendo,
barbilla gruesa, particulares ninguaa,
·a fin de que se presente en esta Co>
mandancia de su Trozo, a responder a
los' cargos que le resultan en expedien
te que para la declaración de prófugo
e imposición de responsabilidades Se
instruye contra el mismo, en cumpll.
Jllieilto de 10 prevenido en el artícu
lo 198 del Reglamento para aplicación
de la ley d~ Reclutamiento y Reempla
zo de la marinería de la Annada.

Al propio tiempo. ruego a las autori
dades y a.gentes procedan a la busca y
'eaptura del referido individuo, para su
·(londucción y presentación en esta Co
.lllnn dan cia.

Dado en Motril, a 11 de Enero
de 1926.-El Juez instructor, Vicente
Férez.

NOYA

Don Higinio Fernández Pdeto, Al
jérez de Navío y Ayudante de ~farina
)'le este Distrito, Juez instructor del ex
J)Ediente de prófugo instruído al ins
cripto de este Trozo. Vicente Igle:sias
Lajo, folio 7 del reemplazo de 1914.

Por el presente, cito, llamo y empla
20 al inscriptO de refenmcla, para que,

·en el plazo de treinta dias, a contar
'de 18, fecha de la pubUcaci6n de este

:oedicto en los periódicos oficiales, se
·)lresente en este Juzgado, sito en la
A,.-udantla de Marina de Noya, o dé no
ticias de su paradero y domicilio, a fin
de serIe notificados los beneficios de la
ley de Amnistía de 8 de Mayo de 1918,
eoncedidos por el Excmo. Sr. Capi t<in
General del Departamento.

Noya, 16 de Enero de 1926.-El Juez
instructor, Higinio Fernández.

JM-436

PAL~rA DE MALLORCA

rOl' el vresen~ edicto se cita, llama
,. ,,:ll¡¡laza a l\{ulet Rebasa, José. apo
(,';.';0 "Reto", hijo de Antonio y de Ma-

natural de C~mp:lnet•. vecino de
.} . ';".'!, s.in domicilio fijo, Comparecerá.
.o: .:1 término de Q.uince dias, contados
:1' .•. :: la publicación de este edicto en

la GACETA DE 1MADRUl, ante el Juez ins,
tru~tor de la COll13.ndanCia de 1\IarilJa
de Mallorca, Comandante de Infantería
de Marina D. Carlos Coll y Blanca; de
no verificarlo, in<:urrírá en la pena que
señalan I()s artfculos 126 y 137 de la
ley de Enjuiciamiento militar de ~Ia

rina.
Palma, 13 de Enero de 1926.-Ei

Juez instructor, Carlos Col!.
JM-428

SAN FERNANDO

Don José Ba:'reda y Castañeda. Ca
pitán de :¡'-'ragata, Juez instructor de la
causa número 40 de 1922, por supues
to hundimiento voluntario' del vapor
"Baracaldo".

Ha¡;o saber: Que en providen.cIa de
esta fecha. he acordado recibir declara
ción a José Torrubia Trea, del comer
cio, mayor de edad,· y a Ricarao Be.
renguer, e ignorándose su paradero, se
les cita po. el presente para que, en
el término de treinta días, a contar de
la fecha de la publicacIón de este edic.
to, cOlllparl2cerán ar.te el Juzgado per.
manente de la Ca¡;itanía general del
Departamento de Cadiz, a prestar la
referida declaración.

San Fernando, 12 de Enero de 1D26.
-El Juez instructor, ,José Barreda.

J.:'ol-457

SANTANDER

. Don ]\!?,rino Portilla Ezpeleta, Oficial
segu~do de la ReS€rva naval, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de
Santander y Juez instructor del expe
diente de prófugo que se instruye con
tra el inscripto de ;\'{arIna del Trozo de
esta capital Primitivo Rendo San Juan,
por no p.esen tarse cU:J.ndo fué llamado
p<:.ra ingresar en el servicio de la Ar
mada.

Por el presente, cito y emplazo a Pri
mitivo Rendo San Juan para que, en
el plazo de sesenta días. contados de5
de la publicación de Gste edicto en la
GACF.TA DE MADRID, comparezca en este
Juzgado especial de Marina, bajo .aper.
cibi¡niento de que, Caso de no compa
recer en el plazo que se sei'iala, será
declarado prófugo.

Sa.ntander, 13 de Enero de 1926.
El Juez instructor, :\Iarino Portilla.

JM-461 •

SANTO~A

Don Edmundo Sanjuán y Cañete, Ca
¡.ojtán de aorbeta de la Armada, Ayu
daut9 tia Marina de ~antoña.

Hago saber: QUe por esta AyudanUa
de Marina Be. instruy~ expediente de
salvamento del vapor "Amonio", vara
do en la costa de Quejo. perteneciente
dicho buque a la llllttrIcula c.e San Se
basUán. Las personas interesadas en
eate asunto pueden alegar cuanto de~

seen, en un plazo de treinta dIas, a..
contar de la publlcación de esteedic··
to, por medio de escritos dirigidos' ~.l
Que suscribe o IJor comparecencia :lnto
el mismo.

Santoña, 1:1 de Enero de 1926.-Ed
mundo Sanjuán.

JM-462

~EVILLA

DO-n Daldomero García Junco, Cap'l~

t:'i,n de Corb€ta de la Armada y ,Juez¡
instructor de la Comandancia de Ma
rina de Sevilla.

Por el presente, cito, llamo y emplil
:1:0 a Salustiano Alvarez Cea, patrón r¡u¡~

fué, en 6 ele Abril de 1923, del vapUlO
pesquero "Elvira", que deberá prE'~l'!l

tarse en este Juzgado de instruccÍ""l
(sito en la Torre del Oro), en el 1;1,,
zo de quince días, a partir de la puiJli..
cación de este edicto, COn el fin de de~

clarar en causa que se Instruye por
abordaje entre el vapor Inglés "Calde
rón" y el español "San Telmo".

Sevilla, 18 de Enero de 192E:.-El
Juez i::!stl'uctor, Baldomero G. .Tunco.

J1'I1:-456

VIGO

Don José 13u;:;a110 Luna, Comandante
de Infantería: de Marina, Juez. instruc
tor de la Comandancia de Marina de
Vigo.

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravío la cartilla naval de Rafael
QuerOl Santoure y declarada justifica
da díclla pérdida por decreto asesor"do
del Excmo. Sr. Capitán General del De·
partamento, de 21 de Díciembre de 1925.
se deciara nulo y sin ningún valor el
expresado documento, que fue expedi
do por la Comandancia de Marina de
Vigo en 20 de Diciembre de 1916.

Vigo, 12 de Enero de 1926.-El Juez
de instrucción. José Bugallo,

Jl\I-476

Don José Eugallo Luna, Comandante
de Infanter'!a de Marina y Juez instruc
tor de la Comandancia de MarIna de
Vigo. .

Hago saber:. Que habiendo sufrid()
extravio la cartilla naval de Manuel
Gómez, sin segundo, y declarada justi
ficada dicha p.érdida por decreto ase
sorado del Excmo. Sr. Capítán Gene
ral del Departamenta. de 31 de IDi4
clembre de 1925, se declara nulo y sin
valor el expresado dOCUmento, que fu6
expedido por la Coma.ndancia de Ma
rina de VigO en 15 de Abril de 1925.

Vigo, 13 de Enero de 1926.-El Juez
instructor, José Bugallo.

3:\1-477

Sucesores de Rindcncyra (S. A)
Paseo de SaJ;l V~ente, 20.


